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1 N T R o D u e e 1 o N 

La sociedad en que vivimos presenta una

constante transformación en todos los ámbitos, ya sean SQ

ciales, culturales, científicos, económicos, jurídicos, 

etc., motivando un desequilibrio entre los sectores·q1Je la 

forman, sin dejar de admitir que en ocasiones dichos cam-
bios precisan grandes beneficios a la misma; es así como -

existe una lucha constante en la búsqueda de elementos que 

mejoren sus .condiciones de vida. Así también se busca tener 

la seguridad de un trabajo digno y como consecuencia la 

protección a los infortunios a los que estan expuestos, la 

garantía de los servicios sociales y el derecho a la salud. 

Uno de los sectores de la población que

contribuye para mantener y mejorar las condiciones d~ vida 

que requiere nuestra sociedad, es el patronal , y aunque

se trata de un sector económicamente más fuerte, en ocasiQ 

nes ven vulnerados sus derechos; surgiendo así la idea que 

me impulso para realizar el presente trabajo, con el fin -

de analizar a este sector dentro de la !nCustria de la 

Construcción en nuestro país, y las eventualidades que s~

fren en la aplicación de la Ley del Seguro Social. 

En el desarrollo de este trabajo, que 

consta de cinco capítulos, muestro a grandes rasgos- 12 ge~ 

tación y desarrollo de la Seguridad Social en el mundo, así 

como en nuestro país, determinando sus bases jurídicas; el 

surgimiento de la Ley del Seguro Social y su campo de apli

cación a los patrones de la Industria de la Construcción. 

LA AUTORA 
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CAPITULO 

" LA SEGUR !DAD SOC !AL " 

SUMARIO: !.! HISTORIA 
1.2 ASPECTOS FUNDAMENTALES 

1.1 HISTORIA 

Desde la ant1guedad, el hombre se ha pre-2."" 

cupado por buscar la segundad en todos los aspectos de su vida, 

esto es, luchar contra la inseguridad que su vida soCtal le pr!

senta, y es así tomo surge la necesidad de v1v1r en organ1zac1~ 

nes grupales donde las actividades reahzadas siempre 1ban en -

torno a 1 beneflc10 común. 

El origen de todos lo:; .~rl.i.p"s obi;dC!Cf a la-

1nsptrat1ón del hombre de luchar por su segundad en su nhn:e!:'_

tattón, vestido, lugar para v1v1r, etc.; no obstante el hombr~ s.e 

seguía preoCupando por las enfermedades y la muerte que siempre 

obedecían a veneraciones con seres sobrenaturales superiores como 

escape a la lnseguridad. 

De tal suerte que vanas culturas empf::.aron

a crear sistemas de ayuda mutua Como Grecia y Roma que tenían 

Como hnes los de ayudar a la pob\ac1ón y a los menesterosos. -

Con la llegada del cns.t1an1smo se formaron las hermandades y -

asOC1ac1ones de candad. 
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Así en la Edad ~!ed1a, el hombre busca otras 

formas de segundad y crea las organ1zac1ones llamadas grem1os,

Coor-porac1ones y g1ldas, las cuales nacen de la necesidad de pr~ 

teCCtón e<=-onórn.1ca de sus agremiados y far:nltares. 

En la Epo<:a Moderna el hombre no tuvo la -

protección necesaria, es entonces que con la Revolución Industrial 

surge la necesidad de agruparse para lograr una mayor seguridad 

soc1a.l e tndustnal. 

Alemania fué: el prtr.:ier país que retoma ésta

tdea, creando los seguros soC1ales pnrnero en forma voluntaria y, 

posteriormente en el año de 1683 con las medidas de prev1s1ón en 

beneflc10 de la cotectlv1dad, crea el seguro obltgatono .. 

En 1BS9 Otto Von B1srr,ark tnstltuye el seguro

contra accidentes de trabajo, amphado para la tnvahdez y vejez. 

En la Gran Bretaña con la promulgación de -

la Ley denominada " National lnsurance Bill " en el año de 1911, 

se ColoCa como ltder mund1al en matena de seguros scC1ales ya -

que abarca en forma total y adecuada los riesgos de enfermedad, 

1nvahdéz y paro voluntario; el seguro obhgatorio tuvo una parti_

ctpac16n de aportaciones en forma tnpartna, esto es por parte -

de los trabajadores, patrones y Estado.(!) 

En 19ll la Cámara de los Comúnes de Gran -

Bretaña forma una Com1si6n Rev1sora de los s1stemas de seguro s~ 

c1al. Esta Coml51Ón fue pres1d1da por S1r W1lham Bevendge, qu1en 

(!) Tena Suck Rafael- !talo Morales Hugo.- " Derecho de la Seg..:.-
ndad Social " Ed. PAC.- México. 1986, p.p. 4-5. 



-4-

en ese mismo año presenta un estudio denominado " Plan Bevend

ge ", con el cual expresa una me1or organ1zac1ón social, y señ~

la la evo\uc1ón de los seguros soC1ales a una mejor etapa, que -

Culmina ría en la segundad social integra del ser humano, eleva!!

do así el nivel de vida de la población. 

Posteriormente se perfecciona el ·• Plan Bt?V!_

ridge " y sirve de base para la Ley o• l• Seg1Jnd~d Social d• -

Gran Bretaña que entró en vigor en 1946, la cual.tenía como fin! 

lídad la protección de toda carencia de ingresos, estableciendo -

subsidios o pensiones por desempleo, enfermedad, maternidad, r!_

tno, viudedad y orfandad mejorando con esto los que ya existían, 

y aunque no se estuviera afiliado era obhgatono pagar las Col!,

zactones. 

Es importante mencionar que quedan dentro -

de este régimen todas las personas que viven en Gran Bretaña, 

los que han finahzado la escuela obhgatona y están bajo la - -

edad de la vejez, quedando Con esto tres clases de asegurados: 

a) Trabajadoref. SUJPtn.; A la relaCtóri l<lbor,"!1. 

b} Operarios independientes u otras personrts

que no trabajan sujetos a un patrón, y 

e) Los individuos que ca recen de ingresos y

que no están 1nctuidos en las dos anten~ 

res. 

El " Plan Beveridge ", tenía como finalidad

en su aphCaCión un carácter nacional, o sea que solamente se -

aphcaria a la sociedad bntántCa; stn embargo sus hneamientos

b1en establecidos y perfeccionados logran que trasciendan su á~

b1to nacional ten1endo un gran alcance universal, ya que dentro 
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de las meta> del rr.undo contemporáneo se enCuentra la de lograr 

organizaciones soc1ales con just\C1a, esto es alcanzar una sesur~ 

dad soc1al integral contemplando un mundo sin insatisfacciones. 

En 1883 España (2) Crea una com1s1ón destina 

da al estudio y resolución de reformas soe1ales, la pnmera Ley -

Espaf\ola se funda en los seguros voluntarios pnncipalmente en -

los que se rcflere a los accidentes de trabajo, responsab1hzando

a los patrones de las Consecuencias. transformándose así en seg~ 

ridad del riesgo de trabajo. En este orden de ideas, en 1908 se

crea el lnstttuto Nacional de Prev1s1ón lograndose asi la un1fiC~

Ción de los órganos que regirían los seguros so<:1ales¡ era neces~ 

río ton esto formar un seguro soC1al obhgatcrio el cual se cons~ 

!ida d\Ctándose en 1919 la Ley del Seguro Soc1al obllgatorio, - -

creando •u Reglamento respechvo hasta 1921. 

Aunque España ha pasado por momentos dlf.!_

Ctles y de gran pehgro, hasta la fecha su frnahdad no ha van~ 

do, sin embargo, día Con día se perfecc1ona y logra tener esa -

unidad orgán1ca por la que ha luchado durante mucho tiempo. 

En la Unión de Repúb\1Cas SoCiallstas Sovié!..1-

cas ( U.R.S.S. l (3), en el articulo 120 de su ConstHuc1ón est~

?lece: " Los ciudadanos de la URSS tienen derecho a la asistencia 

econó-miCa en la vejez, así Como en los casos de enfermedad y de 

la pérd1da de la capacidad de trabajo ". Esto qu1ere dectr que -

todos los sovtétlcos stn excepc1ón gozan de los benehc1os a los -

que se reflere el citado artículo. Aquí se otorgan diferentes tipos 

de pens1ones como son: por ve1ez, 1nváltdez, r.i.uerte del sostén de 

la famtha y años de serv1c10, así como a título personal, esto es, 

dentro del sistema de segundad social. 

(2) Arce Cano Gustavo.- " De los Seguros Sociales a la Segundad 
Soc1al ".- Ed. Porrua. México 1972.- p.p. 691-695. 

(3) Arce Cano Gustavo.- Ob. c11. pag. 681-667. 
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El seguro ~c1a ¡ c.c:-re en su totahdad a ca..!:.._ 

go del Estado y abar..:a tvdvs les .3.~pectvs de la vtcla del hombre, 

desde su nacim1ento hasta la ant1an1dad. 

Lo anterior se debe a que la URSS cuenta con 

un Sistema Soe1a.hsta de Eccnornía, lo cual garantiza el empleo, y 

de esta manera los seguros están organU.ddo::i en el país sobre la 

base del rnonopolto de Estado. 

Co::io se puede ver, en la URSS todos los Ci~

dadanos cuentan con la as1stenc1a necesana para vivir Con más -

tranquthdad ya que se trata de fomentar y otorgar una segundad 

soC1al total, para que ninguna pcrscna quede desprotegida. 

ConOC1endo los avances que han mantenido v~ 

nos paises europeos en matena de segundad scC1al y los benef.!.

c1os que ha traído Consigo para la poblac16n. los Estados Unidos 

de Norteamérica preocupados P-'r crear un sistema de segundad -

soCial, en 1935 promulgarón la Ley C.'.:!ntra la desocupación, la v=., 

jez, de retiro y la Lt?y de Seguro de Desempleo, esta ültima en -

19L6 logrando asi excelentes logros. 

De esta forma se ha extendido universalmente 

la 1dea. de segundad social, y los Estados de Aménca Latina no

podrian pó.:;.ar r.:r 3ltci e~tas medidas. aunque han encontrado se

n.:is obstáculos deb1dvs, pnnc1pa1mente, a las cond1C1ones soC10-

eConóm1co-poHticas que les han impedido un avance mayor en - -

tráns1to hacia la Segundad Soc1al lnte,g,ral. 

La Segundad SoC1al es conccb1da como un ln!_ 

trurnento b.:is1co y eficaz de la polít¡Ca soC1al de todo Estado, y -

es refcnd:t. por \as diversas Cartas Const\tuCionales de los países 
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lat1noamen~anos en su doble concepto de obhgación del Estado y 

derecho del tndtvidu". (4) 

Es así como Argentina ha luchado durante -

mucho tiempo y seguirá luchando por una seguridad social inte

gral. 

La evolución del sistema de seguridad soCtal

argentlno a grandes rasgos, se divide en l.. etapas, las cuales -

son las siguientes: 

PRIMERA.- En el primer stglo de la República 

que abarca de 1810 a 1914, las pensiones que existían eran para

los mthtares, empleados gubernamentales y grupos especiales Como 

maestros y jueces. 

SEGUllDA.- Abarca de 1914 a 1944, y aquí se

amplía Con fuertes grupos sindica listas de presión como son los -

ferroCarrileros en 1915, personal de empresas particulares que -

prestan servicios púbhCos en 1921, bancos y seguros en 1923, m2-
rtna mercante en 1929 y penod!stas en 1939; asimismo, se protege 

contra accidentes y enfermedades profes1onales para amparar a -

los trabajadores de la industrla, construcción, minería, transpo,E.

te y energía. 

TERCERA.- Esta abarca de 1944 a 1954 y es -

durante el rég1r:.en de Pcrón y Con los antecedentes que se tenían 

sobre segundad soC1al en otros paises, en el año de 191..1.. se in.:_

cia la Coordinación de la Segundad Social con la Creación del -

tnstttuto Nacional de Previsión Social, sentándose las bases para-

1mpulsar el sistema de segundad soe1al moderno, ampliándose las 

pensiones, amparando con esto la mayor parte de la fuerza de -

trabajo; se otorga atenctón médica a más sectores de la población 

Como son los m1htares, trabajadores ferrocarrtleros y marítimos,-

(4) TESIS.- •• Los Indices de Frecuencia y Gravedad para -
Determinar el Grado de Riesgos de Trabajo ''.- Lic. 
Arturo Vieyra.- U.N.A.M •. - México 1981. pág. 68. 
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empleados bancarios y de seguros, legisladores y ju~C:a:s, ... 

aderr~s se les concede seguro de vida a los empleados g~-

bernamentales. 

CUARTA.- Se 1n1ció en 1967 y es aquí don

de hay un1f1cac1ón del sistema de segur1dad social. 

En Argentina no hay d1v1s1ón tajante e~-

t re obreros y empleados, s1n embargo existen tres subgr~

pos principales que son; 

al Ar1 st ocrac1a laboral 

bl Mano de obra urbana, y 
c) Trabajadores rurales y domésticos .. 

Estos cuentan Con su seguro social respe~ 

tivo, stgulendoles el último grupo en acceder a la segur..:_

dad social que fué el de los trabajadores lndepend1entes,

profesionales y empresartos, siendo éste el menos proteg..:.

do; el resto es el de los no asegurados que e:sta. Con$t\tu1 

do por trabajadores familiares sin salario, trabajadores -

agrícolas, eventuales y desempleados. 

Asi pues, a pesar de que aún existen c1e.r 

tos grupos de trabajadores no asegurados, el avante de la

segurtdad soctal corno sistema en Argentina ha seguido dos

d1reCCiones que podríamos resumir así: mejora~ y ampl1ac16n 

de prestaciones en el régimen jubt la torio y las as1gnac1~

nes famtltares por una parte, y extenc1ón de los serv1c1os 

en el régimen de obras sociales por otra. (5) 

(5) Rev1 sta Mexicana de Seguridad Social No. 20.- •• La Se
gundad Social en Argenllna ".-josefina Aldana Alonso
Ed. !.M.S.S .. -Mex1co 1981.- p.p. 0-1.9. 
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Los dvances y retroces\.)s del ststema de

scgur1ddd social argentino muestran que éste atln está en

formac:1ón, intentando prcteger Cada día en una rorma mds

ampl ia a un may"r número de 1nd1v1duos. (6) 

Como podem~s ver, la segur1dad social no 

es un h~Cho dtSlado en el proceso htst6r1co de un país,-

s1no, por el cont rar10, se encuient ra inmersa dentro del -

proceso soc1aecon6m1co y político del mtsmo. 

La segurldad soctat en Brasil ha t~n1do

una gran evo!uctón, ya que a fines del Siglo XIX y prinC~ 

ptos dd Stglo XX dtCho país 1n1cto un proceso de 1ndi!_--

t r1al tzaCt~n c~n ~nd a~plia estructura ~ue necesitaba --

abvtamente de trabajadores que llevarin a cabo la creac16n 

del~ m1sma, lo cual prvdujo grupos urgan1zados de trabaj~ 

dores que pugnaron por obtener ciertos derecho$. y de esta 

forrn..'\ se tntC1d la seguridad s-oc1al bras1leña. 

Con ía l lar.uda Ley ., Elo1 Chaves ., se -

crearon Cajds de ret1ro y pensiones para los trabajadores 

de d\vcrsas empresas ferr-vv1anas. es así como la segur..:..

dad social nació en forma des1nteresada por tener cada em 

presa su propia ca1a de ret1ro. 

En 1923 se creó el Consejo Nacional del

Trabajo, el cual entre otras funciones tenía a su cargo -

la superv1s16n de las diferentes ca1as de retiro y pens.i~ 

nes, y la Conc1t1ac16n y arbitraje de las relaciones obr! 

ro-patronales. En 1926 el régimen de la Ley., Eloi Chaves" 

se hlzo extensivo a 1~5 e~?leados portuar1os y rnarit1mos

asi' .::ono al personal de serv1c1os telegráf1C,:,s y radiote

legráf1Cos, toncretandose en 1928. 

(6) Ob. Ctt. pa¡;. 50. 
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Con la Revoluc1ón Brasileña en octubre de 

1930. la evoluC1ón de la seguridad 5vc1al adquiere un rit

mo acet~rado, y esto se debió pr1nc1palmente al popul1smo

de Getu\10 Vargas, Creándose el M1n1ster10 de Trabajo, 1!!_

dustna y Comerc10, el Cual entre sus funciones tenia la -

de ortentar y supervisar la prev1s1ón social. 

Tomando en cuenta que con las Cajas de r! 

tiro y pensión numerosos trabajadores quedaban al margen.

en 1933 se creó el Instituto de Retiro y Pens1ones de los

Traba1adores en Serv1 c1os Marítimos, siendo ésta la prtrn!_

ra inst1tuc16n brasileña de seguridad social a nivel nac10 

na 1. 

Así, la década de los 30' s se conv1 rt t6-

en la década de la ampl :ación de la segundad soClal y de

un1 r1cac1ón al fusionarse las diversas Cajas en 1nst1tutos. 

En 19l3 se aprobó la ConsolidaC1ón de las 

Leyes de Trabajo, y el 26 de agosto de 1960 fue promulgada 

la .. Ley Orgántca de la Prev1 s1ón Social Bras1 leña " de -

tal forma que en 1966 se creó el Plan de ACClón de la Pre

v1 s1ón Social con el cual se pretendía 1mpr1mir orientación 

ant1burocra11ca y human1tar1a a la concesión de prestac1~

nes de prev1 stón soCtal, y se pret endia con esto una unif~ 

.cac16n tnst1tuC1onal, y con la creación del Instituto N~-

Ctonal de Previsión Suctal se fusionan los Institutos de -

Retiro y Pens1ones; en 1967 se aprueba el Reglamento de -

Accidentes de TrabaJo, y paulatinamente se va extend1endo

la segur1dad social a los traba¡adores rurales. Y en 1971-
se establece el Prograrr.a de As1stenc1a al Trabajador Rural, 

en 1977 se 1nst1tuyó el S1stema Nac1onal de Prev1sión y -

As1stenc1a Social el cual quedó orientado, coordinado y -

controlado por el Mtntsterio de Prev1s1ón y As1stenc1a So-
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c.1ial. Asf pur:s, ld cvoluC\On htstón.ca de la previsión s~

~\~l braslleña alCdnZ6 su Culmtnac16n. (7) 

En Mhtco, (8) la segundad social ttene

un carJ.cter d1n.imtCo el cual se ha fortaleC1do a través -

dtl tiempo. Así, desde la época precortestana se 1denttf.!_

ca con lds ca1as de comunidades tnd!genas, que functonaban 

con aportaciones de la tomun1dad y cubrían con éstas las -

fest1v1dades a sus dtoscs~ así como los \nfartun1os de la

muerte. 

Posteriormente, en el Stglo XVI con las -

Leyes de Burgos, se crearon débiles normas de proteCC16n a 

los tndígen•• de la Nueva España, otorgándoles el dereCho

de tener en sus Chcz.ss, templos, tierras de cultivo y buen 

tr.ato en ~1 serv1c10, lo que nunca 0Curr16. 

En el año de 1756, se fundó el Hospital -

de los Hetrndnos de la Orden de San Francisco; en 1763 se -

Creaz·on l~s ordenanzas de protecc1ón a l~s v1udas en casa

d~ fallcC\mt~nto. así como una 1nst1tuc1Dn que proporc1on~ 

ha determinados bcnef1c1os a los Mintstros de Audienc1a.-

Tr1bunalcs de Cuenta y Of1c1a!es de Hacienda. 

Ccin rnottvo de la ep1dem1a de v1ruel.a en -

1779. se hab\lttó por ord<n del Virrey, el Colegio de San

Andres Como hi:isptt.!l para atender a la p.oblaC1ón ne<:es1la.da. 

(7) Rcv1st.3 Me-x\Ca.na de Seguridad s~.:.1al Nv. 21.- "La 5,!
~tJrH1dd S.:ic.1al en Bras1 t ".- ldv.!rez. Scherer Pat rtc1a
Ed. l.M.S.5 •. - Y.éx><o 1951. ¡i.p. 40-62. 

(8) Tena Swck Ra!ael-1talv Mvra1e~ Hug.;).- Ob. c1t. p.p. 5-12. 
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aparecer Conceptos reales de nuestro sistema de Segur1dad 

Social, comü lo son ta ayuda y Cooperac1ón mutua de los -

propios asegurados. 

Al tn1c1arse el presente Siglo, con la -

problerr~t1ca social desencadenada, surgieron mov1m1entos

soc1ales, como fueron el nac1m1ento de la nueva 1ndu~,t rtñ 

y el problema. polit1co m1l1tar de la larpa :..icha ct1-=.tadt.:.·· 

ra, los cuales paralizaron la evoluC16n de la seguridad -

social en nuestro país, lo que or1g1no nuevos planes, 1!

yes y diversas campañas que reflejaban la necesidad del -

pueblo por obtener esa seguridad; ésta necesidad, desenc~ 

denó la luCha revotuc1onar1a de 1910 que terminó al quedar 

plasmados en la Constttuctón de 1917, los ideales de la -

seguridad soCtal por los que se luchaba, y con ésto se -

elevaba el nivel de vtda de la población en general, pr~

Curando su seguridad física y económica. 

Es importante mencionar que la Revolución 

Mexicana recoge ciertos postulados re1nv1ndicatorios, ya

que los grandes nucleos del pueblo dnheld.Ldn n.ayor resp!_

to al valor humano, la supresión del desamj)aro. de la n_:

serta y de la tnsalubrtdad. en resúmen establecer proced..!._ 

mtentos eConó~icos y de seguridad social que garanticen -

una democracia nueva. fresca, pos1t1va y Creadora; es así 

Como el 11 de d1C1embre de 1915. el Estado de Yucatan pr~ 

rnulgó su Ley del Trab•Jo a 1n1C1a1tva del General Salvador 

Alva.rado. Dicho ordenamiento es muy importante en todos -

sus capítulos, siendo el primero que e~tablect6 c:l Se.guro 

Social en nuestra patria, así el articulo 135 establecía

textualmente: " El Gobierno fomentará una asociación m;:-
tual l sta, en la cual se asegurarán los obreros Contra los 

r1 esgos de vejez y muerte " 
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Vo!v<endo a la Const t tuC1ón de 1917, en

el artículo 12J Consigna expresamente en su versión ortg~ 

nal un s~guro potestattvo en su fracc1ón XXIX que 1nd1ca: 

'' 5~ Constderará de uttlidad soCtal: el

estableC1m1ento de ca1as de seguros de 

1nvaltdéz, de vtda, de cesación tnv~-

luntar1a de trabajo, de accidentes y -

de otros con fines análogos, por lo 

cual tanto el Gobierno Federal como el 

de cada Estado deber• fomentar la erg~ 

n1zaC1ón de tnstttuctones de ésta índ,2_ 

le, para 1nfund1r e 1ncu1car la prev.:_.

s 1 ón p opu la r • " . ( 9 ) 

Así, de: esta rnenera se plasr.ió el tdeal de 

Seguridad SoCidl. Posteriormente se promulgó en 1929 una.

reforma a la cita.da frac:ctón, para la creación del Seguro 

Social Con carácrer obltgatorto, y la seguridad social -

asctende a la Categoría de un derecho público obligatorio, 

y se reserva al Congreso de !a Unión la facultad exclus.!,_

va de legtslar en materia del traba.jo y de la seguridad -

social, en reforma tambtén de la fracción X del art!cu!o-

73 Constitucional. 

Y es así Corno paulat1namente se van crea~ 

do proyectos para la creac16n del Segura Soc1al en nuestro 

pals, y es hasta la campaña presidencial y al tomar pos~

c1ón como Presidente de la República el General Manuel -

Av1la Camacho, quién había promettdo a los traba¡adores -

expcdt r la Ley del Seguro Scc1al. y nombra al Ltc. lgn~-

c1c García Tellez com~ ScCretar10 de Trabajo y Prev\&iÓn-

(9) Tena Su<k Rafael- ]talo Morales Hugo.- Ob. c11. p.p. 
B-9. 
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Social, creandose en 1941 el Departamento de Seguros S~-

c1ales, el cual de forma 1nmed1ata comienza a trabajar s~ 

bre el estudio de las Leyes sobre Seguros Sociales y fué

presentado Como ''Proyecto García Tellez ''a la Of1c1na -

lntcrnac1onal del Trabajo y a la Conferencia lnterameric~ 

na de Segundad Soc1a\, celebrada en Santiago de Cht\e en 

19L2, otorgando ambos organismos su op1n1ón favorable. 

De ta\ suerte que el 15 de enero de 1943, 

se publica en el Dtano Of1c1a\ de la Federact6n la Ley -

del Seguro Soc1a\, pub\ 1cándose su Reglamento el 14 de~ 

yo de ese mtsmo año, s1endo ésto la base de la Segurtdad

Sotta 1 en Méx1 co. 

Asi, la extenc16n de 1ü5 seguros sociales 

conttnüan s.u marcha para la 1ntegrac16n de la Segundad -

Soc1al; 5oln embargo, al.in mucho~ sectores de la pobtac1ón

se encuentran al margen de dichos benef1c1cis. 

1.2 ASPECTOS FUNDAMENTALES 

Como ya anal1zamas, la idea de la Segur..!_ 

dad Social ha sido una necesidad mundial para la prot!--

cc1ón de la sociedad en general. 

Así vemos que. como lo señala el Lic. Gu~ 

tavo Arce Cano se ha usado: ·· la palabra ''seguridad '' como 

s1nén1mo, en mayor o menor grado de lo que Sl' ha l ldm..1do-

.. derecho a }d v1da "," y !:.tgue af1 rm.1ndo qu<' " C"l hornhre 

no desea una '' seguridad ''que el1m1ne la 11bertdd de 

etecc16n. y la libertad de prosperar; 01. por otrd parte. 
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espera algo sin saber que es. Su idea es la de creer t!
ner un derecho, tan bueno como el derecho de todo hombre, 

a v1v1r en sociedad, a part1C1par en ella, de un modo -

permanente y seguro. Se derecho a v1v1r en ella - sud~

reCho a la vida - no debe serle arrebatado por c1rcun~-

tancias como fluctuaciones en el nivel de empleo, sobre

las que el no tiene Control alguno; o por un nesgo o -

por la vejez. ''. (10) 

De tal manera que para el trabajador la 

seguridad social sign1f1ca, estabilidad en el empleo y -

.cumpliendo Con ello, tendrá esa seguridad en su vejez ó

invál1dez. Así, el principio de la Seguridad Social es:

" proteger al trabajador, en el terreno económico, de -

los riesgos y vicisitudes del trabaj.:> y humanas, que de

lo cent rar10 le arruinarían, y sí le da una oportunidad

para v1v1r en sociedad sobre una base estable y de mane

ra regular. " (11) 

Es así que, la Seguridad Social ocupa -

dentro de los planes de cada país un lugar de prefere~-

Cta, por el tdeal de justicia que se persigue, el cual -

se ejercería a través del trabajo, la seguridad social y 

leg1sJación de bienestar. 

La empresa y el trabajo, son la primera 

línea de la produ<:ción de ríqueza, así los trabajadores

prefteren tener empleos ftjos, a percibir un salario más 

alto ó a la redu<:Clón de la jornada. Sin embargo, para -

el empresario, el empleo fijo es quizá el tipo de segun 

dad más difícil de proporcionar. Por ésto la seguridad -

(!O) Arce Cano Gustavo.- Ob. c1t .. - pág. 516 

111) Arce Cano Gustavo.- Ob. cit .. - p.p. 517-520. 
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social es neC.esdr1a, concediendo subs1d1os. cuando el em 

presar10 no puede dar empleo. 

En éste orden de ideas, podemos ver que 

el Seguro Sac1al es la pr1nc:1pal forma de prev1s1ón s~-

c1al, pero amplia sus cb1et1vcs, y se Considera Corno la-

1nst rumentac1ón básica de la Segurlcidd So.:1d\, yct que -

trata de amparar y proteger a todo:; l"'s. -;ec.t~"rt-~ c?e lhJ~~ 

tra sociedad y no sólo a los que prestan un serv1c10 pe!. 

sonal subordinado a car.:b1v de un salario, y es así que -

el Seguro Social se cons1dera come un instrumento básico 

de la Seguridad Soc1a\. 

El lng. M1guel García Cruz deflne a la

Segundad Social .como: "Un derecho púb\\co de observan

cia obl1gator1a y de apt1cac1ón universal, para el losro 

so\1dar10 de una econc~ía 3utént1ca y racional de los r~ 

curso5. y valores humanos. que aseguran a toda la pobl~-

ción una vida mejor, .con ingresos o medios econ6rn1cos s~ 

flClentes para un3. subs1stenC1a deCOf0$3, 11bre de la~~ 

ser1a, temor. enferrnedad. 1snoran'1a. dcs0~upa~1ón, Con 

el fin de que en tcdos los pa!ses se c5tdblcz~a. r.iante~

gan y acrecienten el valor 1nteleCtu3l,_r.ioral y f1\05óf~ 

co de su pob\aC16n activa. s.t! prc¡:L.3.:""e e1 camino a las g~ 

nerac1ones venideras y se sostengan a los incapaC1tados

el1m1nados de la vida productiva '' 

El L1c. Gustavo Arce Cano a manera de -

deí1n1C\6n señala que; "La Ses,ur1dad Social es el ins-

trurnento Jurid1co y económico que establece el Estado P! 

ra abol1r la neCes1dad y garantizar a tcdo ciudadano el

dereCho a un ingreso para v1v1r y a la salud, a tráves -

del reparto equ1tativo de \a renta nacicnal y por- medio

de prestaciones del Segur.:i Social, al que cont r1buyen --
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los patrones, los obreros y el Estado, ó alguno de éstos, 

_como subs1d1os, pensiones y atención facultativa y de -

servicios sociales, que otorgan de los impuestos las d!_

pendenc1as de aquel, quedando amparados contra los r1e~

gos profes1onales y sociales, pr1nc1palmente de las co~-

t 1ngenc1as de la falta ó 1nsuf1c1enc1a de ganancia para.

su sostenimiento y el de su famtlta. ".(12) 

De estas def1n1c1ones se desprenden 

elementos pr1mord1ales de la Seguridad Soc1al y, para 

verlos en forma más prect sa, considerarnos de suma 1mpo,:.

tanc1a e lnteres señalar los prtnc1p1os fundamentales en 

que se sustenta la Seguridad Social ac:ual, y al efecto

Citaremos los mismos que ha señalado el Dr. Enrique Cárd!_ 

nas de la Peña en su valiosa obra" Servicios Médicos del 

I.M.S.S. *' y ~stos princ1pios son los siguientes: 

a) UNIVERSALIDAD.- S1gn1f1ca que los sts 

telT\.'ls de Segundad Social deben abarcar la totalidad de -

la población, preservando así la 1ntegral1dad biológica

del hombre y sus capacidades.creadoras. 

bl OBLIGATORIEDAD.- S1gn1f1ca que con el 

propósito de que la Seguridad Social se convierta en un

servic10 común debe ser tmpuesto p.::r ;;.anda.miento expreso 

de la Ley. 

e) SOLIDARIDAD.- Stgntfica que todos los 

sectores de }a pob}ac16n deben contribuir al sostenimie~

t o del s1 st ema., puesto que es una neces1dad que ha de b!_

nef 1cia r a todos y es c}aro ejemplo de 1a 1nter1ndepende~ 

C1a de la hulT\.'lntdad. 

(12) Arce Cano Gustavo.- Ob. c1 t •• - pág. 723. 
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d) SUBSIDIARIDAD.- Este es " en dyuda dt 

arriba hacia abajo ·•• dl ser mot1vac16n del Estado, que -

encausa la renta nac1onal en benef1c10 de los menos aptos 

y rr~yor~ente necesitados. 

el lllTEGRALIDAD.- Este es, que ne se lll:i.!_ 

te su acción a proteger al t rabaJador 6 a sus far.11l1ares

cn las horas de la advers1dad o del infortun10, en ia e!:_

ferrnedad 6 en la ve1ez, sino que ha de extenderst' an a.:ru~ 

les y múltiples serv1Clos que per~ttan a la población al

canzar los r:iás altos niveles de bienestar •nd1v1dual, so

cidl y Cultural. (IJ) 

.A.si, conctu1mos que la Seguridad Soc1al

Concuerda con t!l human1 smu socia!, y su fundamento rad1::a 

en. ld just 1c1a, por r.H~:d1.o de lnst1tuc1ones polít1cas. ec~ 

nómicas y sociales. y nos induce a proveer a una vida dt& 

na y un mi.ntr:io de bienestar a todos los grupos, las com~

ntdades y los hombres en si; y como 10 señala el t1c. --

Jaime Alvarez Sobera.n1s: " ... la segundad social se e!!_

cuent ra debidamente reglamentada por normas jurídicas, y

a.demás. que tales normas se encuentran en continua evol~

C1ón hacia fórr:KJ.las ca.da vez más perfectas. recarda.ndo l_!! 

Clus1ve que, en cuanto a su ub1cac16n, suelen estar col~

cadds en el rus alto nivel: en ld Constitución.•• (14) 

(13) TESIS.- ••Los Indices de Frecuencia y Gravedad para
Determ1nar el Grado de R1esgos de Traba.Ja 11

.- LtC.-
Arturo \'ieyra.- U.N.A.M •. -México 1981 .-p.p. 132-133. 

(U) Alvarez Soberanis Jaime.-" El Problema de la Del1ni 
c16n de la Seguridad Social y el Derecho ".e Ed. J~": 
rid1ca Anuario de la Escuela de Derecho Un1vers1dad
lberoamer1cana.- Méx!Co 1971 .- No. J.-pag.29. 
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2.1 EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

El artículo 123 de la Const1tuc1ón P~

\ít1ca de los Estados Unidos Mexicanos. consagra las g~ 

rantías sociales de la Clase trabajadora: constituye un 

comprcm1so que adquiere el Estado, de expe~1r leyes a -

través de las cuales se prote3an los derechos de los -

trabajadores asalariados dedicados a ac11v1dades produ~ 

toras de bienes y serv1Ct.os. 

La garantía social al trabajo ha s1do

la Culm1nac1ón de un proceso en que la Just1c1a Social, 
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como fin del Estado, ha tdo empujando el desarrollo con~ 

tituc1onal desde la tdea de la preservación de la v1da,

la salud y el bienestar del trabajador y de su farntlta,y 

Ja dcf1niC1ón del equi l tbrto entre los factores de la -

producción corno un instrumento idóneo para lograr el o~

jet1vo, hasta el cstablec1rn1ento de la garantía al trab~ 

jo, que abre un nuevo horizonte al compromiso social con 

la clase trabajadora. 

Además, se protege a quienes viven del 

esfuerzo de sus manos, más allá de la cond1c1ón de asa

lariados, y compromete al Estado como representante de

la comunidad, a promover la creac16n de fuentes de e~-

pleo y la organización de los trabajadores en un1dades

productoras o de servicios. 

Se puede decir que las ideas básicas -

que guían al proceso histórico de transformación de los 

derechos sociales en la Revoluc16n Mexicana, son las si 

gu i entes: 

a) La protección de la vida y salud del 

trabajador y de su fami ! ta. 

b) La seguridad de t::.ontar con recursos 

suficientes a t ráves de la jubi l~-

Ción o pens16n por incapacidad, cua~ 

do por c1 rcunstanctas de la vida o

por la edad, no se esté en pos1b1l~ 

dad de obtener recursos para su sub 

si st enc1a. 

c) El equ1!1br10 entre los factores de 

la producción. como medio tdóneo P! 
ra lograr la Justicia Social, median 

te la equ1tat1va distr1buc1ón de la 

riqueza que aquel los generan. 
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d} Y por último. la garantid. de un tr!! 

bajo digno y socialmente útil para

todo habitante del país. 

El articulo 2do. de l• Ley del Seguro

Soc1al se~ala : ºLa Seguridad Social ti.ene por ftnal\

dad garant1zar el derecho humano a la salud, la as1ste!!, 

eta m~d1ca. la protecc16n de los medios de subs1stencta 

y los servic:tos soc:1ales necesarios para el bienestar -

índ1v1dual y Colec11vo. ". (1) 

Sin embargo, ne todas las personas ec~ 

n6m1c"amente déb1le5 cuentan con una protección de la 5!_ 

gur1dad Soc1al 1 v1endose ésta como un instrumento juri
d1co que se encuentra en expans16n y en vías de desarr~ 

llo para integrar un sistema verdadero de b1enestar co

l eCt \VO. 

ta Seguridad SoCiAl se integra por un

complcjo normativo de leyes específicas que rigen a los 

trabajadores en general, conforme al Apartado'' A'' del 

articulo 123 Const1tucional, en su Apartado'' B "para

los empleados públ 1cos de los Poderes de la Unión y --

mediante unn leg1slac16n particular para las Fuerzas A! 

madas Mex1cAnas; los traba.Jada:"'es de los Estados y Mun.!_ 

c1pios se encuentran al margen de la Seguridad s~cial.

ya que no cx1 ste una Ley Federal al rcspec.t;,, no obsta.!! 

te que, conforme a la fracc1ón X del artículo 73 de la

Consl1tuci6n. es facultad del Congreso de la Un16n, l,!

g1 sla.r en ~teria de l raba jo y Segundad Social; sin -

embargo, se han hecho grandes esfuerzos por 11 evar a d1 

(1} Moreno Padi \la jav1 er .- " Ley del Seguro Social " -
12a. Ed1<1ón.- Ed>tonal Trillas.- México 1985.-p!lg.30. 

I 
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chos trabajadores los benef1c1os de la materia, en oc~

s1ones, contratando los servicios del 1.5.S.S.T.E., del 

1.M.S.S. ó Creando sus prcp1os seguros. 

El derecho a la seguridad soc1al, como 

aftrrr.! el Dr. Arberto Trucha Urbina, nac16 del Derecho

Labor.tl y dice: "El Derecho a la Segur1dad Social se -

consigna por primera vez en el rnundo, en función tutelar 

y re1v1ndtcator1a de los trabajadores en la Declarac16n 

de Derechos Sociales, contenida en el artículo lo. 123, 

ba30 el título del Derecho del Traba10 y Prev1s1ón So-

c1al. ". (2) Precisamente en la fracc16n XXIX del rne!!_-

c1onado precepto se establece: 

"Se cons1deran de ut1l1dad s.JCtal: El 

establec1rn1ento de Ca)as de seguros-

' sociales de lnvaltde;:, de vid.a, de -

cesación 1nvoluntar1a del tr3.bajo, -

de accidentes y de otros fines anál~ 

gos, por lo cual, tanto el G.:-b1ernc

Federal cono el de cada Estado, de~~ 

ri fomentar la Organ1za.:16n de lnstl 

tuC1ones Ce esta índole. para tnfun

d 1 r la p r ev l s 1 6n popular . " 

En 1929, se publ ic6 en el D1ar10 Of~-

c1al de la Federa.:16n una reforr...a a la fracc10n antes -

citada quedando como sigue: 

''Es de ut1l1d3.d pUbl~ca la Ley del 5!_ 

guro Sc.:1al, y ella cor:T?renderá seg:;_ 

ros de 1nval1déz, de ve1ez, de vida, 

de cesac16n ln~oluntar1a del trabajo, 

(2) Tena Suck Rafael- !talo ~forales Hu¡;c.- "Derecho de 
la Seguridad So.:1al " Ed. ?AC.- MExico 1986.-p.p.-
15-lS. 



-24-

de enfermedad y dcc1dentes, de servl 

Cios de guardería y Cudlqu1er otro -

encam1nado a ld prorecc1ón y segurl

dad de los trabajadores, campestnos

y no asalariados, y de otros sectores 

sociales y sus fam1l1ares. " 

De esta manera se concluye que la Seg~ 

rtdad SoCtAl en México, nació c!el articulo 123 Consttt!:!_ 

c1onal, base fundamental del Derecho del Trabajo, y con 

el rranscurso del t1er:;po se desl1g6 poco a peco de d1Chd 

dtsCipltna, a tal grad"' que en 1.a dCtua11dad y en la 51~ 

temática Juríct1c.1, la. Seguridad Social es una rar.a! total 

mente autónoma, desde el punto de v1sta doctrinal, leg1~ 

lat1vo, jur1sd1cc1onal y académ1co, con pr1nc1p1os e 1n_=. 

r1tuCt..'.)nes prop1as y con metas y objetivos sumamente prE_ 

greslstas dentro del .:Ír.".btto scc1al. 

2.1.1 ANTECEDENTES 

La apar1c16n de los Derechos Soc1ales

tuvo antecedentes tnd1scut1bles el abuso del hombre por 

el hombre, el abuso ventajoso del fuerte sobre el déb11, 

el desprec1 o 1nhu~no del económ1 c~l":1e:".t e ?Vd ero.se sobre 

c1 tnd1gente, de tal r..a.nera que el hot:i!::n·e se v1.: en la

neces\dad de buscar el progreso de su libertad y de su

se_surida.d, t>s así, que con el transcu¡so del ttel".'!p~ y -

despu~s de haber pasado por diversos mov1m1enros socl~

les se crea el arti..:ulc- 123 Const 1 tuc1ona! c;....:.e junto -

c_,n el artículo 2i, tienen c~r.,o finalidad prctes;;er a -

las clases ec~n6rn1.:amenre dé~1les; a cont1nuac1ón hare

una breve reseña de los acvntec1rn1entos h1st6r1cos que

d1eron l.a. pauta. par.a la. .:reac .. 6n de dichos artículos. 
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2.1.2 CONSTITUCION DE 1857 

Estd CcnstttuC!~n se dtsttngutó ante -

tod.:l pur ser 1nd1v1dualtsta :.· ltberal. le cual prcvvc..;

quc el constituyente ccnfund1era los prcbler.-.as de la l!_. 

bcrt~d de la industria e tntcrvenc1on1s~o de Estado, -

evitando l.i tntrowtsl..ln cstat.it en las 1r.dustr1as e e~

prcsas parttCulares, frenando la c,:mstttu.:1cn.:tl1zac:1ón

dc 1.Js Derc.:h..:is S.J.:tal~s. ~n~rc l.::s que se cncuen:ran -

el Dcrt!Cho Laboral y l.i Seguridad Scc:1al. 

Ha~1endc una breve resefia htst6r1ca del 

Contcntdv general de la Const1tu.:i6n de 1557. el Dr. 

Jorge Car-ptzv. en su vbra tt!ulad.a "La Const1tuc1ón Me 

x1c.ana de 1917 ", señala. que: 

" En 1542, la ldc.a de una declarac16n

dc derechos del hor.:.bre )"..\ ha ev0luc1or.ada notabler.i.ente. 

es ~s. ?~,j('¡,,.:is ..'lftrj:"'...lr que ta tdea se ha c.:-:':':pletado.-

Scn verdader~s y ~~~pletas declarac!cnes las que conti~ 

~en ta:",t.J el yr.:!ycc.t.J .:.e .:.;ns::.ru..:16n de la rruyvria como 

el proyecte de l.\ r:an.:iri.\. 5-:::¡ antecedentes 1ni.ied1atos

de la Dccl..,r.!..:16n de 1S57, en especial el yroyecto de -

la t:nnoria. 

En el proyecto de la :r-3.yoria, los dere 

Ch.:::~ del ho=hre se 1nt1tular.:-n "Garantías Ind1v1duales •• 

Y es!!.~3.:: .:~nSlf:ii.3.C..'\:O. e:1 ci. .:!;tic:.J!,:, jo. que c:.:.!':"'.ta ccn 

quince fracc1Dncs. 

En el proyecto de la cnn.:::ria en la Pª! 

: e respe.:.t iva, se den~~.1::.:i " Je l.:>s Derecho5 Ind:.v1dua

le.s ··.Y fue 5-ur.i.!mente ex?ií.::tc. 
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Las bases orgánicas de la República M!. 

x1cana de 184J también contuv1eron una detallada decla

rac1ón de derechos. 

El Acta Const1tut1va y de Reforros del 

\8 de mayo de 18l7, no incluyó una dec\arac16n de der!_

chos, esto nos lo podemos ex.pl 1car, ya que solo fué un

a eta de reformas a la Ccnst1tuc1ón de 182!.: sin embargo 

to curioso es que estipuló en su artículo So. que la -

enurneractón de los derechos del hombre se haría en una

Ley Ordinaria. 

El 23 de mayo de 1556, Comonf ort exp~

dtó el Estatuto Orgin1cc Prcv1s1onal: en él volvemos a

encontrar una completa dec\arac16n de derechos. 

Acerca de la altura y brillo que r1ev1~ 
t1eron los debate• del Constituyente 1856-1557, se ha -

escr1to :::uchc. Los dlscurs.:is sobresalientes en la mitad 

del S!g\o pasado fueron les referentes a los derechos -

del horabre. perc no hay que olvidar que en 1856, la tdea 

de los derechos del hombre, ya había triunfado. El méri 

to en 1S57 a este respecto. es que afinó y pulió las --

1dea s. 

Sin lugar a dudas. la Declaración de -

\os Derechos del Hombre en 1857, está basada en el pe~

samiento francés del 51;¡;\o XVIII.". (3) 

El Dr. Mario de la Cueva,realiza un e~ 

sayo en el cual ana11:a todos y cada uno de los derechos 

del hombre contenidos en nuestra Constitución de media

dos del Siglo pasado y basandose en dicho pensamiento -

el Dr. Jorge Carp1zo en su obra ya mencionada. clasifica 

los derechos en sets grandes grupos, los Cuales son: 

(3) Carp1zv Jorge.- "La Const1tuc1ón Mexicana de 1917 " 
U.!LA.M.- ~hice 1962.-p.p. 148-154. 
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1 l IGUALDAD 

1) Todos los hombres son iguales por 

nac1m1ento. 

2) Aboilción de la esclavitud. 

3) DesconoC1r:11ento de los títulos de 

nobleza y de las prerrogativas u 

honores hered1tar1os. 

L) ProhtbtCtón de Leyes privativas-

ª favor o en contra de alg~n l~

d1v1duo, y de Tribunales espec1~ 

les y honorarios SI no eran en -

compesac1ón a un servicio público. 

Ill LIBERTAD PERSONAL 

1) Libertades de espíritu. 

al Pensar.u ent o 

b) Imprenta 

c) Conc1 enc1a 

d) Cultos 

e) Enseñanza 

2) Ltbertades generales de la persona 

a) Libre tránsito interno y externo 

bl Portación de armas para la legi_ 

tuna defensa. 

Ill) SEGURIDAD PERSONAL 

I) lnvtolabtlidad del domicilio. 

2) Invt olabt 1 tdad de la corresponde!}_ 

Cia. 

IV) LIBERTADES DE LOS GRUPOS SOCIALES 

1) De reunión. 

21 De asociación. 

V) LIBERTAD POLITICA 

ll Libertad de reunión con finalidad 
poi í t t ca. 

2) Libertad de manifestación pública. 
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Vll SEGURIDAD ]UR!D!CA 
1) Proh1b1c1én de la apltCac1ón re-

t roa et 1va de la Ley. 

21 Pr1nc1p10 de autvrtdad competente. 

JJ El derecho de pet iCtén. 

41 La 1nv1olab1ltdad del dcr:uc1l10 y 

papeles. a i:1cnos de <lispos1c1ón -

jud 1e1a l. 

Sl La funda~entac1ón y mot1vac1ón -

que de teda causa legal ¿ebe h!

.:cr el órgano JUr1sd1cc1cnal. 

6} Buena adr.an1strac16r. de just1c1a. 

7) El pnnc1p10 de legalidad. de a~ 

d1enc1a y de deb1do pr0Ced1rn1ento 

legal. 
Sl Abol1Ct6~ de cJrccl ?Or deu¿as -

c.1v1 les. 

9) Pris1~n s..::::lo parJ. l..,s dcl1to's que 

i:lerezc.an pena .:-=irporal. 

101 Auto cot1vad~ de pr1s1ón en un -

téri:l1nv no r..!yor de 72 horas. 

11} Proh1b1c1ón Ce ;;o.a.los tratos y g~ 

bel a 

12) ?roh1~1C?6n de prologar la ergj~ 

tula por 1ns~lvenc1a para pagar

h:-:iora n es. 

13) Proh1b1~16n de penas infa~es o -

trascendentes. 

1!.} .~~.:>li..:t6n de la pena de rnuerte,

salvo en los casos seftalados por 

1 a e on s t 1 t u e 1 ón • 

15) Garantías en los procesos cr1rn1-

r:.a les. 

16) Ju~~dos ?~?ulares ?ara del1tos -

?•na 1 es. (4) 

(4) Car;»zo Jo~ge.- o~. O¡t •• - P·?· 149-150. 
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De esta manera, conocemos los derechos 

conten1dos en nuestra Const1tuc1Cn de 1857. la cual r!.

conoc1ó no solo a los r.i.ex1canos. sino a todos !os hcm-

bres; pues su sentido fué universal. 

Sin embargo. como ya v1~cs, al pr1nc~

p10 fue una Const1tuc1ón mur liberal, Confundiéndose su 

sent1do y deteniendo el avance legal de los Derechos CE_ 

lectivos. de tal suerre que no ex1st1ó esa prorecc1ón 

necesaria para la Clase econór.ucamente déb11. 

Antes de con.::lutr este apartado, es n~ 

cesar10 hacer mención de lo señalado en el artículo So. 

de la Cons111uc1ón de 1857 que establece: 

''Nadie puede ser obligado a prestar -

trabajos personales stn la justa r~

t~1buC1ón y sin su pleno conoC1m1e~

to. La Ley no puede autorizar ningún 

Contrato que tenga por objeto la P~! 

dida o el irrevocable sacr1f1c10 de

la 11berlad del hombre, ya sea por -

causa de trabajo, de educación o de

voto rel !f;!~s,:;. 7aíilpoco puede autor..:. 

zar convenios en que el ho~bre pacte 

su proscr1pc16n o destierro. ·•. (5) 

El artículo anterior gua:-Ca una gran -

v1ncutac16n con el artículo 123 de la Const1tuc16n de -

1917. el cual procedo a ana!Jzar. 

CSJ Delgado Moya Rubin.- " El Derecho Social del ?resen 
re " Ed. PorrUa. México I9i7 .- p.2L9. 
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2.1.3 CONSTlTUCIOH DE 1917 

Al 1n1c1arse el presente Siglo, y dura!! 

te el mismo. var1os problemas sociales como el nacimien

to de la nueva 1ndustr1a y el problema polít1co-m1l1tar

de una larga dictadura. paralizaron la evolución de la -

Seguridad Social de nuestro país, lo que or1g1nó mov1m1en 

t..Js, planes. leyes y diversas campañas que reflejaban la 

necesidad del pueblo por obtener seguridad; esta necesl

dad desencaden6 la luch3 revoluC1onar1a de 1910 que te!

m1n6 al quedar plasmados en la Ccnst1tuc1ón de 1917 los

tdeales de Seguridad Social por los que luchaba, traduc1 

dos a elevar el nivel de vida de la población en general 

procurando su seguridad física y económ1ca. (6) 

D ... 1n V~nust tan" Carranza, ] efe de la R!_

voluc1ón Const1tuc1onallsta, publicó el Decreto del 12 -

de d1C1cmbr~ del año de 1912, en cuyo artículo 2do. est~ 

ble<ia: "El pr1mer ]efe de la Nación y encargado del P~ 

der Ejecut1vv exped1rá y pondrá en vigor, durante la l!!,

cha, todas las leyes, d1spos1c1ones y medidas encaminadas 

a dar sat1sfacc1ón a las neces1dades económicas, sociales 

y polit1cas del pais, ejecutando las reforrnas que la op.!_

n1ón pübl1ca exige como indispensables para establecer -

un r~g1men que asegure la tgualdad de los mex1canos .•. "(7) 

Pero hasta el 11 de diciembre de 1915,

el Estado de Yucatán promulgó su Ley del Trabajo, a in~

c1at1va del General Salvador Alvarado, que en su articu

lo 135 establecia textualmente: "El Gob1erno fornentará

una Asoc.1ac16n Mutualista, en la cual se asegurarán los

obreros Contra los r1esBOS de vejez y muerte"; esta pE_-

(6) Tena Suck Rafae\-\talo Morales Hugo.- Ob. c1t. p.p.6-7. 

(7) Arce Cano Gustavo.- " De los Seguros Sociales a la Se-
guridad Social " Ed. Porrúa .-!(~xico 1972.-p.p. 45-45, 
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lf\tca rnutu,il1st.1 de los trabd.jadores substst1ó hasta el 

cstdlltdc de la Pevoluctón Mexicana. 

En 1916 se instaló el Congreso Constit~-

ycntc dc Qucrét.\ra. que exptdió nucstra Carra Magna vigente. 

Entre las rcforrr.as de carácter social y 

ccon6mtco ltr.pl.antadas por la Const1tuc1ón de 1917, se -

destacan como esenc1alrnent~ rcvoluc1onar1as y progrest!

ta.s IAs constgn•das en los •rt(cutos 27 y 123. (8) 

De cstd. rMnera el artículo 123 de nuestra 

C~nst\tuc10n de 1917, ccnstgna expresamente en su versión 

or1gtnd\ un segur~ poteStdttvc en su fracción XXIX que in 

dt C.\: 

" Se cvnstdera de ut1l1dad social: El 

cstableC\otento de CdJa~ de seguros -

de invaltd~z.. de vida, de ccsac16n 1!!_ 

voluntaria de trabajo, de 5cc1dentes

y de otros con fines análog.Js. por lo 

cual. tanto el Gobierno Federal como

el de c.ada. Estado deberá fvwentar la

organ1zac1ón de lnst1tuc1ones de esta 

índole, para tnfundtr e inCulcar la -

prev1s16n popular. " 

Se adv1erte cla.rJr.-:ente que dicho p:-eceE_

to pretendía que se tr:;pla.ntara el Seguro Social Volunt~

r10, perD pDpul:!r. o sea, para todo el pueblo. Debería -

SH ¡¡ener.il. (9) 

(S) LAn:. Furc: ~ .. !:~;..:e!.- "!.'c;e.:hc C.7lnst ituc1unal Mex1ca
na" .- Ed. Sorg1s.- M~xlco 1959.-pl¡.377. 

(9) .~re< C.\n.o GuS:.iv".- Ob. 01 t.- p. L6. 
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En efecto, a part1r de la Const1tuc1én -

de 1917, en la que se plasmó nuestro ideal de Seguridad -

Social, los Estados miembros de la Federactón quedaron f.!!_ 

cuitados para legislar en éste aspecto de acuerdo a sus -

necesidades part1cu\ares, trayendo como consecuencia la -

creación de una gran d1vers1dad de legislaciones ton d1-

ferentes alcances y contenidos. 

Dicho precepto Constitut1onal, no obsta~ 

te su timidez, provocó la aspiración hacia una Ley del $~ 

guro Social, 

En tal virtud, el 6 de septiembre de ---

1929 se promulgó una reforma a la citada fracción XXIX 

del artículo 123 Constitucional, base jurídica para la 

creación del Seguro Social con carácter obl1gator10: 

"Se considera de ut1l1dad pdbl1ca la ex

ped1C1ón de la Ley del Seguro Social y

el la comprenderá seguros de invalidéz,

de vida, de cesación involuntaria del -

trabajo, de enfermedad y accidentes y -

otros ton fines análogos". 

Recordemos que el texto original encame~ 

dó a los Estados la exped1c1ón de Leyes de Trabajo; pero

di<hos códigos solamente pudieron indicar, dada la insufl 

ciente base legal, que los patrones podrían cumplir sus -

obl1gac1ones sobre rtesgos profes1onales contratando seg~ 

ros, en benef1c10 de sus trabajadores, tal es el caso de

los Estados de Puebla, Campeche, Veracruz, Tama.ulipas, -

Aguascaltentes, Hidalgo, ja\ 1 seo, Estado de México, Coa-

hui la, Chihuahua y Coluna. 
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Las reformas de 1929 a la fracción XXIX

del artículo 123 por las cuales se faculta únicamente al

Congreso Federal para legislar en rnaterta laboral y con-

cretamente en lo que se refiere a seguridad soc1al, deja

ron stn efecto las Leyes que los Estados habían decretado 

p4'lra regular en ésta matena. (10). 

El Dr. Jorge Carpizo sefiala que: " La -

tmp~r1anc1a de éste articulo está en que rcmptó el ratto -

del Derecho de las fuerzas económicas a desarrollarse li

bremente, s1n cons1derac1ón a la nobleza del trabajo y a

la d1gn1dad del hor.ibre ". La esencia del artículo estri

ba en la idea de libertad, ya ne sólo libertad frente al

Estado, sino libertad frente a la economía. Nuestro arti 

culo, cerno Minerva, nac~ó rot.1p1endo la cabeza de ur. dios: 

ta o~ntp~tenle economía, y abr16 cauce a una nueva ided -

de e~tructura e.:on6m1ca. donde se desea que termine la ex 

plotac1~n del hombre por el hombre, que éste lleve una v~ 

da que le perr.'\lta part ic1par de los bienes culturales 1 y

las nuevas generaciones tengan igual número de oportun1d~ 

des, donde el esfuerzo propio le dé al hombre su lugar en 

la escala 5oc1al. 

Nuestro articulo 123 quiere y promete -

just1c1a; 1ust1c1a a los opr1m1do:., just1C1a a las gran-

des Clases sociales que han sufrido. just1c1a para hacer

hombref. l 1bres. Y Un1cament e ae hombres 11bres están ---

cons.t 1 tuidos. lo:. gr.1ndes i-'H.:..ebl.JS ". (11). 

Sln er.ib.3.q:;o coma señala el tic. Delgado

Moya. la esenCtd. lmper.3.llVd. del arti.:u).) 123 c.:mS1";.tUClV-

(10) Ob. Cll. Tena Su<k-ltalo Y.oráles p.p. 7-8. 
(11 J Ob. e 11 • Cd rp i zc J o rs e p. 1 05. 
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nal, no radtca tanto en la correcta 1nterpretac1ón que de 

dtCho precepto legal el juzgador llene la ob\tgación Ce -

hacer, sino en su exacta apltcactón, pues los Jueces de -

Derecho, c:cmo magníf1cos abogados que son todos ellos, si 

conocen y. por le mismo. si saben 1nterpretar no sólo la

esenc10 de una d1spos1c1ón legal sino también su espíritu, 

pero por lo general lo hacen con la exclusiva f1nal1dad -

de dar sattsfacc\ón a sus apetttos econórn1cos y materia-

les 1nsac1ables. (12). 

2.2 LA SEGURIDAD DEL SEGURO SOCIAL 

Para tener una idea más amplta de este -

tipo de seguridad. veamos la defin1c1ón de Seguro Social, 

establecida en el articulo ~o. de la Ley del Seguro So-

c1al, que señala: 

An. 4o.- El Seguro Social es el tnst r!!_

mcnto básico de la Seguridad Soc1al. estableCldo Corno un 

serv1Cto públtcc de carácter nacional en los términos de 

esta Ley, sin perju1c10 de los s1ste1nas tnstitu1dos por

ot ros ordenamientos. 113) 

Ahora bien, dicho precepto menciona que

el Seguro Soctdl es e! 1nst rumento básico de la segundad 

soc1al. y la m1sma Ley en su artículo Zdo. instituye: 

Art. 2do.- La seguridad social tiene por 

f1nal1dad garantizar el derecho humano a la salud, la -

asistenc1a méd¡ca. la protecc1ón de los medios de subs1s 

(12) Delgado Moya Ruhén.- Ob. cit..-pág. 305. 

(13) Moreno Padilla Jav:er.- "Ley del Seguro Social ".
Cornentada.-Editorial Trillas.- México 1986.-pág.32 
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ten~ta ; los scrv1c1os sociales necesar1os pdra el bie

nestar ind1v1dual y co\•Ct1va. (¡¿) 

De tal suer' e que, ccmo seña la el C.P .. -

Lul S f. Torres Rcynaga en su estudio sobre'' La Seguri

dad Social. Perf1 les. ·•• el Seguro Social y la seguridad 

soctal 11enen grandes semejanzas como son: 

" El Seguro es uno de las medios de so

luc16n a las necesidades tnd1v1duales 

o colectivas que afronta la seguridad 

como se vé, son simplemente los se

guros medtos entre otros.- as1stenc:1a 

social, servicios soC:1ales, etc,, pa

ra alcanzar el 1deal de la segurtdad). 

La prev1s1én y reparac16n de c1ertos

r1esgos. a que est.3 ex.puesta yart1C.u

larmente la Clase trabdJddora, { pre; 

cupac1ón de la seguridad social 1 se

obt1ene en parte por medio de la apl~ 

cac1ón de la técnica del Seguro Mer-

cant 1 l ( Cálculo actuaria} ) . 

El Seguro se basa en la idea de la res

ponsab1l1dad c0Jec11va ( lo que explica en parte porque 

razón en su sostentm\ento part1c1pan el Estado, los em

pleados y los trabajadores. 

Se p1ensa que el Seguro Social Jntegral 

y la Seguridad Soctal b1er1 pcdrian considerarse expre--

114) Moreno Padilla Javier Ob. Cit. Pag. JO. 
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s1ones s1nónunas, ya que la meta de la seguridad puede

alcanzarse por medio de éste, dado que los riesgos y -

prestaciones que la seguridad garantiza, los proporcio

na el seguro. 

Así mismo, sef\ala las diferencias más -

importantes entre ambos y dice: 

El Seguro protege sólo a una parte de -

la poblac16n, ya sea el trabajador o sus dereChohab1en

tcs. y de éstos no todos, pues la implantac16n del Seg!!_ 

ro Social en un país es gradual y obedece a razones de

dcsarrol lo económico, entre ellas el grado de lndustri~ 

11z.ac16n, volúmen de la poblatién trabajadora, su ubica 

c1ón, la estab1l1dad de empleo, los niveles de salario, 

etc. Mientras que la Segundad ampara a toda la pobl~ 

C1ón de un país. 

El primero tiene el carácter de parcial, 

pues únicamente cubre ciertos riesgos que en el caso del 

Seguro Social Mexicano son: accidentes de trabajo, en

reraedadee profesionales. enfermedades y maternidad, 1n 

val1déz, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. La 

segunda encterra una garantía de conjunto para todas 

las contingencias sociales y, de acuerdo con el conve-

n10 !02 de la O.I.T. en la XXXV Reunión de la Confere~ 

Cid Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra, se

establece como norma mínima de Seguridad Social, la que 

incluye, además de los riesgos acabados de mencionar, -

las asignaciones fam11 iares y el Seguro de Desempleo. -

El Seguro se sustenta por apor1ac1ones, cuotas, usual-

Clente tripartitas, m1entras que la otra (la seguridad) 

tiende a f11ar una cot1zac1ón global que puede asumir -

la forma de un 1mpuesto. 
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En el Seguro SoCial las cuotas obrero-

patronales y la Contribución del Estado tienen un des-

tino específico que es el de proporcionar las presta--

Ctones tanto en dtnero y en especie como en serv1c1os,

A que los asegurados tienen derecho. m1entras que en la 

Seguridad Social, el destino de los recursos se canali

za a obras de benef1c10 c0Ject1vo: hospitales genera-

les, man1com1os, asilos de anc1anos. orianator1os. etc~ 

En el Seguro el papel del Estado se re

duce a organizar obl1gator1amente a los organismos au-

tónomos y autárquicos y puede el Estado participar o no 

en su gestión; mientras que en la Seguridad Social, el-

ordenamiento mismo se 1dent1f1ca a veces con el Esta-

do, no sólo legislando sino haciéndose responsable di-

recta. O lnd1rt:Ctamente en e~ta lmportante func16n en SU 

papel de representante supremo del interés social ,"(15) 

Como podemos ver, el Seguro Social y la 

Seguridad Social t tenen grandes semejanzas, sin embargo 

también tienen grandes d1ferenc1a5 y muy 1mportantrs 1 -

es así como el Seguro Social tiene su pr<lp10 campo de -

acción para otorgar segur1dad a un sector cada vez mas

ampl10 de la población, y coco lo señala el Lic. D1ego

G. López Rosado: "La política del lnst1tuto busca lle

var la seguridad y la tranqull1dad al trabajo y a los -

hogares, no sólo de los trabajadores que laboran en las 

fábrica~ o en d~term\nadas of1c1nas, s1no tal:lbtén a to

da la población econ6m1ca.mcnte act1v.1. 11 (16), d1vtd1en-

(15) Torres Reynaga Lu1 s F.- "la Segu_r1dad Social. Per-
f lles", Ed. Editores Azteca.-Méx1co 1989.-p,p. 108-111 

(16) lópez Rosado 01ego G.- "Problemas Económicos de Mé 
x1co", Ed. U.!i.A.M.- Tercera Ed1C1ón, México 19707 
p. ¿25. 

I 
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do su seguro en obl1gator10 y voluntario, así como ser

v1c1os de beneficio colectivo de la sol1dar1dad social, 

los cuales pasamos a estudiar. 

2.2.1 REGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. 

El Rég1men Obligatorio del Seguro So--

Cial, comprende los Seguros de: 

a) R1esgos de trabajo 

b) Enfermedades y matern1dad 

e) lnva\1déz, vejez, cesantía en edad -

avanzada, y 

d) Guardería~ para h1JOS de asegurados 

El serv1c10 que ofrece, a través de és

tos ramos de seguro, está integrada por prestaciones en: 

!l ESPECIE.- Y éstas están or1entadas a 

proteger la salud del 1nd1v1duo y de 

la co\ect1v1dad y conststen en: 

a) As1stenc1a médica, qu1rúrg1ca y -

hosp1talar1a. 

b} Serv1c1os de hosp1tal1zac1ón, re

hab1litac1ón, aparatos de próte~

st s y ortopedia {sólo en casos de 

r>esgos de trabajo). 

e) Asistencia obstetr1C1a. 

d} Ayuda por séis meses para iactan

c 1 a. 

e) Serv1c1os de guardería. 

2) DINERO.- Estas están orientadas a la 
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protección de los medios de subs1s-

tenc1a de la ?~bla.Ctón J.mparada y --

consisten en: 

d) Subs1d1os 

b} Pensiones 

e} lnder.-.n ~ zac tenes g loba 1 es 

d} As1gnac1ones íam1l1ares 

e) Ayudas as1stenc1ales 

() Aguinaldos 

g) F1n1qu1 tos a pensionados 

hl Ayudas para gastos de matr11oon10-

y para gastos de funeral. 

El derecho de ~btener las prestac1ones

en dinero lo genera el dsegura.do con el pago de sus cu

t1 zac1ones seman.iles, cuyo monto depender.í del grupo de 

c.:it 11.ac16n que- le c.orrespcnde Ce acuerdo ::on su saiar10. 

El o~orgar.:ten!o de las prestaciones en

d1ncro está sujeto a t1era;:>os de espera, es decir, a re

qu1s11..:i:s r.iintrn.Js de se1n..1nas ccr1zadas y, en algunos ti

pos de pens.1ones, a rcqu1s1tcs !'71(nu:ios de ed.3.d. 

Los t1em?os de espera de que se habla -

en el párrafo antcr1ür, no !iurt en efecto para el ramo -

de ~eguro de riesgo de traba]o. que S>l el asegurado su-

fre un accidente t"l p!""l!'!'ICr dfa de !a!::.::·cs e ¿ .:cr.:.e.:uc.!!, 

.:1a áel trdbd]O adqu1ere una enferr.iedad profes1onal, -

éste rec1b1 rá su prestación en dinero en forma tnmedt~ 

ta y sin requ1s1to de serrunas cotizadas. 

Los ramos de seguro que Cont er.1plan el -
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otorgamiento de prestaciones en d1nero son: 

al Riesgos de traba¡o 

b) Enfermedades y rr~tern1Jad 

e) lnval\déz, cesantia en edad avanzada 

y muerte. 

Con el ..:ib]eto de s1mpl1f1car la expos1-

c1ón sobre las prestaciones en dinero y en especie que

otorga el lnst1tuto Mexicano del Seguro Social al ase-

gurado y ~us benef1c1ar1os, a cont1nuac1ón se presentan 

unos cuadros s1nópt1cos de los diferentes ramos de se-

guro: !17) 

!17) Ob. C1 t. Torres Reynaga Lu1 s F. p.p. 123-130. 



( I) 

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

PARA ACCIDENTES O ENFERMEDADES PROFESIONALES 

POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL 

SUBSIDIO ASISTEN-
CIA ~EDICA -

CAPACTER!STrc.;s: 

Corresp:inde ---
100 % ciel salario -
que percibe el aseg-.!! 
rada. 

valuada en IS< o r.e
rios inde:;:ü za::ié."l -

Valuada en r.ás -
cie1 15 % rero ::-enes -
del soi: 

=rcr;= 
\'almda en r.ás -

ae1 soi 
PE!SICN~ 

AG.JINAUX.J ,\.,UAL 
AS!STI:'l:IA ~!(.\ 2N 
'11'.lCCS LOS CASOS 

CA."-"CTE:RISTICAS: 

ler. caso,la in 
ckm11:ación será ec;.
,.alente a 5 amialid.a 
des sobre la p;..nsió.~ 
que le hubiese ca::-. 
p:n:iido ;:ar üicapa;ci 
&d perr.anente tctal 

2do. C.3.so, Te."1-
drá derecho a pe:isló. 
mensual rara la. CU3! 
se tonara o::rro ~e
el r:unto q.Je le hubi 
se corres:;:ondido r;or 
ifiC-af.dCidari ~r.rante 
~....al, ter.ando en -
cuenta e:33d, orofe-
sión u oficia·, ~E 
tancia de la inc.a~
cida::l. -

3er. caso, la -
oonsión rre:-.sual se 
~ con base e."l la ta 
bla (T..),? sefüla el ar 
tíc.iÍo 65 fra~ión I 
cie la !.ey del Seguro 
Social. 

POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE TOTAL 

PENSIONHENSUAL 
;a.mruro ANUAL 
AI=rA MEDICA 

CA.'V\CTERISTICAS: 

Deberá ser SupE>
r ior a la q.Je corre§.
;x:x-.deria al asequ.raóo 
¡:o:: invalidez . El a · 
naldo anual se dara -
cerro base e...1 la P8!1-
sión que reciba el 
gurado y será de 15 -
•lías, es decir 15 dí 
de pensión. 

La falsióo se cal 
culará CQ(', base en el
an.íc..tlo 65 fracción 
II de la !.ey del ~ 
ro Social, la cual 
será rre..íOS del salari 
diario orcrreclio del -
.aseg-.1..rado con base en
su ul ti..':\3 cotización. 
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A LOS BENEFICIARIOS EN CASO DE MUERTE DEL 

ASEGURADO(A) POR ACCIDENTE PROFESIONAL 

A LA VIUDA O 

a:JOCOBINA 

PEllSION MENSUAL 
l'GJINALOO ANUAL 

ASIS'l'EN:IA MEDICA 

En el caso de la con 
cubina, ésta deberá ha -
vivido con el asegurado
un mínirro de S años inrre 
diatos anteriores a la -

de el o que haya 
prcx:reado hijos . 

La pensión rrensual s 
ra para la viuda o concu 
bina, la equí valente al 
40%, que se calculará 
bre la pensión perrranent 
total que hubiese corres 

ndído al asegurado. A -
ta pensión también ten 
a derecho el \'Ü~o si_ 
e y cuando éste, es tan 

total.rrente íncapaci ti 
o hubiera dependido -
• · cairente de la asegur 

El aguinaldo será el 
·\·alente a 15 días de 
p:nsión otorgada. 

F.sta pensión se pier 
e cuando la es¡:osa o 00 

ina contraiga nup::ias 
entre en concubina to y 

ecibirá una liquidación 
e 3 anualidades de la -

sió:-i otorgada. 

A IDS ñlJERFA.~ 

PEllSION MENSUAL 
l'GJI!Wro A.'<UAL 

ASISTEOCIA MEDICA 

CTERISI'ICAS: 

(>-le sean 
res de 16 años o ha 
ta 25 años si se en 
cuentran estudia -
en planteles de sis 
tem3 e:Jucati va nacI 
nal. o de- cualquier 
edad si se encuentr 
incapacitados ¡:e~ 
nenterrente. 

Ia pensión men 
sual sera del 20%, -
la cual se calcular 
sobre la oensión oe 
rranente tOtal que. h 
biese corresp::)!Jdid 
al asegurado. 

El aguinaldo s 
ra de 15 días de la 
pensión otorgada. 

En caso de que 
el huerfano sea de 
padre y madre la 
sión amenta.rá a 30 

Al término de 
la pensión el huerf 
no recibirá el equi 
va.lente de 3 rrensila 
lidades de la pensI 
que disfrutaba. 

A IDS PADRES O 

ASCENDIENI'ES 

PENSION MENSUAL 
AGUINAUXJ A.'<UAL 

ASISI'EllCIA MEDICA 

CA.1<ACTERIS1"ICAS: 
Esta pensión _ 

ra otorgada a fa! ta 
de esposa, concubina 
o hijos con derecho 
ella , a los padres 
ascendientes directo 
que de¡:endieran _ 
nanicarrente del as 
rada. 

Esta pensión 
sual será del 20% . 
bre la ¡:ensión ~ 
nente total que hubi 
re correspcndido al 
asegurado. 

Igual.rrente el 
aguinaldo =rrespcnd 
rá a 15 días de la 
pensión otorgada. 



(III) 

POR ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

PRESTACIONES AL ASEGURADO(A) 

l 
SUBSIDIO 

ASISTIN:IA ~!:DIO. 

l 
CA.~sr!CAS: 

Se t"'1drá óerecro al subsi
dio cuando ur.a enf~...cad no Oro 
fesional incapacite al asegu......aaO 
fkL'a tr-abajar p:or prescrip:ién o 
t.rar.a."':'..ie.."'.to rrt\iico irdicado por
el Instituto. 

?ara tener der~ a este -
subsidio el aseg-..rradc debe te.~ 
i..Ír.izo .; ser.ar.as cotizadas .trílle:

diat.as anteriores si es u..1 réci
re.."l ordL.-ario, si es e.,,.-e..."'ltual -de 
be."!. !"alber cot.J..zado 6 ser.-anas et~ 
rante los 4 r.nses a."'.teriores. El 
subsidio será el ecui.\·alen~e al-
60! sobre el salario praredio óe 
la últ.ire cotización óe1 asecr..rra 
do con has.e en la tabla del i..rt.--: 
106 de la Ley del 5eg'..tro 5ocial. 

~ ot.cr.;ará t=e= 52 se::-ar-.as -
para el t'is::o padesin'ien to. 

se pagará a pu-...ir del ~
to di.a de di~....ad.3 la inc.a~cidad 

1 

l 
' 

la prest.ación en es;:e=ie no -
est.á cc.~cicn.a~ a la cotización 
de seanas que ser.ale el .".rt. 110 
de la Ley del Segu..'"O S.:Cial. La -
orestaciór. se inicia..rá a oar-....ir -
Óel día cr~ el Instituto Certif~ 
que el <>ti:>arazo. 

Tet-rlrá a;·.>:Ja para laC'".-.r.cia-

Para te.r:.-er derecho al subsi
dio, la aseg-.iraro. del-e tener cciñ:t 
i7Í.-:L"O 30 St!:"anas de cotización -
en el ~ícdo de 12 r:eses anteri~ 
res a la fecha en que debiera ~ 
;rer:zar el pago del subsidio. 

!a3 aseaurada te.-rlrá derectKl a 
~2 ~ de descanso antes del car 
to y 42 días desp.Jés del mi&rc;. -

El subsidio será del 100!! del 
salari~ praredio de la úl ti= ~ 
Uz.ac1on. 



POR Th'v.\LIDEZ 

PE'lSICN MENSUAL 
AJ:;Uill.1\UXJ A.WAL 

ASIGW:IOOES FA."IILIA.'U:s 
AYUDAASISTEN:IAL 
ASISTEN:IA MEDICA 

CARACI'ERISTICAS: 
Que el asegurado 

encuentre i!rposibilitado
oara desarrollar una acti 
Vidad confonre a su C3P.::!, 
cidad, categoría y fomf!. 
cién profesional. 

Que la inválidez s 
derivada de una e:ue...~ 
ó accidente profesional. 
El Estado de invalidez d 
asegurado deberá ser di E 
t.arn.i.nado p;ir un rréiico 
del Instituto. 

Que el as"9" .n-ado -
ga un minino de 150 sera 
nas cotizadas . r.a pensióñ 
que se otorgue se ~.!! 
drá de una cuantía bási 
pa.ra la c..ial se consider 
rá o:xro salario diario 
pnm."<lio corres¡:ordient 
a las últil!la$ 250 s 
de cotizaciOO. 

los increre.ntos se
darán oon base a las s 
nas cotizadas • 

Tanto la cuantía l;á 
sica o::rro los inc:raren -
anuales, se calcularán -
oon base en lo que est,'!.
blece el Art. 167 de la-
1.ey del Seguro SOCial. 

El aguinaldo anual
será de 15 días sobre la 
cuantía básica. 

(IV) 

!'al VEJEZ 

PE:'5IW MENSUAL 
AGUINALOO A?mh!.. 
IGNACIO!lES FA.'IIL!l' 

AYUDA ASI=IAL 
ASISTill:IA MEDICA 

=rER!STIC.'AS: 
El asegurado d 

berá tener 60 años 
cirrplidos. Haber _ 
ti za.do un mínirro d 
500 seranas. 

La pensión se 
ciara ore··:ia solici 
tll::] ae1 aseguradO,
el cual deberá de ja 
de trah'ijar. 

La pansión e i 
c:raren tos se otorg~ 
rán y calcularán de 
la m.isrra rrenera que 
la de invalidez, co 
base en lo que es~ 
blece el tu:t. 167 -
de la ley del Segur 
Social. 

El aguinaldo -
anual y las asi~
ciones serán otorga 
das de la misrra m: 
nera que el caso de 
invalidez. 

POR CESAi.TIA EN 
EDAD AVA.~ZNJ..~. 

PENSION ~=AL 
u;tJINAUXJ A.VúAL 

ASIGSACIONES FA.'IILIA
RES. 

AYUDA ASISTEN'.:IAL 
ASISTDl:IA MEDICA. 

CA.'lACTERISTICAS: 
Esta se dara -

cuando el asegurado -
quede privado de tre_
ba.jcs rem...ll1erados des 
pués da los 60 años -
de edad. rabiendo co
tizado un mínimo de--
500 sen-ares. 

El aseg-...rrado dE_
be.rá solicit3r la ~ 
sión. ta cuantía de -
la oensión se rara -
o::m · base en lo que hu 
biese corresp.:mdido -
al asegurado p-Jr una
p:?nsión de vejez. 

Y será del 75 %
si tiene una edad de-
60 y a1.l:"2l1tará el 5 > 
~r cada. año rrás cum
plido del aseguraao-;
es decir que a los 64 
años gozará del 95 % , 
con base en el Art. -
171 de la Ley del Se
guro Social. -

El aguinaldo -
anual y las asignacio 
nes serán tratadas de 
la mi5m3. rranera que -
en invalidez y vejez 
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Antes de concluir, considero necesarto

menc1onar qu1enes son sujetos del aseguramiento de éste 

tipo de régimen. Así el derecho de estar 1nscr1to en -

el Seguro Social es 1rrenunc1able, y tenemos a: 

a) Las personas vinculadasª'º"ª rela-

c1ón de trabajo sin importar la per

sonal 1dad jurídica o naturaleza eco

nómica del patrón aún cuando se en-

cuent re exento de impuestos (traba-

jadoros). 

b) Los miembros de sociedades coopera-

t 1vas de producción y adrnin1stra---

c1ón, obreras o mixtas. 

e} Los ej1datar1cs, cor.runeros, colonos, 

pequeños propt eta rt os organ t zados en 

grupos sol1dar1os, sociedades o •ni~ 

nes de créditos agrícola, compr-end1-

dos en Ja Ley de Créd1 to Agrícola. 

No obstante que la seguridad social pr! 

tende amparar a toda la sociedad, aún no se han cumpl i

do éstos fines. por las dificultades económicas que im

pl 1can; sin er.ibargo, al no haberse pubJ1cado hasta el -

momento los decret~s relativos al periodo de inscrip--

ción, pueden adaptar el seguro facultativo del r¿gtmen

obligator10, perc aún bajo 1ncorporac1ón voluntaria, -

los s1gu1entes: 

al Los traba¡adores de Ja 1ndus1na fa

mi l ta r. 

b) Los profes1on1stas independientes 

e) Co~erc1antes en pequeño 

d) Artesa.nos 
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el Trabajadores no asalariados 

f) Ej1datar1os, comuneros organizados p~ 

ra aprovechamientos forestales, tndu.=_ 

tr1ales o comerciales en razón de f1-

de1com1sos. 

g) Ej tdatartos, comuneros, pequeños pr~

p1etar1os que esten sujetos a contra

tos de asoc1ac1ón o de otro género sl 
r:n lar. 

h) Pequeños prop1etar1os con más de 20 -

hectáreas. aún cuando estén organ1z~

das cred1t1ciamente. 

t) Patrones personas físicas. 

J J Trabajadores domésticos. 

kl Los emplea¿os gubernamentales a nivel 

estatal o mun1c1pal y organ1smos\1esce!!_ 

traltzados no comprend1dos en la ley
de\ ISSSTE o en otras Leyes. 

En ta 1ncorporac1ón voluntar1a, la Seer! 

taria de H4Ctenda quedará sol1dar1amente responsable. El 

pago de los Gobiernos Estatales o Municipales se harán -

con cargo a los subs1d1os o part1c1pac1ones en los lngr_:. 

sos Federales. 

Mediante Decretos exped1dos por el Ejec~ 

t1vo Federal, se determinará la fecha de 1r:1plantac1ón, -

c1rcunscr1pción territorial 1 prestac1ones, cuotas, contr.!_ 

buciones y demás procedimientos en la 1n1c1ac1ón y ampl1~ 

.:.1ón del r~s,1rnen obligator10, a propuesta del lnst1tuto, 

de acuerdo con sus necesidades y pos1b1l1dades, cond1c1~ 

nes soc1a\es y ec.on6m1cas del país y de las distintas -

regiones. (18) 

(18) Tena SuCk Rafael-ltalo Morales Hugo.-Ob. ctt .-p.p.31-32 
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2.2.2 REGIWEH VOLUNTARIO DEL SEGURO SOCIAL 

Cor.,o ya vimos a grandes rasgos lo que -

comprende el régimen obl1gator10, ahora procederemos a

anal1zar el régimen voluntario y a qué sectores de la -

población protege. 

El Tirulo Tercero de la Ley del Seguro

Soc1al nos habla al respecto, y en su articulo 224 nos

sei'\a la: 

Articulo 22G.- El Instituto podrá contr~ 

tar tnd1v1dual o Co\ect1vamente seguros facultativos, -

para proporC1onar dichas prestaciones a personas no co~ 

prendidas en los artículos 12 y 13, con las salveda.des

cons1gnadas en los artículos 219 y 220 de esta Ley. 

El Lic. Moreno Padilla nos dice que: -

''Los seguros facultativos permiten el aseguramtento de 

aquellas personas que no estan expresamente comprendidas 

por esta Ley, o que pierden su carácter de derechohabte!!_ 

tes. corno seria el ca so de los hijos de a seg u radas que -
al 11 ega r a la edad de 21 años dejan de ser benef1c1arios. 

Por otra parte. el articulo en cuestión no sol o se ref1e 

re a fam1l1ares del asegurado, sino que pueden sol1C1tar 

la contra1ac1ón de este t1po de seguro las personas que

no sean sujetos del régimen obl1gator10, a excepción de

lo establecido en los artículos 219 y 220. " (19) 

Las excepciones que se mencionan son p~ 

ra. las personas que empleen las ent1dades federales, es 

(19) Morena Padilla Javier.- Ob. c1t .• -pág. 131. 
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ta.tales o r.run1c1pales. o los organismos o 1nst1tuc1ones 

descentralizados, que estén excluidas o no comprendidas 

en otras Leyes o Decretes co~o sujetos de seguridad s~

c1al, nt los que cuenten con seguro del ré:gu:i.en obl1g~

t orí o. 

Los sujetos de aseguramientos voluntarios 

cotizaran en grupos f11os y por períodos completos, como 

se determine previamente en las d1spos1c1ones apl1Cables. 

As1m1 smo, una vez que el lnst 1 t ut o haya

aceptado la inscr1pC1ón, serán ap\1cables todas las no.!_

mas del r~g1men obl1gator10 con las salvedades que est~

blece la Ley, y sólo sc perderá la ca\1dad de asegurado 

st se dejan de tener las caracteris11cas que or1g1naron

el mismo. 

Al abrt rse los periodos de tnscr1pc1ón

correspond1ente, el ln&tituto. como una med1da de pr~-

tccc1ón. podrd establecer plazos de espera para el d1~-

f rutc de las prestac1ones en espec1e del ramo del seguro 

de enfermedad y matern1dad. los cuales en n1ngün caso-

podrán ser mayores a treinta días a partir de la fecha

de la 1nscr1pc1ón, y no procederá este tipo de asegur~

m1ento, cuando de r."3.nera prev1s1ble se comprur.;eta la -

eficacia de los serv1c1os que el lnst!tuto proporc1ona

a los asegurados en el rég1men obligatorio. 

Los SU)etos de esle régimen de a~egur~-

miento son: 

a} Trabajadores domes11cos. 

b) Trab.:sjadores en industrias íam1l1ares 

1 
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e) Ej1datanos, comuneros y pequeños pr~

p1etar1os. 

di Patrones, personas físicas con traba

jadores asegurados a su serv1c10. 

As1r.nsmo, el Insr;.tuto podrá cantratar-

1nd1v1duales o Colect1vamente seguros facultativos en -

los s1gu1entes casos: 

a) Para proporcionar prestac1ones en es 

pecte en ramo del seguro de enferm!

dad y r..atern1dad, a los fam1l1are.s -

del propio asegurado que no estén -

protegidos p0r 1a Ley. 

b) A personas no comprend1das en los ar 

t i culos 12 y 13 de la Ley, e on lp. 

salvedad de trabajadores de la ent~

dad federativa o estados mun1c1pales 

y organ1srnos e 1nst1tuc;.ones desce.!!

t ral 1 zadas excluidas por la Ley o no 

comprendidas en otras leyes o decre

tos de seguridad social. 

Como todo aseguramiento voluntario, la

cont ratac16n de los !'Pguro5 facu!!at1VüS se sujetarán a 

las cond1c1cnes y cuotas que flJd el Instituto. 

Cuando se trate de h11os de asegurados

en el régimen obl1garor1c mayores de 16 años y menores

de 25 años, que no real1cen estudios en planteles del -

st sre~ educat :ve nac1vna.l1 las cuotas relat 1vas se re

du.:1 ran .a un So:'..;,. (20) 

(20) Tena Suc< Ralctcl-llalo Morales Hugo.-Ob.c11.-p.p.64-66. 
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Aslmtsmo. ex1sten seguros adtCtonales do~ 

de el !nst\tuto pcdrá contratar con los patrones. a fin -

de satisfacer las prestaciones econ6m1cas pactadas en los 

contr3t~s Ley o en los contratos colectivos de trabajo -

que pueden ser superiores a las establecidas por la Ley.

de la misma naturaleza de las del régtr.i.en obl1gator10. 

El t1po de cond1C1ones pactadas sobre las 

que versan los convenios ad1c1onalcs son: 

a) D1srn1nuc1ón de la edad rnin:ma para el

d1 sf rute. 

b} Aumentos de las cuantías. 

e} Mod1f1cac15n del sa\ar10 promedio base 

del cálculo. 

di En general todas aquéllas que se tr!

duzcan en coberturas y prestaciones -

superiores a las legales o en me1ores 

cond1c1cnes de disfrute para los ase

gurados. 

Las prestaciones econ6m1cas c~rrespcnd!

rán a los ramos de los seguros de: riesgos de traba30 y 

de 1nvál1dez, vejéz, cesantía en edad avanzada y muerte. 

La pruna, cuota. periodos de pago y déncis 

modalidades en la contratación de los sc;~~~s ad1c1onales 

serán convenidos por el Instituto con base en las cara~

teríst1cas de las riesgos y de las prestac1~nes proteg!

das, así como en las valuaciones actuariales de los con

tratos correspondientes. 

Las bases de contratac16n de estos seg~

ros se revisarán cada vez que las prestaciones sean mod1 
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f1cadds en los ccntrdtos colectlvos. s1 ::iued.en afectar dicha~ n~

ses, a fin de que et lnst l tuto con apoyo en ta valuac1ón

actuar1al de las mi sr..as. ft Je el monto de lds nuevas pr~ -

mas y derná~ modalidades ?ert1nenres. 

Tanto tos seguros facultativos como los -

ad1C1onales se organizarán en una sección especial, con -

contab1 ltdad y adm1n1strac1ón de fondos separados de la -

correspondiente d los seguros abl1gator1os. 

2.2.J SERVICIOS DEL BENEFICIO COLECTIVO DE LA SOLIDARIDAD 
SOC !AL. 

Este tipo de serv1c1os están contemplados 

en ld Ley del Seguro Social como Serv1c1os Sociales', y és 

tos comprenden: 

a} Serv1c1os de sol1dar1dad social 

b) Prestaciones sociales 

tos serv1c1os de solidaridad social tienen 

por objeto benef1c1ar a cualquier 1nd1v1duo sin unportar

s1 está o no af1ltad.:1 al Instituto, y generalmente se rea 

11 zan a través de campañas de sanidad nacional, en colab~ 

ración con las otras lnst1tuc1ones que se encargan de pr~ 

teger la. salud de los mexicanos. 

Dichos serv1c1os comprenden. as1stenc1a -

médica. farrna.céut1ca e incluso hosp1ta}ar1a. 

El lnst1tuto organizará, establecerá y -

operará unidades médicas dest1nadas a los servicios de -
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t~ d f.:J.vor de la poblact..:.n rr..J.rgLnada ya SC.J rural. ::ubu!_ 

bana ~urbana y que el ?c~er E3ecut1v0 F~d~ral determine 

come sujetes J.e :;oltdar~~~..id. so..:1al: ader....is el lns:1tuto

qued.\ facultado p.1r,; dt..:tar la~ b.ises e tnstruct1vos a

que se SU)Ctarán estos serv1Ct~s, y en dado CdSC se Caer 

d1nard. con la Secretarí.a de S.alud y de::-..is lnst'.tuc1cnes

dc Salud y Seguridad Social. 

El instituto prcporc1onará el apcyo nec~ 

sar10 A los Serv1C1os de s~t1dar1dad Social que esta Ley 

le atribuye, sin per3u1C10 del eficaz otor;an1ento de -

las prestaciones a que t1enen derecho los traba]adores y 

dem.is benef1c~ar1os del régimen del Seguro Social. 

As1~1smo. \a Ley establece que estos ser 

v1Ctos de sol1dar1dad social serán f1nanc1ados por: 

a) La Federación 

b) El lnst 1 tut o Mex1 cano del Seguro Soc:al 

e) Los prop105 benef1c1ar1os 

Y el v~l~rnen de recursos propios que e1-

lnst1tuto puede d~st1nar a la re~l1zac16n de estos pr~-

.sr~rus. se!"an det~rm1nad"~ anual~cn!e por la :\sa:;;blea G~ 

neral. ccn vista en las .JJ.po:-tac.1.,nes del G0b1erno Federal. 

Los ~enef1C1ar1os por estos serv~c:os. -

cc..ntr1bu1rán .:~n a;-i~nac¡~ncs en efec: ivc ~con la real1 

z.aC1.5n de tra't>aj~S per.s.:-r.ales de benef1Ct.:> para 1.as .:.:-mu 

nldades en que hab::en. y que ?:-~p1C1en que alcancen el

n1vel de des~rrolto ec.,n6c1c~ neCesar1.:> par.a llegar a ser 
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sujetos de aseguramiento en los términos que establece la 

propia Ley del Seguro Social. 

La finalidad de las prestaciones soc1a\es 

es la de fomentar la salud, preven1r enfermedades y acc~

dentes así como contr1bu1r a la elevación general de los 

niveles de vida de la poblaCi6n, med1ante programas de: 

1.- Promoción de la salud d1fund1endo los 

conoc1m1entos necesarios a través de

cursos directos y del uso de medios -

masivos de comun1cac1ón; 

ll.- Educación h1g1én1ca, materno infantil, 

san1tar1a y de primeros aux1l1os; 

111.- Mejoramiento de la al1mentaC1ón y de

la v1v1enda; 

JV.- Impulso y desarrollo de actividades -

culturales y deportivas y, en general, 

de todas aquéllas tend1entes, a lograr 

una me3or ocupación del tiempo libre; 

V.- Regular1 zaC1 ón del estado civi 1; 

Vl.- Cursos de adiestramiento técnico y de 

capac1taC1ón para el traba]o, a fin -

de lograr la superac1ón del nivel de-

1ngresos de los trabajadores¡ 

Vll.- Centros vacacionales y de readaptacton 

para el traba¡o; 

Vil\.- Superac1ón de la vida en el hogar, a

través de un adecuado aprovechamiento 

de los recursos económ1cos, de mejores 

prácticas de conv1venc1a y de unidades 

hab1tac1onales adecuadas; 

IX.- Establecimiento y adm1n1strac1ón de -

velatorios, asi como otros serv1~1os-
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similares; y 

X.- Los dem.is. útiles para. la elevac16n

del nivel de vida ind1vtdual y colee 

t1vc. 

Estas prestaciones serán proporc1onadas

por el Instituto stn cumprcmeter la ef1cac1a de los se~

v1c1os de los ramos del régimen cbl 1gator1.:i, r.1 su equ.!._

l1brto (1nanc1erc, ade~Ás son de eJerc1c10 d1screc1onal

par_,, el Instttut.:l Mex1.:an..::i del Segurü So.:1al y tendrán -

~cirno fuente de f1nanc1ar.nentv los recursos del ramo de -

tnváltdez., vejez, CesantÍ..!l en edad. avanzadd y r:iuerte. y

tamh1tn la .A..sal.lblea General a.nual:':lente deterr.nnará la 

cant1dad que deba destinarse a dichas prestaciones. (21) 

(21) Mareno Padilla ]av1er.- Ob. c11 •• - p.p. 132-135. 
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CAPITULO I l I 

NATURALEZA JURID!CA DE LAS APORTACIONES DE SEGURJDAD 

SOCIAL. 

SUMARIO: 3 .1 CONCEPTO 
3.2 REGULACION LEGISLATIVA 

3. 2 .1 CODIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACION DE !9JB. 

3.2.2 CODIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACION DE 1967. 

3.2.3 CODIGO FISCAL DE LA FEO~-
RACION DE 1983. 

3. l CONCEPTO 

El C6d1.g:c F1s..:.al de la Federación en 

su artícul~ 2c fracc1~n 11 seftala: •• Apcrtac1cnes de

se~ur1dad sac1al son las contr1buc1ones estab1e~1das

en la Ley a :arga de personas que son sust1ru1das p~r 

el Estad~ en el cu~?l1rn1entv de obl1ga~tcnes f13ada$

por la Le.y en r:uter1a de segurtdad social 6 a las pe! 

son.as que se benef1i::.o.en en f.:"rm.a especial poz:- serv.:_-

Cios de segur1dad s~C1al pr~pDrC1cnados por el rn1srnc

Estado. ". (ll 

El Lic. Luis E. Rarnirez Ruíz en sus

c.vmentar1os que rea!1za al Cé-d1.sv Fiscal de la Fedet"a 

c16n r.ienc1..:-:i..~ que: "L3.s apcrt.i.:.;.~nes de segurtdad ss: 

(1} C6d1gc F1 :,.:al de 1.:t. Fi!der.!.Ci én. C.0rner.i..7.do por cl
L1.:. Luis E. Rar.:irez R. Ed. PAC.-Y.éxico 1959.-pág.2 



-53-

c:1al s1.m contr1buc1vnes que deben pdgar las pers.:mas -

que tt~nt-n tll .:ibl1gac1c-n d~ pr..:-pcrctcnar a otros, con

moctvo d~ unJ. rt?L1.c16n ~J.~.:-r.11, prcstdc1ones ó serv1-

C\1J'5 d~ st"gur1JJd =rocl.ll, pero que stn embargo cumplen 

.::: .. :m J1ch..l obl 1,gac1 ..:-n establ<:'ctd.d en el .art ícutc 123 de 

l.'.1 C-.ins11tu..:1.Sn .'i Ir.ive:s dé'.'l E::.to.do quten propcrc1on.a

t~lcs prc~t~c1cncs 0 servtc1os, por lo que se hace - -

.\Cr~edor .\ t .. 1 .:vnt r1bu.:1.Sn ~orrespondtcnt e denomtna.da

.\pVr?dCl ~n Jt! ~t'~uriéa.d 5o~i.1l. T.ar..b1C-n se denvmtna -

A'Sl ,,1 p.'\:;;c 6 .:uot.a que aporran quurn en forr..a especí

ftC..1. r~c1b~n tales serv1ctos de seguridad soc1al por -

p.1rte det E~tdJo. Sin etilb..1.rgo, es0s serv1c1os l.) prest!_ 

t1ones sen otvrgaC3s generdlmente por organ1srncs des~e~ 

tr~dt:ad~s. los cudl~s t1ent.~n una pers.:ina1tdad 3uríd1c:a 

di :.t l:it!t del Estal."!..1, rJ.:- .. ~n pc-r ta cual se estable~e que 

lt:liC t.'li :.ltlJ.lCl/'n. las -'pórL'\Cl.cn~s tespcc.t1va~ sozan 

Je !3 n~tur~lc:3 de dt~hs c~ntr\buc16n tal y .:~rno se -

tr..\tJ.r.i J.t:i ::::-.:¡~ ... .., F.~t.1~.,_"l, ne mojo tal que se ven ben! 

f1.:L\das ..: .. :m t-1 tr.lt.3.mtento de :;er u1gresos c.ie .:ar.i.::te:r 

f1s..:.•ll ..:..Jn l.:is ~:r.se.:uenclas qú~ elle ~r1s1n.i. c:om.:i lo 

e5 el que p~r3 su ~b:en~1~n d1~hos orjan1&rnos pue~en -

h.'\C.~r us.:- dt:' l.; L1..:ult.ld cca:¡é~tcv-c~.al'.:t1.V.'i Ciedz.ante -

.:...h~rJ. bie:-.• .:.x:'lv ya v1r.i~s en capítulos 

ant C!'t ... "!rts, la ~C:,f;l:.:'tCad s.c-:.1a. l t;. ene s.u cris:en y fund_!. 

rnt<n t .-:: C .:-n:;. t 1 tu.: h'na l eri L'l f rae et .. in XX l X de 1 a rt i cu l o-

1:3; ~tn er::~.1r~~ se ..:!.: st ?:i~ue que se ror.,:ie cc.n el prl:2 

cip\~ ¿e cuh~~j1~a:1~n y se extiende a otros s~ctores-

d~ l3 s~c:~a~c G~e n~ ~r:r~ar:arnenle ~en i~s :~a~3Jado 

re~ • ..: .. ""n ~~ ... ~ ?!"'t.r . .:q:-i¡,'s pr~?:..:t::. y .:.a:-3~~erís:1cas d1fe 
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El artículo 135 de la Ley del Seguro

Social del 19 de enero de 1943, señalaba:" Que el tí

tulo donde conste la obl1gac1ón de pagar la.s apcrtact~ 

nes del seguro social, tendrá el cardcter de ejecutivo'', 

El título e1ecut1vo es aquel documento 

que trae aparejada ejecución jud1c1al, o sea que obltga 

a un juez a pronunciar un acto de ejecución med1ante -

un procedtmtenlo ejecutivo. 

Al observar que el Instituto tenía que 

promover necesariamente como cualquier particular un -

proced1m1ento de ésta naturaleza, se encontraron con -

sertas d1f1cultades y retrasos en el cubro de cuotas -

por lo tardado de dtcho procedtmtento y por ser total

mente ant 1 económ1 ce. 

De esta forma. el 2L. de noviembre de -

194~ el Ejecutivo Federal reformó esta d1spos1c1ón -

otorgando a dtchas aportaciones el carácter de f15cal; 

asimismo le conced10 al lnf-tltuto Mexicano ael Seguro -

Socui:l el car.'icter de organismo fiscal auténcr..o, c,:,n -

facultades para determinar los créditos y las bases p~ 

ra su liquidac16n y cobro. 

El l' de enero de 1945, la Ley de ln

,f;resüs Je- la Federac16n incluyó a las ap.:irtac1ones -

dentro df'l capitul 0 de derecho 5 lngreso:. de ia F~dcra 

c10n,s1tuac1ón que compl1có su naturaleza Jurídica. 

E1 Tr:.bunal F1:.-.cai de la Feáerac16n,-
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en el jUtc10 4571/i.S, apoyó dicha ub1caclón con todas

'5U) cvnsecucr,c1ds lcgale~ al dcterr.tnar: 

••Deben considerarse como derechos, -

tales aportdctoncs hactendose palp~ 

ble es.\ natur3le:za de las cuot3s, -

por su inclus1ón en la Ley de lngr!_ 

sos de la Fcder.;ciOn, por lo que -

procede la ~cc1bn de nulidad, pues

las cuotas que se pretendían ex1g1r 

al actor no han tenido como equiva

lente un serv1..:10 prestado a la ac

torA ó un bcnef1c10 rcctbtd.;:) .a sus

t rAba J ad..'.>res " 

Pc5-t er1 vrncnt e, se consideró tncorre~ 

ta cstA clas1flcac16n, ubtcJ.ndo de m.1.eva cuenta a 1a -

Ley de lngresos de la fe;:'!cra.:16n en el capítulo de im

puestos. 

As1m1smo, 1.a Supre:ri.a Corte de Justi.c1a 

d~ la Nac16n en el amparo en rcv1s16n 4607/55. tnforoe 

de 1971, es.table;:16 !o s1gu1cntc, s1n lugar a duda:. en 

fot"l'M. contrad1ctor\.!: 

••El leg1sl.aaor ord~r . .ar~::- en ~u artícu 

lo 135 ..:!e 1a ley de~ Seguro Soc1a1, 

d10 el .:arácter de aportac1vnes !1~ 

~~les a las cuotas que de~erían cu

brtr tos patro~cs corno parte de los 

rccurs~s dc~t1nados a la segur1dad

soc1al, considerando .a las cuotas -

com~ contr1buc1ones de derecho pú-

bl1co de cr1ge~ gremial. Puede est~ 

t:\.\rse ~orno un cumpl1m1ento de pres

tac1cnes del pat:-6:'1. enb1en del tra 
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b~J~d~r constttuyendo en salario s~ 

1tddrtzadc ~ soc1~1,:~ct~ que halla

su fundam~nro en 14 prestac10n dcl

trabaJa y su Apoy~ legal en lo dii

pu~!itO p~r el .irtículo 123 de ld. -

Ca.na M.tgna. dc tal r.t..lntrd que las

cuot,\S cx1g1dts.s ...! l.:ls patrones para 

iet p.ig.:i de sierv1c11.) pübl1cc del Se

gura s~~tal, qu~dan ccmprendidas -

dentro ~1e les trtbut~s qut tmpcint: -

el Estado a l<3s partes ..::on f1nes p~ 

r .. '\f1 :;cales. C>:'n C,\rActer vbl tgat.:ir10 

pdra un fin ~onsagrad~ en benef1c10 

de un~ pcr~~n~ 1uríct1~a distinta al 

Estado " 

" Les .::.=t.pt tal~s ..::1.1nst 1 tut tvos content 

d.os. en t:l art í..:ulv 45 d~ la Ley del 

Seguro S<Jct.\l, n,..-, t t('nCh su :ingen

cn l.a fr.\CClo..~I'\ Vtl del 4rti.:ul.;, 7'.3-

de l..\ C:..:inst 1 tu.::16n Federal, ~1n~ que 

su fund~mento se encuentr~ en ~l ar 

tículo 123 (rac:1~nes XIV y XXlX de 

ld pr~?l.l Cvnst1tucl~n ••. en consc

cuenc1A de los capítu¡vs c~nst1tut~ 

vos no tienen n1ngun_,, r"lac16n con

el arti.culo 31 fr.ac.:1ón lV d~ la -

Const1tucit.n F'~dtr.il. que c.:msigna

lA obl1gAc16n d~ los rnex1canos de -

~ontrtb~1r a },;:¡s gast~s ptlhl1ccs de 

rr..anera pr.,por..:.1Dn.\l y eq,i..:::at1.,.·a -

que d1spongAn tas leyes, y por ~llo, 

n~ rlse pAr4 los ~1tacivs c~p~tales

const 1 lut tvos l,;:¡5, pr1nc1p1os en el

c~r.t~nld~ de pr~pcrc1vn~l1dad y --

equidad., les cu..\les 5on e:x.::lus\vos-

¡ 
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de las prestactones f1s~a1~s ·· 

No obstante te antertor. el Trtbunal

FtsCdl de la Federac16n. en pleno de 2 de febrero de -

1966 en cent rad1cc1ón de rescluctones dlctadas en los

ju1c1cs 4155/56 y 3377156. def1n1ó la ccnfus16n existe~ 

te. al señalar que los créditos fiscales como lo son -

las aportaciones al Seguro Social debe~ terner forzos~ 

mente su fundamento L0nstltu.:1ona.l en t:l articulo 31 -

frac.:2 Cn IV, en v1 rtud de que del art icul.:i 123 no se d~ 

nv~1n c~ltS3.Clcnes de est~is cara.:teri'st1cas. r:ienos aün 

de que el lnst1tut0 pueda deter~1nar en ca~:tdad líqu~ 

da y .:obr-a:-los de r.,..1nera pro?orc1cna1 y t:'qu1tat1va. en 

benef1c10 de la se_gur1dad jurídica; stn e~bargo en el

arr:paro en rcv1s16n ~60i/55 la. Corte c..;:--ns1dero que el -

sine 1o d1spuestc en e1 a:--r:.~ul.::i 123 C.:.nst1tu.:1cn'.3.l por 

ser un serv1c1..:- púb1~.:c. aceptando la ~eS15 de 1a ?ªr~ 

í1scal1dad ¿e las cuo:as. 

No es aceptable establecer que 1as 

cuotas sean 11.:pues!os. ya que e!>tcs ~en prestdctcnes -

en dinero 6 en especie que f13a la Ley con carácter g~ 

neral y ..,bl1,gator10 a cargc de personas físicas 6 mora 

les para cubr1r los gastos pt.ibllcos. 

lr.i?ucstos, toda vez que el apcrtJ.r.te no re::tbe una pre~ 

tac16n d1rc.:ta ::-1n.:- que se desttr.an al sopor: e del Se

gur..., Sc.:1al. no s..:-n ~er.er.!1es. e:- dec1r, n.:'.I todos 105-

~ex1~anos e~tAn ~bl1gados a cu~r1rlos ~ólo los sefiala

dcs en ios .anícul.:-s 12 y 13 e.e ta Ley, n! toda la co

le.:t•v1ctad se bcnef:c1a, as1. 3.~ est3r ase~urac.os d1s

r.;1nuye:-) s:..:s ga5t::s de a.s~s.tenc•a :;ied!ca y ~cc1al. 
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Tdr.!.poc.,, pueden Cónstderdr~ie ..:,:;,:.,:de:~ 

C.hos, ya que l:stcs sen 1~;5 ccntrapresta.:1..::::-.es de un -

scrv1ctv pt.lbl;.:v v.;:,luntdr1..1, las cuutas tlenen el C~

rictcr fcrzo%o que prov~c4 su ex1i1btl!dad y eiecucion. 

El L1C. Javier Moreno Padilla, ha so~ 

terudo que n"' .Jbstant e esta ::;: tuacién y que el or1ger-i

f1scal de las cuotas tuvo un Cdrá.:tfr pra~i:'.áttcc. la -

evaluac16n r."its1c.a. del Dere..::h_, FtsCal ha I!evad..J a in---

Ctvnes de segundad social ?dra ~e:"ief1C.1..:> Ce sus traba 

Jad.:ire:s. stn ernbar_5v • .:.:mcluye. la ter.C.enc1a es lacte

pa.gar cuc:as de segurtddd so..:1al en C.irgds :.::;p~sit1va:s.. 

Los ~old~s !e~ales n~ alcanzan a expl~ 

.:.ar el prcbler.id, por lo que ha:i. r.en:c!..::: que cr~arse tn~

t1tu.:1ones C.:')i.lO la pa:-af1sca!;ddd (a 1....::"1 lado Ce la -

f1scal ) y el .:on..:ep[.::: de a;:0r-ra.:!C:1 de se~.._.rtd.3.d sv--

Ctal: sin pvner en duda que ine~ud~ble~en:e :ien~n el -

carác:er de fiscal la:. apvr:a.:1.-::'l.es del Seg:..::o Svctdl. (J) 

ftne ~ las ~'lporta..::.unes Ce se,;:ir1d.ad scc1al .:.v~v: " L:i.s 

cvnt r1buc1..:ines que est.a!:>lece la t~y a .:drgv de en: <da

des ?úhlicas, yer-scnas ffs1cas y r.:urales, en cur.i;:>E>ns:!_

c16n pcr las s~rvo c1 ::-s de segu:1Cad soCl.3.l que reciOen 

los s:.;.jct.'.>!> benef1c:.ac~s ?ºt as~.s.·.!rar:-;1e:-:t.:-. Ce ;.ar~e-

C.e l-'$ .:ir_g,3!"l~s::-:=s ?.1!"3.!!S:a:aies que los ~r,:,:rgan. ",(,) 

(3) 

{~) Sánthez Le.5.:-: .3: g, 
iC. ~d:Cenas Ed ' 
1986.-p.p. :55- s 

r;,.:.- "~ercchv "F:s.:a: Mex1ca:;.,:,:" 
y D; s:::bu1d;,r.- Jiju.ana 3.C.-
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3.2 REGULACION LEGISLATIVA 

El Lic. Arturo Vieyra, se~ala que: -

"Desde su apartcíón en el ámbito 1uríd1co nacional, -

con mot 1vo de la promulgación de la Ley del Seguro SE_

cial, en vtgor desde el 19 de enero de 19~3. y hasta -

sus más recientes reformas, las cuotas del Seguro S~-

cial, han sido objeto de múltiples discusiones por Pª.!: 

te de los tratadistas de Derecho Fiscal, en afán de e!!. 

centrar su verdadera naturaleza jurídica. 

En innumerables ocasiones las cuotas

han sido equiparadas con las diversas inst1tuc1ones -

tr1butar1as predomtnantcs en la doctrina: con los 1~-

puestos, con las tasas ó derechos y con las cent r1bu-

c1ones esp~c1ales. 

Efectivamente, al analizar datos de -

cada una de las leyes de ingresos de Ja Federaci6n --

de las últunas anualidades, encontramos que el legisl! 

dor incluta dentro del grupo de impuestos. el renglón -

'' Aportaciones del Seguro Social '', mismo que durante

un buen número de años aparec1a dentro del grupo de -

los derechos ó tasas, carácter que se confirmo en una

ejccutor1a del Tribunal Ftscal de la Federación: en -

contraprestación a esto, tenemos que algunos tratadis

tas afirmaban ca.tegóricarnente que tales cuctas eran

" verdaderos impuestos ", Por otro lado, en rec1entes

ejecutor1as de las Suprema. Corte de Justicia de la Na

ción, observamos que se les da el carácter de " contri 

buciones de origen gremial 6 profes1.:mal " 

Es conveniente transcribir lo seftalado 
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por las siguientes ejecutorias: 

SEGURO SOCIAL. ARTICULO 135 DE LA LEY. 
CARACTER DE LAS CUOTAS A QUE EL MISllJ 
SE REFIERE. El legislador ordinario,
en el artículo 135 de la Ley del Seg!!_ 
ro Social, dio el carácter de aporta
ciones fiscales a las cuotas que deban 
cubrir los patrones como parte de los 
recursos destinados al sostenimiento
del Seguro Social, considerando a las 
cuotas como contribuc1ones de derecho 
público de origen gremial o profesio
nal a cargo del patrón, que desde eT
punto de vista jurídico, económico o
de clase social 1 puede estimarse como 
un cumplimiento de prestación del -
patrón en bien del trabajador, const1 
tuyendo un salario solidarizado o so~ 
c1al1zado que halle su fundamento eñ
la prestación del traba¡o y su apoyo
legal en lo dispuesto por el artículo 
123 de la Carta Magna y su reglamenta 
na. De tal manera que las cuota's exl 
gidas a los patrones para el pago deT 
servicio público del Seguro Social, -
quedan comprendidas dentro de los tri 
butos que impone el Estado a las par~ 
tes con fines para!iscales, con carde 
ter obligatorio para un fin consagra~ 
do en beneficio de una persona juríd1 
ca d1stinta del Estado encargada de= 
la prestación de un serv1c10 público. 

Séptima. Epoca, Primera Parte: 
Vol. 30, Pag. 54.- A.R. 4607/55.- Ma
nufacturas Unidas, S.A. Unanimidad de 
17 votos. 
Vol. 37, Pag. 39.- A.R. 5976/69.~ An
derson Clayton & Co. S.A.- Unanimidad 
de 17 votos. 
Vol. 38, Pag. SI.-'- A.R. 8112/68.- Em
presas Longoria, S.A.- Unanimidad de 
15 votos. 
Vol. 38, Pag. 51.- A.R. 2679/70.- Tri 
turados y Concretos, S.A.- Unanimidaa 
de 15 votos. 
Vol. 38, Pag. SI.-'- A.r. 3490/71.- So
ciedad Kyle de México, S.A.- Unan1mlad 
de 15 votos. 
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SEGURO SOCIAL, FUNDAMENTO DE LAS CUOTAS 
DEL, EN LO DISPUESTO POR LA FRACC!ON -
XXIX DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITU -
CION, COloll SERVICIO PUBLICO NACIONAL. 
Si la fracción XXIX del articulo 123 -
de la Constitución Federal considera -
la implantación del Seguro Social como 
un servic10 público; es decir, lasa-
t1sfacción 1ninterrump1da de la necesi 
dad social que se trata de cubrir, unl 
forme y poco onerosa, finalidades éstis 
que obligan una intervención especial
del Poder Públlco que garantice la re
lación eficaz de esos objetivos, y hi
ciendo uso de su facultad de imper1uiñ, 
dicte las disposiciones que crea nece
sarias, obteniendo la supremacía del-
interes de la prestación de la necesi
dad que se trata de satisfacer con eT
servicio público, en beneficio del nú
cleo que la padece, por encima de \os
intereses particulares. De tal forma -
que procure dejar fuera de voluntades
de particulares las condiciones en que 
se preste el servicio, haciendo derivar 
su obligatoriedad de la Ley que crea -
el servicio. En este orden de ideas, -
cabe considerar que el legislador del
articulo 135 de la Ley del Seguro So-
c1al 1 dio el carácter de aportacianes
fiscales a las cuotas que deben cubr1r 
los patrones como parte de los recursos 
destinados al sosten1m1ento del Seguro 
Soci.al, considerando a tas cuotas como 
atribuciones de derecho público de ori 
gen gremial 6 profesional a cargo del= 
patrón, que hallan su fundamento en la 
prestación del trabajo y su apoyo legal 
en lo dispuesto por el articulo 123 de 
la Carta Magna, y su Ley reglamentaria. 

Séptima Epoca, Primera Parte: Vol. 30, 
Pag. 52.- A.R. 4607/55.- Manufacturas
Unidas S.A .. - Unanimidad de 17 votos. 

SEGURO SOCIAL, NATURALEZA JURIDICA DE
LAS CUOTAS DEL. En el articulo 135 de
la Ley del Seguro Social el legislador 
ordinario conf1r10 el carácter de apor 
tac1ones fiscales a las cuotas que de~ 
ben cubrir los patrones como parte de
los recursos destinados al sosten1m1en 
to del Seguro Social, con51derandolas':' 
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como contr1buc1ones de origen ~rcm1al-
6 pro(es1onal a cargo del patrón que -
hallan su fundamento en la prestaci6n
del traba¡o y su apoyo legal en lo dl_:! 
puesto por el artículo 12J de la Carta 
Magna y por su Ley Reglamentaria; de -
tal r.ianera que las cuotas e:ug1das a -
los patrcnes para el pago del servtcl.o 
públ1co del Seguro Social quedan co~-
prend1das dentro de los tributos que -
lmpone el Estado a los particulares por 
razones paraf1scales, con carácter oblt 
gator1c, para la sat1síacc1ón de los -
i1nes que pers1gue la persona 1uríd1ca 
que t 1ene a su cargo la prestación de
un serv1c10 públ1co en adrn1n1strac\ón-
1nd1recta del Estado, en tales c1rcuns 
tanc1as, no se puede considerar que~ 
la obl1gac1ón de cubrir las cuotas del 
Seguro Soc1al sea del carácter c1v1 l ,
der1vada de un acuerdo de voluntades,
s1no que su lr.ipos1c16n deriva de un l~ 
peratlvo legal. 

~éptlt".\3 E?oca. Tercera ?arte: 
Vols. 127-132. Pag. 106 A.D. l6!!/78. 
C1garros "El Agu1la ", S.A. de C.V. 
5 votos. 

Como puede aprec1arse, es ev1dente que 

no existe un crtterto bien def1n1do respecto a la ubic~ 

c1ón correcta Ce la ~aturaleza jurídica de estas aport~ 

c1ones de ~egur1dad soc1al; entre los mismos estudiosos 

del Derecho f15cal ne- hay un acuerdo de!tntdo del caráf 

ter tr1bu1ar10 de las cuotas: y a esto hay que agregar

los cr1ter1os controver11dos que al respecto emiten los 

t r t bu na 1 es. 

Actualmente, va en aumento la importa!!. 

;1a de una tendencia que cDnstdera Contr1buc1ones Esp!

c1ales a las refendas cuotas, en v1rtud de que :-eúnen

~stas las característ1cas de obligatoriedad general, 

contraprestac16n y benef1c10 directo, propias de este -

t nbuto. !Sl 

(5) Tests.-" Los ind1ces de frecuencia y gravedad para 
detcrm1nar el f:rado de r1esgo y pr11na del Seguro de 
Rlesgos de Trabajo ''. L1c. Arturo V1eyra. M~x1co -
1981. p.p. 1.-5. 
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De esta manera podernos ver las grandes 

controversias que existen para determinar la naturaleza 

JUrid1ca de las aportaciones de segundad social, y por 

tal motivo consideramos necesario hacer una breve exp~

sic1ón de los d1st1ntos conceptos vertidos en el Código 

Fiscal de la Federación desde el año de 1938 hasta nues 

t ros diasw 

J.2.I CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1938 

En el ailo de 1937 se expidió la Ley de 

Justicio. Fisco.!, que estableció el Tribunal Fiscal de -

la Federación y el cual fue elogiado ampliamente. 

La expedición de la Ley de Justicia Fi~ 

cal constituyó un gran acontec1m1ento que ha ejercido -

una profunda 1nfluenc1a en el campo de la justicia tr..!_

bularta en México, pues al crear el Tribunal F1scal de

la Federación co~o tribunal adm1n1strat1vo de anulación 

en materia fiscal, ha hecho posible que se desarrolle -

una doctrina propia que ha robustecido la labor leg1~

lativa en dicha materia y ha creado un clima de conf1a!!. 

za y mutuo rll!speto entre los contribuyentes y el f1sco

federal, por el conoc1m1ento, la ponderac16n y la equl

dad de sus resoluciones. 

Al respecto el Lic. Sergio F. de la Ga_!: 

za señala que:" La Ley de Just1c1a Fiscal fue la precur 

sor.a en el unportante aspecto de la creación del Trib~

nal riscal de la Federación y de la reglarnentac1ón C.e1-

proced1m1ento con1enc1oso-adm1n1strat1vo de anulac16n.

dcl C6d1go fiscal de la Federación, el cual 1ncor?oró y 

amplio la Ley de Just1~1a Fiscal y por primera vez, en

el cont1nenre arner1cano, reun10 en un sólo cuerpo de --
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!cyes lds normas generales del Derecho Tr1butar10. Este 

Código entro en vigor el l' de enero de 1939 ". (6) 

Una vez promulgado dicho Código, fue -

objeto de múlttples elügtos para MCx1co. tal es el case 

del tr1butar1sta ltal1ano Marte Pugl1ese, citado por el 

Lic. Sergio F. de la Garza, el cual señalaba que: "Bien 

puede dec1 rse que los Estados Unidos Mexicanos van a la 

v4nguard1a con la Ley de Jusr1c1a de 1936 y el C6d1go -

Fiscal Federal de 1938, que colocan a la legrslac16n f~ 

nan~1era mexicana, entre las rnd.S i.lodernas, las mas org~ 

n1cas, las mejores de los Estados de América. " 

E~te Código fiscal hacia una clas1fic~ 

c16n cuatr1part1ta de los ingr~sos públicos en : 

a} Impuestos 

b) Derechos 

e) Productos 

d} Aprovechamtentcs 

El articulo 2' defin1a a los IMPUESTOS 

corno las prestaciones en dinero 6 en especie que el Es

tado ftJa un1lateralmete y con carácter obl1gator10 a -

todos aquellos tnd1v1duos cuya s11uac1ón co1nc.1da con -

la que la Ley señala com~ hecho generador del crédito -

fiscal. 

Es en éste ª?ª~tado donde or1ginalrnete 

se s1 tuci' a las aportnc1 enes de scgur1ddd social, s1 tua

c16n que provoco grandes controvers1as ya que no ex1st1a 

(6) De la Garza Serg10 F. "Derecho F1na~c1erc Mexicano" 
Editor1al ?orrúa.-Y.éxico 1951.-p.p. 71-72. 
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una prestación en todos los aspectos de la seguridad so 

e.tal. 

El articulo 3' señalaba que los DER~-

CHOS eran las contraprcstac1ones requeridas por el Poder 

Público en pago de serv1c1os de carácter adm1n1strat1vo 

prestados por él. 

Ahora b1en, corno ya rnenc1onamos con a~ 

ter1ondad, en el año de 1945 la Ley de Ingresos de la

Federac1ón incluyó a las aportaciones dentro de este r~ 

bro o sea. dentro de los derechos, s1tuac1ón que cornpl.!_ 

co su naturaleza jurídica, y provocó que posteriormente, 

estas aportac1ones se ubicarán de nueva cuenta en los -

impuestos. 

El artículo 4' definía a los PRODUCTOS 

co:-no los ingresos que percibe el Estado por actividades 

que no corre5pondcn al desarrollo de sus funciones pro

pias de Derecho Público ó por la explotación de sus -

bienes patrimoniales. 

El artículo 5' sañalaba que los APROV~ 

CHAMlENTOS eran los demás ingresos ordinarios del erario 

federal no clasif1cables como impuestos, derechos é pr~ 

duetos: los recargos, que son los ingresos federales 

que se perciben en el año posterior al en que el créd1to 

sea ex1g1ble. y las multas. 

Corno podemos darnos cuenta, en éste C~ 

d1go no ex1 st ia un lugar definido donde colocar a las -

aportaciones de seguridad social, a lo cual el L1c. Ser 
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s.1.:i r. dt:! la GdíZd cita las pr1nc1pales Objci.:1~nes que

se le podrían hacer a la clas1f1cac1ón cuatr1part1ta e~ 

t11bte..:1da en el C0dtgo f't scal de la federac1.:.n de l9J8, 

!.tendo l..1>;, s1gu1entes: 

a} Omitía una categoría de ingresos -

t r1butar1 os rec.:-noc1da por la mayoría de la doCt rtna, -

i;;o:.:;to es, las llamadas contr1buc1ones especiales; las -

cuales tenían arb1trar1amente que as1m1larse a los im-

puestos .S a los derechos: 

b) lndeb•damente clas\ftcaba los apr~

vechar.nentos como ingresos ord1nar1os, siendo que ellos 

debían absorver todos los ingresos no ctas1f1cables co

mo impuestos, derechos ó productos; y 

e) Variaba la naturaleza de los 1ngr~

sos de impuestos, derechos ó productos a la de aprov!-

char.11entos, por el solo hecho de que ingresaran al er!

r10 en un año poster1or al de su nac1m1ento como créd1-

to• f1s<,,les. (7) 

3.2.2 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1967 

E!:te Cód1go mant1ene la m1sma ctas1f!_

cacié¡. de los ingresos que el anterior. o sea, se d1v~

dcn en 1mpuestos 1 derechos, productos y aprovecham1en_-

to!:i; cambiando las deí1nic1ones de los r.nsmos y sigue -

5in lnC\u1r como f1gura tr1butar1a a las contr1buc1ones 

El L1C 0 Seqpo F. de la Garza en su mág_-

(7) lle ld Garza Scrg•o F .. - Ob. C\t •• - p.160. 
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ntftca obra" Derecho F1nanc1ero ~tex1cano" (5), señal~ 

ba las modtf1cac1oncsque se realizaron a este C6u1go en 

relación al Código F~scal de la Federación de 1935, cn

cuanto al contenido de sus def1n1c1ones. cons1dcramos -

de suma importancia transcr1b1rlas, y nos dice que: 

IMPUESTOS son definidos como las pre~

taciones en dinero ó en especie que ftJa la Ley con c~

rácter general y obl1gatono a cargo de las personas f.i_ 

s1cas y morales para cubrir los gastos públicos ( Art .2° 

Los cambios en relación con el anterior 

Código Fiscal de la Fedcrac1ón son los s1gu1cntes: 

a) Mejora la redacción 

b) Suprime como tnncccsart.J la refere!!. 

eta al Estado como entidad que establece el impuesto, -

ya que esta invita en el hecho de que es la Ley la que

establece y la ley tiene su origen en el Estado. 

el Incluye el concepto de generalidad. 

que es r.J.s claro y scr.::111c que la refer('nc1a del c.:-d1go 

Fiscal de la Federación anterior contenida en la~ pal!

bras ''a todos aquellos lnd1viduos cuya s1tuac1ón co1~

c1da con la que la Ley señala como hecho generador del

créd1to fiscal " 

d) T1ene el rnér1to de reconocer que el 

destino de los impuestos es el de cubrir l"s gasto~ p~

bltcos. característica en que era or:11so el Código Fiscal 

de la Federación anterior. no obstante la existencia 

Const1tuc1cnal contenida en el artículo 31. fracción IV 

(8) De la Garza Serg1c F, Ob, ctt, p.p, 160-161. 
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de la Const1tuc¡ón Federal. 

el Cambia el vocablo " tnd1v1duos ·· por 

el de ''personas físicas 6 morales '', lo cual es crtt.!_

cablc, puesto que no incluye a las unidades económ1cas

que como su1etos pasivos de la obl1gac1ón tr1butar1a -

son reconoctdas en el propio Código Fiscal de la Feder~ 

c1ón y en otras, como la Ley del impuesto Sobre la Renta. 

Los DERECHOS son def1n1dos como las -

prestaciones establecidas por el Poder Público conforme 

a la Ley. en pago de un scrv1c10 público. ( Arl. 3' ). 

Los cambios en relación con la defin1-

c1ón del Código Fiscal de la Federación anterior, son los 

s l gu \ entes : 

a) Se dice que son contraprestactones

establcc1da~ conforme a la Ley, lo cual no es suficiente 

p.1ra que !JI! cumpla con el pr1nc1p10 de la legalidad, s:_ 

no que e~tén establecidas por la Ley m1sma en todos sus 

elemento~ su~tanc1ales. 

b) Se amplía el concepto de serv1c10 -

ddm1n1 q rat ivo al de serv1c10 pübl1co con le cual se in 

troduce Ur1 cler.:cr:!c de ccnfus1ón con otros ingresos del 

Eq,-F:lo que tamb1Cn sen contraprestac1ones de serv1c1os

pübl1co~. y los cuales no pueden tener la categoría de

cicrcchos, por no proceder de la volun:ad unilateral del 

C:q..ido que es un rcqu1s1to general para todos los tr1b~ 

1cs., -;.1no de un acuerdo de voluntades entre el Estado,

en ('\ r.n srno plano que los particulares. es dec1 r, como

per:-ond de t!erccho privado y los ra1sr.i.os part1culares. 

e) Soslaya la ex1genc1a del pr1nc1p10-
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de legalidad. que se aplica a tod~s los tr1butos y por

to tanto a sus derechos. por virtud de la cual los dere 

chas deben ser creados, en tcdos sus elementos, por obr~~ 

de un acto 1urid1co fcrr.-.al y m.iter1almcnte le.s1slat ivo. 

Los PRODUCTOS son def 1n1dos como les -

ingresos que percibe la Federación por act1v1dades que

no correspond~n al desarrollo de sus funciones proptas

de derecho público ó por la. explotac1ón c!.c sus bienes P! 

t r t ~en t a l es • { A r t • 4 11 
) • 

Esta def1n1c1én sufrto sólo un l1gerc

carnb10 en cuanto que sust l tuye las palabras " el Estado 

por " la Federación " 

Los APROVECHAMIE~TOS los define como -

tos recargos, las multas y les dernás lngresos de derecho 

público ó por la explutac1Cn de s~s bienes?ª: r1m..:in1~

lcs. ( Art. 5º l. 

La d~f1!"!1c1Cn a~!~r10r t1ene el r.i~r!t0 

de haber corregido e1 errcr de lnclu! r a los rezagos -

dentro de l ~s aprcvechar.n ent os y : : ene e1 inconven1 ente 

de sólo perr.11t1r tnclu1r en ellos a ingresos "de Der~

cho Público". s1cndo que existen otros ingresos de D!_

recho Pr1va.do. ::ales .:c-mo la. e:-:-nst6n d.e c1ertos tipos -

de em?rést1to. que en la. def1n1c1ón no quedan ac~mcdados 

dentro de ios aprovechar.nent.::s, n1 tai.lpcc.:- sen unpuestos. 

derechos n1 productos. 

La clas¡f1,a::16n Ce éste CC-C1,go F1s.:dl 

de la Fed.<f'rac1én no fue, pue~. herm.~:1ca. d.dd..:::i que qu!_-
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d 11 ron 1ngreso!> pübltcos. que no pueden inclu1 r en las 

cat'l!gorias const.gradas; y nv fue completa en cuanto a 

lo~ ingresos trtbutorios, pues le falté deftnlr las -

con! ribuctones cs.peCtales. 

3.2.3 COOIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1983 

La ctastflcac1ón de las contr1buc1ones 

está establec1da en el articulo 2° de este Código, el

cual seña?a: 

Ar t í e u 1 o 2" . - Las e on t r 1bue1 on es se -

cta.~1f1can en impuestos, aportaciones de seguridad s~

cial, contr1buc1ones de me1oras y derechos, las que se 

definen de la s1gu1ente manera: 

1.- IMPUESTOS son las <ont rtbuc1 ones

establecidas en Ley que deben pagar las personas fís~

cas y ~ordle$ que se encuentran en la s1tuac16n 3uridl 

ca ¿, de he Cho prevl sta. por la ::n srn.a y que sean d1 st l!!_

tas de las señaladas er. las fracciones 11, l l I y IV de 

e5te artículo. 

11. - APORTAC: lu!iES DE SEGt:R iDAD SOCJAL

son l.~~ c~n;r1buc1ones est.ableC:tdas en Ley a cargo de

ptrs~nas que ser. sustituidas por el Estado en el cu~-

pllr.:1ento de obl1gac1ones f13adas. por la. Ley en f:".ate-r1a 

dt s~gur1dad social 6 a las pers.:.nas que se benef1c1en 

tn far~ espetlal por serv1c1os de segurtdad ~~c1al -

prcporc1unad~s ?~r ei m1smo Estado. 

t.:-i el ..:.:inceptc anterlor. quedan co!!:-

prtn!l1da.$ la:. Cuota:. cbrero-p3tronales. 1os recargos y 

lO:!> ca.p:: • .dc~ c.:,nst1tut1vvs a. favor del Instituto Mex1 

Can;;., óe-l Seguro ~cc1al y a las cuales 1es da e1 cara.e-
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ter de créditos fiscales el artículo 267 de la Ley del

Seguro Social. (9) 

Como podemos ver en este Código Fiscal 

de la Federación que ent r6 en vtgor el 1 ~ de eneru de -

1983, por primera vez nos define a las aportac1ones dc

segur1dad social, el cual establece que para los efectos 

del pago de cuotas, recargos y captta1es const1tut1vos. 

el lnst1tuto Mex1cano del Segurc Social tiene el cará.=_

ter de organismo fiscal autónomo con facut:ades parad! 

terminar los créditos y las bases para su 11qu1dac1ón,

asi como para ftJarlos en cantidad liquida, cobrarlos y 

perc1b1rlus. 

El Lic. Serg10 F. de la Garza señala -

que los organismos fiscales autónomos son cuerpcs que -

gozan de autonomía en sus dec1s1ones, facultades en caso 

de 1ncumpl1mit'."nto para deterr.nnar el lr.1?0r!e de lds ªPº.!:.. 

tac1ones y las bases para la l1qu1dac16n y cebra. median 

te el procedimtento de eJecuc1ón d1recta. 

O sea, son organismos público~. desee~ 

tral1zados ó paraestatales creados por norma~ de dere-

Cho público. con elementos coac11vos y cuya func16n es

real1zar los servicios pübl1cos encomendados por Ley, -

por lo tanto sus recaudac1ones se encontrarán dentro -

del apartado de aportaciones de seguridad social def1n1 

do con antelac16n. 

Finalmente deftne a les ACCESORIOS Co

rno los recargos, las sanc1ones, los ga:.tcs de CJecu:1ón 

Y la tnderr.n1zac16n a que se refiere el an1e?enúlt1;;io p~ 

(9) Sánchez León Gregor10.- Ob. c1: .. - pág. !SS 
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rrafo del articulo 2º de este Código, son accesorios -

de las contr1buc1ones y part1c1pan de la naturaleza de 

éstas. Siempre que en este Código se haga referencia -

tln1camente a las contr1buc1ones no se entenderán inclu1 

dos los accesor1os, con excepción de lo dispuesto en -

el articulo lº. 



CAPITULO IV 

" BASE LEGAL PARA LA DETERMINACION DE LAS CEDULAS DE LIQUl
DACION DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES " 

SUMARIO: 4.1 BASES PREVISTAS Ell LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

4.2 BASES PREVISTAS EN EL REGLA-
MENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLI
GATORIO PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA CONSTRUCCION POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO. 



CAPITULO IV 

BASE LEGAL PARA LA DETERMINACIOH DE LAS CEDULAS DE LIQUI
DACION DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

SUMARIO: 4.1 BASES PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

4.2 BASES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DEL 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS -
TRABAJAl>ORES DE LA CONSTRUCCION POR
OBRA O TIEMPO DETERMINADO. 

4.1 BASES PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Haciendo un bosquejo de los aspectos im

portantes de las cu.::itas obrero-patronales del Seguro S~-

c1al. vcmús el relacionado ccn los medtos legales para su 

l.'.:..:>br~ efec:t1v.?. En efecic-~ tenernos que a partir del mome~ 

to de la exped1t16n de la Ley del Segu:-o Social en el año 

d~ 191.3. C.)n.:ordcindo con la p~lit1Ca sobre la naturalez.a

juridt'-ó de las cuotas, surge el problema de encontrar -

los medios. legales 1d6ncos r;ids aproptados para hacerlas -

efecttv.as. Este pr.::iblcma se resolvió sat1sfactoriamente -

al otors.az .a! !:1q 1 ruto Mex1can.o del Seguro Social el c.~

rácter de'' Or~an1sm.J F1s.:a.t Autónomo", por rcf.::-!':'ld de -

Ley del l d~ n.,-,v\embrc de 19.C.4, lo .:ual ~!"'d:JO Como cons~

cul"nC.id que l:t!. prt>ptdS .:uota:: de1ar.an de ser cal1f1cadas 

bajo el rubro de" Títulos E1e..:-urivos "y adquirieron el

cnrd.t:cr de" Créd1tos Ftt..Cales ".Al respecto, el Prof.

Murer-..:: ?Jtd1lla ha e>tpres.ad" que:" Los an~ctedentes que-

~us.t~f1car6n la reforma del articulo 135 del!.. de nov1e~

bre de 19¿.:. fut'.'rón en el scntid.:r de cal\f1car las cuatas

obrt>r.:--;>.:tir..:ina1c5 con C:.irácter fiscal. por lo dilatado y-

I 
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ant\eConóm1co que resultaba al Inst1tuto tramitar ante los 

tr1bunale1 los titulo• e¡ecut1vo1. ". (1) 

En efecto. el articulo 267 de la actual

Ley del Seguro Social. establece el carácter f1 sea! de las 

cuotas obrero-patronal es a 1 seña lar: 

Art. 267.- El pago de las cuotas, los •!
cargos y los capitales const1tut1vos tienen el carácter de 

fl sea\. 

Y el artículo 268 del m1smo crdenam1ento

legal, le otorga al lnstlluto Me:<1cano del Seguro Soc1al,

el carácter de or~an1sr:-.o f¡sca1 autónomo al def1n1r: 

Art. 268.- ?ara los efectos del artíi.::ulo

anterior, el lnst1tuto tiene el carácter de organismo f1~

cal autónomo, Con facultades para de~erm1nar los créd1tos

y las bases para su l1qu1dac1ón, así como para f11artos en 

cantidad líquida ccbrarlos y perc1b1rlos, de conformidad -

con la presente Ley y sus d1spos1c1on~s regla~entar1as. 

Esto s1gn1f1ca que el c1tado lnst1tuto e~ 

ta facultado para determ1nar. en casv de 1ncurnpl1m1ento 1 -

el unporte de l.ls 3.pc-rtñc1ones patr1rn.on1ales y las bases -

para su 11qu1daC1ón y cobro; ésto se realiza mediante el -

pr0Ced1m1ento adrn1n1strat1vo de ejecuc1ón con sujeci6n a 

las normas del C6digo Fiscal de la Federación. 

(1) TESlS.- "L.:is índices de frecuenc1a y s,ravedad para de 
terminar el grado de riesgos de trabdJo ".- L•C. Artu:
ro V1eyra.- U.S.A.M.- México 19S!.-pág. JO. 
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Ahord L1c.''n, c-om.:i)'d v1m.:>s que el lnst1t~

to Mexicano del Seguro Social es un organismo autónomo, y 

par.i conocer ld b,1:.e tesal para la deterrn1nac1ón de las -

ci!dulds de l1qu1dac1ón t..:c las cuota.s obrero-p3tronales, -

na~ basaremos en el seguro obt1gator10. 

Y con un cr1ter10 unánime, varios autores, 

entre ellos el tratadista Uzcátegut concuerdan en deftntr 

al Seguro Social Obl1g~'ltor1c: ''Un s1sterr.a en virtud del

cua\ los miembros de cierta categoría de la poblac16n, -

los asegurado::., quedan obligados a pagar a la 1nst1tuc1ón 

.-u·.~guradora cot 1zdc1ones determinadas, o que estas cot1z~ 

c1.::ines ser. pagadas a su nombre, como contrapartida, el ºE. 
gan1sr.io asegurador queda obligado a otorgar a1 asegurado-

6 d una pers.Jn.i a ~u .:.lrS" t benef1c1ar10 ) prestac1ones

delerrn1nadas cuando .se prC'duce una cont1ngenc1a. s1empre-

y cuand~ el benef1c1ar10 reuna las cond1c1ones prev1stas

en el sistema." (2) 

El articulo 12 de la Ley del Seguro Social 
seña la: 

Art. 12.- Son su3etos de aseguramiento al 
régtmen obllgator10: 

l.- Las persona~ que se encuentran v1ncu

ladas a o! ra pvr una rc!a.::Cn de trabajo. cualquiera que -

5.ea el ac10 que se le de or1gen y cualquiera. que sea la -

pcrs~naltdad jurid1ca 6 la na1uraleza econórmca del patrón 

Y rttin cudndc és~e. ~n virtud de una Ley especial esté exen 

to del pago de trn;:'uest.Js y derechos: 

(2) \.:z:.:Atcgul R.ifaC'l .-"F1nanc1arn1ento de 1a Seguridad SE:

cia l ".- Ed .• Banco Cent:-al de Venezuela.- Venezuela 
1969.-pág. -'5. 
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J 1.- Los miembros de sociedades cooperar.:_ 

vas de producción y adm1n1strac16n obreras y/ó mixtas; y 

111.- Los eJtddtdrtos, comuneros, colonos 

y pequeños prop1etar1os., organizados en grupo sol1dar10, -

sociedad local o un1ón de crédito, ccmprendtdos en la Ley

de Créd!lo Agrícola. 

El Lic. Javier Morena Padilla en los c~-

mentanos que realiza a la ley de Seguro Soc1al. y refere!!_ 

te a este articulo señala: "La fracción I abarca a todos

los t rabaJadores que estan vinculados a un pat r6n, sea a -

tráves de un contrato de trabd)O ó de una relación que pr~ 

suponga un serv1c10 perscnal. La a.:Iarac16n firiJ.l de la -

fracción I es un reconoc1m1ento a la que los tribunales -

han d1ctado en ésta r.1arena, en el sentido de que las in!_

t1tuc1ones de benef1c1enc1a y 01ras organ1zac1ones públicas 

y privadas, por el hecho de gozar de franqu1c1as f:scales. 

las m1sm.'ls no se extienden a las cuotas patronales en el -

régimen de seguro social obl1gator10. 

As1m1srno, son sujelos de asegurar.uento t~ 

das aquel las personas que prestan sus serv1c1cs a través -

de s1nd1catos de t raba1adores y de 1ntermed1ar1os. 

Se encuentran exeptuados de pertenecer a

es te régimen los trabajadores que laboren al serv1c10 buro 

crát¡co ó con organismos descentral1zadvs que, de acuerdo

con el articulo l ~ fracción I l de la Ley del ISSSTE. se e!!. 

cuentran incorporados a éste Insr1tuto, para que él se en

cargue de proporcionar la seguridad s.cc1al. 

Al agruparse una serie de perscnds para -
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produi:1r bajo "l rf.g1men de soc1cdddes cooperatlVdS, los -

miembro:'. de dich~i.S soctedddcs ser.in sujetos del Seguro S~

\.".l .. il, pero l.i tns: 1 ruc10n en si. dl igual que las adm1n1~-

t r.'lctone'::t obrcrJ.s ó mixtds, serán consideradas como pat r~

ncs en lo~ lérm1nos del articule 22 de esta Ley. La Ley de 

Cr¿dtt~ Agrícola pretende d..:itar de ~Jpdc1dad económtca a -

los ejtdatarios O comuneros, a travCs de sociedades locales 

de crCd1to a,gric0la. Al agrupdrse en éstas condLc1ones, -

los r:i1i:'mbr..:i51 de !ds mtsri'..Js adquieren capacidad econ6m1ca,-

y deben ser sui«os de asegurar:nento ". (3) 

La r.nsrna Ley del Seguro Social en su Capi_ 

lulo 11 que habla ~cerca de las bases de cot1zac1ón y de -

lds cuota5' e-n su arti.:-ul0 32 señ.ila: 

:\:-t. 32.- Para los efectos de esta Ley, -

el saLlrto base de cot1z.ac16n se integra con los pagos h!

chos en efectivo por cuota d1aria. y las gratif1cac1ones,

percepc1cnes, aliment.tc1ón, hab1ta.c1ón, pn.r.-ñs, conns1ones. 

pr~st.iCtone:" en e~pcc1e y cualquier otra cantidad ó prest!_ 

..:16n que :,e ent rc.s;ue al tr.\bajador por sus serv1c1os; no -

se t..)t:uran en cuenta ddda 5-U naturale~a. los s1gu1entes --

conc-eptcs: 

J. l Los tnst rumentos de t raba]Li tales corno 

hcrr.Hitentas, rcpa y 0tros st::ulares; 

bl ::1 3.horro, cuanCo se integre por un d_!. 

?0~110 de- Cdnt:aad sc:;-... \n.aria 6 mensual q;ual del tra.baj=.-

.Cor y de !a t.•npres."i: y l.as c..-trd ida.des otor.gadas por el P!_

trón par3 fines scc1ales 6 stnd1cales; 

e) Las apc:-t.ac1ones al Inst¡tutc del FC"!:!.

Ju ~.'.l.::1.:-nal ce ia \';~·¡er.da p.ar.:t los Trabajadores y 1.:ts Pª..E. 

t:.:1p4c!c-nes en las. U!lltdade5 ée 1.i:. er.J?resa.s; 

(J) M~re:;c- Pdddla lav1cr. "Lev .:~l Segur" 5oc:al ".12a -
f.d. 1 c 1 S;-.• E.Ci:cria1 7:--j!las .. ..=. ~éxi.:o 1985.-pá,g. .. 35 .. 
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ESTA 
SALiR 

TESIS 
DE LA 

NI DEBE 
•UOTECA 

d) La al1mentac16n y la hab1tac1~n. ~~3~

do no se proporcionen gratuitamente al trdbajJ.dor. a5-Í co

mo las despensas: 

e} Los premios por as1stcn~1a: y 

f) Los pagos por t tempo ext raord1nar10, -

salvo cuando éste tipo de serv1c10 este pactado en forma -

de tiempo fijo. 

Es tmporrante mencionar el comentario que 

realiza al respecto el Lic. Javier Moreno Padilla el cual

dtce que: ''El salario constttuye el elemento medular de -

la contratación tnd1v1dual y la colect1va entre p3trones y 

traba3adores y, as1r:i1sr.1.:, es el origen de todas las prest~ 

c1ones en dinero que perciben io~ asegura~C$ y sus derech~ 

habientes. En éstas cond1c1ones, t~dos los trabajadores d! 

ben estar alertas. de cotizar en ei grupo G_'...lC :-c:il:.,en:e les 

corresponda. Sl bien es c1ertc que pcr la ccntr1buc16n 

obrera ven d1srn1nu1do su 1ns;reso, tamb1en debe tenerse pr! 

sente que cuando !:ie llegue a pre.sentar el s1n1estro, las -

prestact~nes serán de acuerde con el salar1~ cct 1zado y ne 

con el salario real".(¿) 

De esta manera ver,¡os que las has.es prcv1~ 

tas en la Ley del Seguro Soc1al para detcrm1nar las cédulas 

de 11qu1dac16n de las cuotas obrero-patronales se encue~--

1ran establecidas en los artículos 12 y 32 respectivamente; 

esto qu!ere dectr desde el ~e-mente en que e: ln-'='i i:._¡:.:- ~.k

x1cano del Seguro Soctal. se def1n16 ..:.::;.;.:- :1!1 c-rgar.1 smo fts 

cal aut6nomc y ex1st1endo el seguro obl1gator10, 5C le 

otorgaron at r1buc1cnes para dctc:-r.i?nar 1as cC¿ulas de ltqu.!_ 

dac16n. en base a lo establec;d.:i por el artículo 32 r..enc10 

nado con antelación, del m1s~o crdenam1ent~ lc;al. 

(4) Morenc Pad1lla Jav1er. Ob. c1t. p. Lf.. 
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4.2 BASES PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBL~ 
GATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION POR -
OBRA O TIEMPO DETERMINADO. 

Las bases para la determ1nac1ón de las cé 

dulas de liquidación de las cuotas obrero-patronales est~

blec1das en este Reglamento son exclus1vamente para los -

trabajadores de la construcción y como él mismo lo señala7 

por obra o tiempo determinado; es así como en su Capítulo

lV señala la Determ~nac16n y Pago de Cuotas y establece en 

sus artículos 16, 17, 18 y 19 lo siguiente: 

Art. 16.- Los pal rones deberán informar -

al lnstiluto sobre los días de salario devengado y el impo.E_ 

te de las percepciones de cada uno de sus trabajadores d~

rante cada bimestre, al formular su liquidación b1mestral

para el pago de las cuotas obrero-patronales dentrO de los 

plazos establecidos por la Ley. 

La obligación anterior podrá cumplirse, -

mediante la entrega del formato denominado" Comprobante -

de Af1liac1ón-V1gencia "debtdamente requisitado, llenando 

el resúmen correspondí ente a días de salario devengado y -

al importe de percepciones de cada trabajador, a más tardar 

el día 15 del mes siguiente al del bimestre al que corres

ponda la información. 

Art. 17 .- El pago de las cuotas obrero-p~ 

tronales btmestrales, de los enteros prov1s1onales a cuenta 

de las mismas y de los capitales constitutivos en su caso, 

deberá real1zarse en los plazos que establece la Ley. 

A opción de los patrones, el entero prov.!.. 

l. 
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s1onal podrá calcularse t~r:-..3.ndo c.:imo base el 50% del pago

efectuado en el bn':'lestre tnmedtato antertor. ó calculando

su monto en base dl l~?~rt~ de los salarios cubiertos a 

los trabdjadcrcs que hayan ocupado duran: e las primeras 

cuatro sem.J.r.,\S del btrne-s: re .il qu .... corrcsp.Jn:.1a dtchc ent!

ro, efectuandose en a~b0s casos la dcducct6n de su importe 

al real1z3rse el p.igo Cef1n>tlVO del b1r:iestre que correspo~ 

da. Una ve~ que el p.:;,tr6n opte p0r alguno de les s1ster..as

arr1ba establecidos, no podrá variarlo ¿urante la e1ecuc16n 

de la obra de que se trate. En casu de reanujac1ón de la -

obra de suspensión :i'..:Iyor a un bimestre, ::.e re1n1.:1ara la -

obl1gac16n de P·'-.5.J del er.tera prcvts1cnal cr: el bt::":est re -

s1gu1ente a aquel dentro del cual se reanude la obra. 

Para el caso de que los patrones opten por 

ut1l12ar el" Ccrnprobante de Af1l1ac1ón-\'1genc1a "•la --

obl1gac16n de pago de las cuotas obrero-?at !'"OnJ.les ::.e dt fe 

r¡rd, hasta el periodo de pago del b1rr.e!-tre s.1gu1ente, lo -

que tamb1en prevalecerá para el en:erc ?rov1s1ondl respeE.

t1vo. El Instituto. ccn e1 pr5posito de s1wpl1f1car los -

trár.ntes adr.'l.1n1strat1vos y t..:imando cor.:o base la infoni\d.ctón 

proporcionada por los patrones en dichos ccrr.probantes, p~

drá darles a conocer el rr.onto de sus cb?1gac1ones de ?ªSº· 

Art. IS.- Cuando los pat renes no cur.iplan

con las obl igactones a su cargo prev1 stas en la Ley y en -

este Reglar.1ento, serán requendcs por el lnst1tuto para 

que dentro de un plazo de quince días hab1les. ccntados a

rartt!"' de aquel ~n ~ue surta efec!o5 la ;iot;,f1cacH:m res-

pect1va, le prcpc-.rc:cne los eler.i.entcs nl'ce~art('5 parad!_-

ter::nnar el núi.iero de trabajadores. sus ncmbre:., días tr_!.

ba)ad.os y sa1ar10s devengados. que perr.n~an ?rec::-ar la - -

ex1 Sl enc1a, r.atur3.1ez3. y cuan! Í.3 de las .:">bl !f:,dC~ enes :;ncur.i 

pl :das. 
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Trancurr1do dicho plazo s1n que el patrón 

haya entregado tales elementos, el Instituto, en e3erc1c10 

de sus facultades. f13ar.i en canttdad liquida los créditos 

cuyo pago se haya om1 t l do, apl 1 cando en su ca so, 1 os datos 

con los que cuente y los que de acuerdo con sus exper1e~-

c1as considere como probables, s1gu1endo a tal efecto, el

proced1m1ento que a cont1nuac1ón se detalla: 

l.- Se precisará el número de metros cu~

drados de construcc16n, el tipo de obra de que se trate y

el periodo de real1zac16n de la misma; 

11.- Se estimará el monto de la mano de -

obra total ut1l1zada en la construcc1ón de que se trate, -

multipl1cando la superf1c1c en metrcs cuadrados de constr!!_ 

cc1ón, por el costo de la mano de obra por metro cuadrado

que de acuerdo al t1po y periodo de c.:mstrucc16r. establezca 

el Instituto; 

111.- El monto de la mano de obra total,

se div1d1 rá entre el número de días comprendidos dentro -

del período de const rucc1én, esta.blec1endose de esta mane

rd el importe de la mano de obra diaria; 

lV.- El importe de la mano de obra diaria, 

se multiplicará por el número de días que corresponda a e~ 

da uno de los bimestres transcurridos en el periodo no c~

bierto, obteniendose el monto de los salarios base de cot1 

zactón bimestral: y 

V.- A los salarios base de cotizac16n b1-

mes1 ral respect1vos, se les aplicarán los porcentajes de -

las cuotas obrero-patronales establecidas en la Ley, obt!

ntendose así los montos a cubr1r por concepto de dichas -
cuotas. 
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Por cuanto a las obras cuya contratactón

se riga por lo d1spuesro en la Ley de Obras Públicas, el -

monto total de la mano de ohra empleada se obtendrá apl.!_-

cando el importe total del contrato, el factor que repr!

sent e la mano de obra der crm1 nada por el Jnst I tui o por t 1-

po y periodo de const rucc1 ón, apl 1 candes e las formulas e~

t a b 1 e e idas en 1 as f rae e 1 on es I I I , IV y V a n t en ores , a - -

efecto de determinar el monto de las cuotas obrero-patron! 

les a cubrt r. 

El Instituto establecerá en cada ocas1ón

en que se incrementen los salarios mínimos generales y de

acuerdo al tipo de construcc1ón de que se trate. el tmpo_.!:.

t e de mano de obra por metro cuadrado ó el fact ar que r~-

present e la mano de obra sobre el importe de los contratos 

regidos por Ja Ley de Obras Públicas. Los resultados de -

los estudios técnicos que al efecto formule el Instituto -

aplicando sus exper1enc1as 1 deberán ser publicados tnvar1a 

blemente en el Diario Oftctal de la Federación. 

Respecto de las obras de construcción que 

por sus característ1cas especiales no puedan encuadrarse -

entre las t1p1f1cadas, se as1m1larán a aquella que. de -

acuerdo a las experiencias del Jnst1tuto requiera una ut1-

l1zac1ón de mano de ob~a semejante. 

Una vez formulada la 11qu1dac1ón respect~ 

va por el lnst 1 tuto. la nct 1f1cará al patrón para que en -

un término de 15 días háb1les, aduz.:a las aclaraciones que 

est tme pertinentes ó para que, en su caso, entere las cuo

tas adeudadas con los recargos correspondientes. 

Como podemos ver en este apartado. el Ins-
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r ituto Mexicano del Seguro Soc.1al podrá determinar el mo!!

to de las cuotas obrero-par renales de trabajadores de la -

consr rucc1ón cuando el pal rón no cumpla con las obl igac1~

nes previstas en la Leyó su Reglamento, basándose en su -

expertenc1a y valor est1m.3.t1vo de la obra, sin demostrar -

la ex1stenc1a 1nd1v1dual de los trabajadores; de tal suert~ 

que ex1sren eJeCutor1as al respecto que señalan que es 1~

correcro que el Inst 1 tu to Mexicano del Seguro Social cobre 

cuotds cuando éstas no se apJ1can a n1ngün trabajador. Con 

stderamos necesario transcribir la s1gu1ente tesis: 

glamento señala: 

CUOTAS DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social -
debe probar su ex1stenc1a tnd1v1dual. St
el Jnst 1 tut o Mexicano del Seguro Social -
no derrrue-stra la ex1stcnc1a ind1v1dual de
los trabajadores que laboran en la edt f1-
cac1ón de una obra y no otorga n1nguna ::_ 
prestación n1 benef1c10 a persona alguna, 
no t 1 ene derecho a cobrar cuotas qbrero-
pat ronales, ya que es obvio que el motivo 
del pago será una posible contraprestación 
por el IMSS de otorgar beneficio a deter
minadas personas, no obstante que sea cOn 
algún atraso. Por tanto es incorrecto con 
Cllltr que las cuotas que no se aplican a:: 
ningún t rabaJador, son propt edad del c1 ta 
do organismo, ya que esta tests es contra 
ria a las d1spoc1s1ones legales, puesto,:: 
que solo se pueden cobrar cuotas s1 hay -
benef1 c1ar1os. 

Revisión.- RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE
de 1976. JUICIO 627175/6825/73. 
R.T.F. Cuatro Trimestre de 1976.-pág. 104. 

Y por último, el articulo 19 del mismo Re 

Art. 19.- St transcurridos los plazos e~

?ablecidos en Ja Ley y en éste Reglamento el patr6n no cu

bre las Cuotas obrt"ro-patro;iales, los enteros prov1:s.1onales 

.:i C1..1enta de estas 6 los cap1 tal es const i tut 1vos que 1 e hu-
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bteren s1do notificados, el Instituto aplicará el prvced,.!.

miento adm1nistrat1vo de ejecución en términos de lo dts-

puesto por el Código Fiscal de la Federación. (5) 

De lo anterior se desprende que, el lnst,;,_ 

tuto Mexicano del Seguro Social no puede cobrar cuotas --

obrero-patronales considerando el valor estunat1vo de la -

obra sin demostrar la ex1stenc1a 1nd1v1dual de los trabaj~ 

dores, ya que no basta su expenenc1a para realizar los e~ 

bros y, como ha quedado señalado el Instituto Mexicano del 

Seguro Social debe probar la existencia individual de los

trabajadores mismos que deben ser benef1c1ados por los se! 

v1c1os que proporc1ona el mlsmo Instituto, ya que de lo -

contrario los Cobros que realiza dicho organismo son 1n~~

rrectos e indebidos, y por lo tanto, no debe ser apl1cado

lo dispuesto por los artículos IS y 19 de este Reglamento. 

(5) Moreno Padi ! la ]av1 er.- Ob. c11 .- p.p. 335-3,0. 
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5.I EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD TRIBUTARIA 

Dogmáticamente sabemos que, con objeto

de conseguir el b1enes1ar general de la colectlv1dad; el

Estado establece. con fundamento en el ejerc1cio del poder 

de imperio, una serie de mecanismos a tráves de los cuales 

es posible obtener los recursos necesarios para enfrentar, 

ef1c1entemente, los requer1m1entos nac1onales que le servi 

rán para la prestación de los servicios públicos que sus

hab1tantes reclaman. 
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tos mecanismos de referencia son, básl

camente los tributos. El prestigiado tratadista mexicano

Sergto F. de la Garza, cons1dera que : "Los tr1butos --

constituyen la mds tmportante clase de ingresos del est~

do moderno para conseguir los med1os necesar1os para el -

desarrollo de sus act1v1dades. EL derecho que se ocupa de 

ellos constituye una de las ramas del Derecho F1nanciero

y ha rec1btdo el nombre de Derecho Tributario ". (1) 

El tr1buto es un acto soberano del Est!_ 

do, mediante el cual se exige una prestación concreta, S! 

neralmente en dinero y ocas1onalemente en especie; confoE 

me a ésto, se desprende que un elemento primordial del -

t rthuto es la coacción por parte del Estado, lo cual s1s_
n1f1ca que la prestación es obl1gator1a y no depende de -

la voluntad del sujeto obligado; sin embargo, la pot,estad 

tr\butarta del Estado no s1gnif1ca un poder arbitrario, -

ya que necesar1amente debe tener su fundamento en la Ley, 

como corresponde a un régtmen de derecho. 

Ahora bien, el Lic. Luis H. Delgad1Jlo

Gut1érrez en un ensayo que realiza sobre ''La exención -

t nbutar1a " señala que : "Considerando que las cont rib~ 

c:1ones representan l 1m1 tac1ones a la propiedad y a la 1.!_

bertad de los 1nd1viduos, la obl1gac1Cn de contribuir a -

los gas1 os pübl tcos debe e6tar cxpresament e señalada en -

la Ley Suprema, al 1.;:ual que las facultades para que el -

Estado a travez de sus organos. realice las act1v1dades -

necesan.as. para recaudar los gravámenes. 

(1) De la Garza Sergio f. "Derecho f1nanctero Mex1cano" 
Editorial Porrúa.- Tercera Edici6n.- MExico 1968.--
p§g, 31A, 
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Así encontramos que en nuestro s1stema

la Const i tuc1ón Federal establece ésta obl igac1ón en la -

fracc1ón IV del artículo 31, al refer1 rse a las obl 1gac1~ 

nes de los mexicanos, y por extenctón a todos los 1nd1v~

duos vinculados de alguna u otra forma al Estado mexicano, 

de acuerdo con la igualdad que éste ordenamiento previene 

en sus artículos 1°, 12 y 13; prevee además la potestad -

para la 1mpos1c16n de dichas contr1buc1ones en los articu 

los 73 fracciones Vil y XXIX; y 74 fracción !V, así como

la competencia para su apl1cac1ón en el articulo 89 fra-

cción 1 y al facultar al Poder Ejecutivo para la aplic!!_-

ci6n de las leyes que expide al Congreso de la Un16n. 

Así mismo, señala que: "De acuerdo con 

el principio de legalidad en materia tributaria, las car

gas que sean establec1das deberán estar expresamente señ~ 

ladas en las leyes. Esto nos ! leva a afirmar que la imp~

stc1ón, y sus excepciones, son inater1a de la reserva de -

la ley. 

Toda vez que conforme a éste pr1nc1p10-

corresponde al Poder Leg1slat1vo el establec1m1ento de las 

cargas tr1butar1as, cuando el legislador establece las -

constr1buc1ones debe precisar todos los elementos del i!!!
puesto: cuales son los sujetos a quienes se dirigen: s~-

bre que materias se causaran¡ cuales son las bases para -

realizar el cálculo de los impuestos y que cuotas se apl.!_ 

carán de la misma forma, cuando algún sujeto o alguna'"!

ten a no se deben incluí r, deberá ser expuesto en forma-

prec1 sa, o cuando alguna parte del objeto no se deba l!!,-

clu1r en la base para el cálculo, o una cuota no deba ser 

aplicada, deberá señalarse expresamente ", (2) 

(2) Revista de Ciencias lurídicas. Publicación de la D1v1 
sión de C1enc1as Jur1d1cas de la ENEP "Acatlán ". -
Delgadillo Gutierrez Luis H. "La 1'xención Tributaria" 
Editorial U.N.A.M.-México 1989.-p.p. 126-135, 
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El Lic. Sergio F. de la Garza señala que 

el pr1nc1p10 de legalidad es aquel donde el impuesto debe 

ser creado por un acto formal y materialmente leg1slat1vo, 

as1m1smo señala que: "El pr1nc1p10 de legalidad encuentra 

su fundamento const1tuc1onal en la fracción 1V del artíc~ 

lo Jl que establece como requ1s1to para que los mexicanos 

tengamos la obl1gac1ón de"contrtbutr "a los gastos públ;_ 

cos del Estado que esa obl1gac1ón este establecida por -

una Ley. Ahora bien, para que se cumpla ese requ1s110 --

canst 11uc1onal es no sólo necesario que el acto creador -

del 1mpuest o tenga su origen en el Poder Legt slat tvo, con 

lo cual se sat 1 sfar1a el requt st to solamente en su aspe~

to formal, sino que también ese acto leg1slat1vo cree s.!_

tuac1ones jurídicas generales, abstractas e impersonales. 

que es la característica que se reconoce a las normas l!,

g1slat1vas, y por último que la voluntad del legislador -

se haya expresado sobre todos los elementos del hec~o i~

ponible y de la relac16n tributaria a que da origen, s1n

dejar a la adm1n1strac1ón fiscal ningún margen de discre

c1onalidad en cuanto a dichos elementos. 11 ,(JJ 

Esta aprec1ac1ón nos conduce a una de -

las premisas elementales de la materia tributaria que co~ 

s1 ste en que las cargas que el Estado impone a los gobe,E.

nados deberán hacerse con arreglo a derecho. es decir, la 

Vuluntad del Estado deberá estar formada con apego a los

modos determinados por el ordenamiento jurídico. 

De las anteriores consideraciones se --

desprende que, const1tuc1onalmente,no puede ex1st1r tri

butos sin Ley formalmente leg1slat1va que lo exija, con-

(3) De la Garza Sergio F.- Ob. ctt .. - p.p. 333-33L 
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excepción de los casos de decreto-ley y de decreto-deleg~ 

do. 

Y por último, para concluir este apart~ 

do consideramos conveniente transcr1b1r la ejecutoria de

la Suprema Corte de just1c1a de la Nación en relación a -

este principio, la cual establece: 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE -
EN MATERIA DE , CONSAGRA LA CONSTITUCION 
FEDERAL. 
El principio de legalidad se encuentra
claramente estabtcc1do por el artículo-
31 Constitucional, al expresar, en su -
fracción IV. que los mexicanos deben -
contribuir para los gastos públicos de
la manera proporcional y equttattva que 
dispongan las leyes y ésta, además, mt
nuciosamente reglamentado en su aspecto 
formal, por diversos preceptos que se -
refieren a la expedición de la Ley Gene 
rat de Ingresos, en la que se determtni"n 
los impuestos que se causardn y recauda 
rán durante el peri oda que la mt sma --= 
abarque. Por otra parte, examinando --
atentamente este princ1pio de legalidad, 
a la luz del sistema general que infor
ma nuestras disposiciones constituc1oña 
les en materia impos1t1va y de explica= 
ción racional e histórica, se encuentía 
que la necesidad de que la carga tribu
taria de los gobernados este establec\
da en una ley, no s1gn1f1ca tan solo=
que el acto creador del impuesto deba -
emanar de aquel poder que, conforme a -
la constitución del Estado, esta encar
gado de la func1ón lesislattva, ya quC
asi se satisface la ex1genc1a de que -
sean los propios gobernados, a t raves -
de sus representantes, los que determi
nen las carsas fiscales que deben sop;r 
tar, sino fundamentalmente que los ca-= 
rácteres escenctales del impuesto y Ta
forma, contenido y alcance de la obliga 
c1ón tr1butar1a, esten consignados de= 
manera expresa en la ley, de tal modo -
que no quede margen para la a rbi t rari e
dad de las autoridades exactoras ni P!-
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ra el cobro de impuestos imprevisibles
º a título part1cular, sino que el suj;:_ 
to pasivo de la relación tributaria pu;:_ 
da en todo momento, conocer la forma -
cierta de contr1bu1r para los gastos pú 
blicos del Estado, y a la autoridad no~ 
queda otra cosa s1no aplicar las d1spo
s1ciones generales de observancia obll
gator1a, dictadas con anterioridad al-
caso concreto de cada causante. Esto, -
por lo demás, es consecuencia del pr1n
c1p10 general de legalidad, conforme al 
cual n1ngún organo del Estado puede rea 
l1zar actos 1nd1v1duales que no esten ':' 
previstos y autorizados por d1sposic1ón 
general anterior, y esta reconoc1do por 
nuestro articulo 14 de nuestra Ley Fun
damental. Lo contrario, es decir, la ar 
bitrariedad en la imposición, la impre':' 
visibilidad en las cargas tnbutar1as-y 
los impuestos que no tengan un claro -
apoyo legal, deben considerarse absolu
tamente proscritos en el régimen cons"íi 
tucional mexicano, sea cual fuere el _-:::: 
pretexto con que pretende justificarse-
les. 1 

-

Séptima Epoca.-Pnmera Parte:Vols. 91--
96, pág. 91 A.R. 5332/75. 
Blanca Meyerbera de Gonzalez. 
Unan1m1dad de 15 votos. 
Veis. 91-96, pág.91, A.R. 331/76. 
Ma. de los Angeles Prendes de Vera 
Unan1midad de 15 votos 
Veis. 91-96, pág.91. A.R. 5464/75. 
lgnac10 Rodríguez Treviño 
Unanim1dad de 15 votos 
Veis. 91-96, pág. 91. A.R. 5888/75. 
lnmobiliaria Havre, S.A. 
Unan1m1dad de 15 votos 
Veis. 91-96, pág. 91 A.R. 1008/76. 
Antonio Hernández Abarca 
Unan1midad de 15 votos 

Esta tesis apareció publicada, con el -
número 51., en el Apéndice 1917-1985, -
Primera ?arte, Pág. 105. 
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5.2 BASES DE COTIZACIOH DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES 

El artículo 32 de la Ley del Seguro S~

c1al establece claramente las bases de cotización de las

cuotas obrero-patronales al señalar: 

Art. 32.- Para los efectos de esta Ley, 

el salarlo base de cot1zac1ón se integra con los pagos h~ 

ches en efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, 

percepciones, al1mentac1ón, hab1tac1ón, primas, comisi~-

nes, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o

prestac16n que se entregue al traba]ador por sus servi--

c\os: no se tomarán en cuenta, los siguientes conceptos: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales -

como herramientas, ropa y otros s1m1tares; 

b) El ahorro, cuando se integre por un

depós1to de cantidad semanaria o mensual igual del trab~

jador y de la empresa: y de las cantidades otorgadas por

el patrón para fines sociales o sindicales; 

c) Las aportaciones al Instituto del Fon 

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las 

participaciones de las ut1l1dades de las empresas; 

d) La alimentación y la habitación, 

cuando no se proporcionen gratu1tamente al trabajador, -

así como las despensas; 

e) Los premios por asistencia; y 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, 

salvo cuando este tipo de servicio este pactado en forma

de tiempo f1¡0. 
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El L1c. Javier Moreno Padilla, comenta

al respecto que: "El salario const1tuye el elemento med~ 

lar de la contratación individual y colectiva entre patr~ 

nes y trabajadores y, es el origen de todas las prestaci~ 

nes en d1nero que perciben los asegurados y sus derechoha 

b1ent es .•• 

Las prestaciones que excluyen del salario 

esta dispos1ción, vienen a definir con claridad controver 

s1as susc1tadas entre patrones y el Instituto ••. 

Las ca1as de ahorro que se establecen -

en contratos colect1vos 1 siempre y cuando tengan igual -

contr1buc1ón de empresa y trabajadores, la part1cipac1ón

en las ut1l1dades, la habitación y la al1mentación cuando 

se cobre este servicio, los premios de puntualidad y asi! 

tcncta y, por último, los ingresos por tiempo extra en ca 

so de que no esté contratado con el carácter de fijo. 

El 17 de octubre de 1973 el Congreso -

Técnico del Instituto aclaró esta disposición, en relación 

a los conceptos fondo de ahorro y pago por tiempo extrao~ 

dinario. La primera de las prestaciones mencionadas tendrá 

las siguientes reglas: 

al 51 el patrón aporta cantidades peri~ 

dicas iguales o 1nfer1ores a las de los trabajadores las

mi smas no incrementarán el salario base de cotización. 

bl Pero s1 la aportaoón patronal es S!!_ 

perior a la de los trabajadores sólo se incrementará el -

salario en la cantidad que exceda a ésta última prestación. 
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Las reglas para el incremento del sala-

r10 por el pago del tiempo extraordinario laborado son -

las siguientes: 

d) Se incrementará esta prestación si -

en los contratos coleCt1vo O 1nd1v1dual se pacta en forma 

expresa que se laborará en esta forma y con carácter de -

tiempo fijo. 

b) También se incrementará el salario -

base de cot1zac1ón este tipo de prestaC1ones, cuando se

trate de empresas que laboran jornadas continuas y en ca!!. 

secuencia sus trabajadores laboran tiempo extraord1nar10-

constantemente, así cuando para ello se implante un s1ste 

ma de rotación de personal. " (4) 

De esta forma conclu1mos en señalar que

en la Ley del Seguro Social se establecen los l ím1 tes, gr~ 

pos y formas que se requieren para determinar el salar10-

que servirá de base para la cot1za:ión de las cuotas obre 

ro-patronales. 

S.J OBLIGACIONES PATRONALES 

Las obl1gac1ones patronales las encontr~ 

mos en el articulo 19 de la Ley del Seguro Social y el -

correlativo 18 del Reglamen10 del Seguro Social Obliga1~

r10 de los Trabajadores de la Const rucc1ón por Obra o --

Tiempo Determinado. que veremos en este apartado. 

(')Moreno Padilla Jav1er.- "Ley del Seguro Social -· 
Editorial Trillas.- México 1986.-p.p. 44-45. 
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5.3.1 ARTICULO 19 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

El artículo 19 de la Ley del Seguro So

cial establece textualmente lo siguiente: 

Art. 19.- Los patrones estan obligados a: 

1.- Registrarse e inscribir a sus trab~

jadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, comun.!.. 

car sus altas y bajas, las mod1f1cac1ones de su salario y 

los demás datos que señalen esta Ley y sus reglamentos, -

dentro de plazos no mayores de cin~o días; 

11.- Llevar registros, tales como nómi

nas y listas de raya en tas que se asiente 1nvar1abl~me~

te el nümero de días trabajados y los salarios percibidos 

por sus trabajadores, además de otros datos que exija la

prcsente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio conservar

estos res1stros durante tos cinco años s1gu1entes al de -

su fecha. 

111.- Enterar al Instituto Mexicano del 

Seguro Soctal el importe de las cuotas obrero-patronales; 

IV.- Proporcionar al Instituto los el!;_

mentos necesarios para precisar la existencia, naturaleza 

y la cuantía de las obligaciones a su cargo establectdas

por esta Ley, decretos y reglamentos respectivos: 

V.- Permitir las inspecciones y visitas 

dorn1c1ltarias que practique el Instituto, las que se suj_!. 

tarán a lo establectdo por la Ley, el Código Fiscal de la 

federac1ón y los reglamentos respectivos; 
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V BIS.- En patrones que se dediquen en

forma permanente o esporádica a la act1v1dad de la con~-

trucctón, deberán expedt r y entregar a cada trabajador, -

constancía escrita del número de días trabajados y del s~ 

\ario perc1b1do, semanal ó qu1ncenalmente, conforme a los 

períodos de pago establec1dcs, en la inteligencia de que

deberán cubrir las cuotas obrero-patronales, aún en el e~ 

so de que no sea posible determinar el ó los trabajadores 

a quienes se deban aplicar, por tncumpl1m1ento de su Pª!

te de las obligac1ones previstas en las fracciones ant~-

riores, en cuyo caso su monto se destinará a los servicios 

sociales de benef1c10 colecttvo previstos en el Capítulo

Untco del Título Cuar10 de esta Ley. 

Las disposiciones contenidas en las fr~ 

cciones 1, 11, !11 y V bis, no son apl1cables en los C!-
sos de construcción • ampl tación ó reparación de casas ha 

bitac1ón, cuando los trabajos se realicean forma personal 

por el propietario o bien, por éooperación comunitaria, -

debiéndose comprobar éste hecho a sat1sfacc1ón del lnst1-

tuto; 

VI.- Cumplir con las demás d1spos1c1ones 
de esta Ley y sus reglamentos. 

Como podemos ve~ en este artículo sed~ 

finen claramente las obligaciones pat renales: sin embargo 

no estamos de acuerdo con lo dispuesto en la fracción V -

bis del mismo, ya que consideramos que esta d1sposic16n -

no debería estar dentro del rubro'' obl1gac1ones patr~-

nales " sino que, en dado caso debería de estar en el ru 

bro de sanciones; sin embargo esto lo analizaremos deteni 

<lamente en otro apartado. 
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5.3.2 ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIG~ 
TORIO DE LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION POR 
OBRA O TIEMPO DETERMINADO. 

Como ya vimo~ las obl1gaciones patron~

les que establece la Ley del Seguro Social. ahora veremos 

el articulo IS del Reglamento del Seguro Social Obl1gat~

no de los Traba¡adores de la Construcción por Obra o --

Tiempo Determinado que menciona lo siguiente: 

Art .IS.- Cuando los patrones no cumplan 

con las obl igac1 enes a su cargo previstas en la Ley y en

est e reglamento, serán requeridos por el Instituto para -

que dentro de un plazo de 15 días hábtles, contados a pa~ 

t1r de aquel en que surta efectos la not1f1cación respe~ 

tiva, le proporcionen los elementos necesarios para dele.!. 

minar el número de trabajadores, sus nombres, días t1rab!._

jados y salarios devengados que permitan precisar la exi! 

tenc1a, naturaleza y cuantía de las obl1gaciones incumpl.!_ 

das. 

Transcurrido dicho plazo sin que el P!

trón haya entregado tales elementos, el Instituto, en --

ejercicio de sus facultades, fijará en cantidad liquida -

los créditos cuy:i pago se haya omitido, aplicando en su -

.:aso, los datos con los que cuente y los que de acuerdo -

con sus experiencias considere como probables, siguiendo

ª ta} efecto, el procedimiento que a conttnuac1ón se deta 

! la: 

l.- Se precisará el número de metros -

cuadrados de la construcción, el tipo de obra de que se -

trate y el periodo de realización de la misma~ 

11.- Se estimará el monto de la mano de 

obra total utilizada en la construcción de que se trate,-
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multiplicando la superftcie en metros cuadrados de con~-

trucc1ón, por el costo de la mano de obra por metro cu~-

drado que de acuerdo al tipo y período de eonstrucc16n es 

tablezca el Instituto; 

¡ ¡ J. - El mon t o de 1 a man o de obra t o l a 1 , 

se div1d1rá entre el número de días comprendidos dentro -

del período de construcc1ón, establec1endose de esta mane 

ra, el importe de la mano de obra d1ar1a; 

IV.- El tmpone de la mano de obra di~

~ia, se mult1pl1cará por el ntlmero de días que c:orrespo~

da a cada uno de los bimestres transcurridos en el peri2-

do no cubierto~ obten1endose el monto de los salar1os b!

se de cotizaclón bimestral: y 

V.- A los salar1os base de cotización -

bimestral respectivos, se les aplicará los porcentajes de 

las cuotas obrero-patronales establecidas en la Ley, obl! 

ntendose así los montos a cubrir por concepto de d1chas -

cuotas. 

Por cuanto a las obras cuya contrataci6n 

se riga por lo d•spuesto en la Ley de Obras Públ1cas, el

monto total de la mano de obra empleada se obtendrá apl~

cando al 1mporte total del contrato, el factor que repr!

sente la mano de obra determ1nada por el lnslltuto por tí 

po y período de construcción, apltcandose las formulas e! 

tablec1das en las fracciones 111, !V y V anteríores, a -

efecto de determ1nar el monto de las cuotas obrero-patr~
nales a cubrir. 

El Instituto establecerá en cada oca--

SlÓn en que se tncrementen los salarios m1n1mos generales 

Y de acuerdo al tipo de construcc1ón de que se trate~ el

tmporte de mano de obra por metro cuadrado ó el factor --
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que represente la mano de obra sobre el tmport e de los -

contratos regidos por la Ley de Obras P~bl1cas. 

Los resultados de los estud1os técnicos 

que a efecto formule el Instituto aplicando sus exper1e!!,

c1as, deberán ser publicados invar1ablemente en el Otario 

Ol1c1al de la Federación. 

Respecto de las obras de construcción -

que por sus caracterist1cas especiales no pueden encuadra! 

se entre las t1pif1cadas, se asimilará aquella que, de 

acuerdo a las exper1enc1as del Instituto, requiera una -

ut 1l1 zac1 ón de mano de obra sernejant e. 

Una vez formulada la liquidación respeE 

11va por el Instituto, la notificará ·al patrón para que -

en un término de quince días hábiles, aduzca las aclpr~-

c1ones que estime pertinentes, o para que en su caso, e~

tere las cuotas adecuadas con los recargos correspondie,!!.

t es. (5) 

De esta forma, vemos lo que dispone este 

Reglamento en relación a la determinación y pago de lñs -

cuotas que el lnst1tuto recaude; sin embargo exts.te 'Jna -

ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón -

qu• s•ñala: 

SEGURO SOCIAL. AFILIACION DE TRABAJADO
RES INDETERMINADOS, CON BASE EN EL CO~
TO ESTIMATIVO DE LA OBRA. 

Aún cuando en el supuesto que una empre 
sa, por conducto de su adm1n1strador gi 
neral, en una comparecencia se hub1era":
obl 1gado a cubrir las cuotas patronales 

!SI Mor•no Padi 1 la Javier. Ob. cit. p.p. 339-340. 
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que en la m1sma se cons1gnan, y que el
lnst1tuto Mexicano del Seguro Social es 
tuviera autorizado, conforme a la Ley ~ 
del Seguro Soc1al para cal1f1car en fo.!. 
ma estimativa el costo de la mano de -
obra que se uttlizo para la construcción 
de unos inmuebles, ello no autoriza al
prop10 lnst1tuto para pretender el cobro 
de cuota alguna que no vaya directamente 
encaminada a cubrir el riesgo n1 la an
tiguedad de quienes fuerón los trabaj~
dores, por las prestact~nes que consig
na la Ley, y st en 11qu1daciones compf!_ 
mentarlas se hace constar, como identi
ficación de i os asegurados: " Const. lo 
tal tres casas hab1taciOn ", sin que se 
espec1f1que la af1 ltaciOn de esos as~
gurados y sus apellidos paterno, mate.!.
no y nombres, sino simplemente el impo! 
te del contrato por mano de obra, las -
percepciones y el importe total de las
cuotas obrero-patronales, es manifiesto 
que tales liquidaciones no tiendan a -
cumpltr con los fines de la seguridad -
social en relación a los trabajadores -
que intervinieron en la construcción de 
los inmuebles de referencia, traducien
dose el cobro en un enriquecimiento iñ
debtdo para el Instituto Mexicano del-
Seguro Social, Cabe aclarar que aún s~
poni endo que, en la comparecencia a que 
se alude, la empresa se hubiere obliga
do a proporcionar los nombres de los =
trabajadores "no identificados " su in 
cumplimiento no autoriza al Instituto= 
Mexicano del Seguro Social para girar -
una liquidación de cobro por cuotas que 
no van a responder de la protección --
otorgada ni a beneficiar a persona algu 
na individualmente considerada. De ahí= 
que la Sala responsable de la sentencia 
reclamada haya una inexacta aplicac1ón
del artículo 31 de la Ley del Seguro So 
e i a 1 a p 1 i ca b 1 e , pues si e\ 1 ns t 1 tu t o Me 
xicano del Seguro Social conforme a di= 
cho numeral esta facultado para apl1cir 
los datos que se tuviere en su poder so 
bre los movimientos consistentes en al= 
tas, reingresos y cambios de grupos de
salarios de cotización cuando el patrón 
es omiso en dar los avisos correspondien 
tes, no está facultado, como se dijo, -
para efectuar cobro de cuotas que no va 
yan dtrectamente encaminadas a benefi-= 
ciar o a cubrir riesgos de trabajadores 
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ind1vidual1zados. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad 
m1nistrat1va del Primer C1rcu1to. 
Amparo Directo 554/74 
Inmobiliaria Eli, S.A. 
3 de septiembre de 1975. 
Unan1m1dad de votos. 
Ponente: Abelardo Vázquez Cruz. 

De ta 1 suerte y como se desprende de la 

anterior ejecutoria el Instituto Mexicano del Seguro Soc.!_ 

al no puede hacer cobro de cuotas obrero-patronales, b!--
,-

sandose en el cobro est imat tvo de la obra a trabajadores-

1ndeterm1nados, y como se señala en la misma: " ••• Es ma 

n1f1esto que tales liqu1dac1ones no tiendan a cumplir con 

los fines de la Seguridad Social en relación a los trab~

jadores que intervinieron en la construcctón de los inmu.! 

bles ••• ", ésto es, que dichas cuotas no están encamina

das a benef1c1ar ó a cubrir riesgos de trabajadores indí

v1dual1zados, alterándose con esto uno de los fines funda 

mentales que t ten e el lnst 11uto Mexicano del Seguro Social 

y por Jo tanto, Jo dispuesto por el articulo 18 del mult1 

citado Reglamento se contrapone a la idea original de la

Seguridad Social y sí en cambio se puede derivar de ésto, 

un enriquecimiento indebido del Instituto Mexicano del Se 

guro Socia 1 • 
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S.4 FINANCIAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

Para que el lnst11uto Mexicano del Seg~ 

ro Social cumpla ef1c1entemente con la alta m1s1ón para -

la cual fuere creado, requiere emplear un conjunto de m~

d1os económ1cos que le permitan garantizar el equil1br10-

financ1ero entre sus ingresos y obl1gac1ones presentes -

frente a sus ingresos y obligac1ones futuras, tales medios 

son los que vienen a const1tu1r un sistema f1nanc1ero, y

ést e a su vez, será la base en la cual s.e apoye la organ.!._ 

zación y el financ1am1ento de la 1nstituc1ón aseguradora

en cuestión. 

De esta manera se puede dec.1 r y afirmar 

que el financiamiento del Seguro Social es un conjunto de 

medidas adaptadas por el sistema a fin de proveerse de 

los recursos indispensables para su financ1am1ento. 

Por su parte, el tratadista Rafael Uzc!!_ 

t cgu1 (5) al hablar de los aspectos financieros del Seg~

ro Soc1al nos expl1ca que:" .•. entendemos por estru_=.

tura del f1nanc1am1ento de la seguridad social las corrie~ 

tes de recursos,, tanto del sec:or público como privado, -

que concurren en distintas proporciones a conformar el -

presupuesto de 1ngresos y gastos de las 1nst1tuciones de

segur1dad social. " 

Al respecto, cabe recordar que el Seguro 

Social es parte Integral de la seguridad social y que es

el aspecto de su f1nanciam1ento, precisamente, uno de ---

(5) Uzcatet?.u1 Rafael. "Financ1am1ento de la seguridad so 
social-''.- Edi~orial Banco Cen~ral de Vene:uela.-Ve-
nezuela 1969.- pág. ~5. 
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los elementos que nos dan ta pauta para hacer la dist1ncíón 

entre una 1nst1tuc1ón y la otra. 

El Seguro Social se d1 st ingue de la seg!!_ 

ndad soc1al, en que una gran parte de sus gastos se fina!!_

c1an con contr1buc1ones de sus beneficiarios o en nombre -

de éstos, por sus patrones, así como en la relación ex1~-

ent re beneflctos y cent rtbuc1ones. 

Otras partes de la Seguridad Social las 

f1nancía el Estado con el producto de impuestos, no esta!!. 

do, sin embargo, los benef1c1os ligados a contribuciones

espec1ales. 

Respecto a lo anterior, podemos af'i.nna.r 

que existen, ciertamente, una gran variedad de formas de

financiamiento de los dtversos sistemas de seguridad s~-

c1al en el cual se incluye, como es bien sa:ndo, el rég..!_

men obl1gator10 del Seguro Social; tales formas de fina_!!

c1am1ento van desde el sistema sostenido por patrones y -

traba3adores exclusivamente, hasta aquéllos sostenidos -

por el Estado únicamente. 

51 bien es ciertc que el f1nanc1am1ento 

del Seguro Social se f1nca en el sistema tr1part1ta, ta!!!:

b1én debe quedar bien claro que dentro de tal sistema las 

proporc1ones de las contribuciones entre los sectores i!!_

vo\ucrados varía mucho, cabe aclarar que ésta es provoca

da por var1os factores, pr1nc1palmente de índole social y 

económ1 ca. 

E\ LHencudo Arturo Vieyra (6) señala

(6) TESIS.- " Los Indices de frecuencia y gravedad para -
determinar el grado de riesgos de traba]o" Lic. A.Vie 
yra. U.N.A.M. M~x. 1981. p.p. 56-57. -
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que: " Para la 1mplantac1ón del " Plan Bever1dge " de seg~ 

r1dad, el propto tratad1sta ingles propuso como fuentes de 

ingresos los provenientes del Erario Público, de los ciud~ 

danos como sujetos de aseguram1ento y de los patrones. E~

to lo expresamos como referencia para explicar el régimen

cont nbut 1vo del Seguro Social, s1 toNmos en cons1derac1ón 

que los pr1nc1pales mecanismos ut1l1zados para obtener los 

recursos f1nanc1eros son, actualmente, las cot1zac1ones y, 

que tales aportes prov1enen, pr1nc1palmente, de los trab~

jadores y de los patrones. Esto nos trae a colación un pri!!.. 

c1p10 muy importante y muy famoso; el pr1ncip10 de sol1d!_

r1dad entre la poblac16n. 

Este princ1p10 aplicado al f1nanc1amiento 

del Seguro Social puede ser interpretado de la siguiente -

manera: si la totalidad de lñ población es acreedora a un

sistema integral de as1stencia, mediante el cual se benef..!_ 

cia..n con la.s diversas prestac1on.es que el mismo sistema -

otorga, luego entonces resulta justo y razonable que la -

misma poblaci6n contribuya a su financ1am1ento en la medida 

de sus capacidades econ6m1cas. 

Respecto al prtnctpto de sol1dar1dad el

notable tratadtsta Uzcategu1 considera que éste" ha s1do

un parámetro muy importante en la or1entac1ón y confor~-

c1ón del gasto social, as1 como en el financiamiento de las 

1nst1tuc1ones encargadas de realizar Ja Política Social, -

lo hemos visto en las pr1meras rnan1festac1ones de la Poli_

ttca Fiscal y posteriormente en la aplicación de la Hacien 

da Social, rnedtante la cual se perfecc1onarón los métodos

de la tr1butac1ón fiscal para la implantación de los recur 

sos necesarios. '' (7) 

(7) Uzcategu1 Rafael. Ob. c11. p. 35. 
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Continuando con el estudio del pr1nc1pio 

de sol1dar1dad, podemos afiad1r que. conforme a la idea de

Uzcategu1, el fundamento real de tal pr1nc1p10, en el se~

t1do de que responsabtltza sol1dar1amente a todos los m1e~ 

bros de la sociedad en cuanto a la atención de los riesgos 

de la vtda, y particularmente del trabajo, imprime al Seg:: 

ro Social de un alto contenido social. 

Por lo tanto, s1 existe una obligación -

sol1dar1a en el f1nanc1am1ento de un sistema de seguridad 

que benefíc'ia a todos, es posible considerar a cada uno de 

los miembros de la sociedad como un contribuyente, y al 

participar éste en el f1nanciam1ento, ya sea de una manera 

directa o indirecta, tendrá derecho a disfrutar de la gama 

de prestaciones que el propio sistema le ofrece. 

Ahora bien, en base a lo anteriormente -

expuesto.el articulo Bvo. de la Ley del Seguro Social esta 

blece: 

Art. S.- con fundamento en la solidari-

dad social, el régimen de\ Seguro Social, además de otor-

gar las prestaciones inherentes a sus finalidades, podrá -

proporcionar servic1os sociales de beneficio colectivo, 

conforme a lo dlspuesto en el Titulo Cuarto de éste ordena 

ml. ent o. 

.A.si misr:i.o el artículo 19 de la mult1clta 

da ley seftala en su fracción V bts: 

Art. 19.- los patrones están obligados -
a: 

l. - . . . 

11.- ••• 

111.- .•• 
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lV .- ••• 

V.- • . 

V Bts.- En tratándose de patrones que se 

dediquen en forma permanente o esporár1ca a la act1v1dad -

de la construcción deberá exped1 r y entregar a cada traba

jador constancia escrita del número de días trabajados y -

del salario perc1b1do semanal o qutncenalmente, conforme a 

los periodos de pago estab\ectdos, en la 1ntel1genc1a de -

que deberán cubrir las cuotas obrero-patronales, aún en el 

caso de que no sea posible determinar el o los trabajado-

res a quienes de deban aplicar por tncumplimento de su Pª! 

te de las obligaciones previstas en las fracciones anteri~ 

res, en cuyo caso su monto se destinará a los servicios so 

c1ales de benef1c10 colect1vo previstos en el Capítulo Uní 

co del Título Cuarto de está Ley. 

El artículo 232 de la Ley del Seguro So-

c1a\ dispone que: 

Art. 232.- Los servicios sociales de be

nefic10 colectivo a que se refiere el artículo Svo. de es

ta Ley comprende : 

1.- Prestac1ones sociales; y 

1\.- Servicios de solidaridad social. 

Así mismo, la propia Ley del Seguro So-

c1al señala la forma de financ1amiento de los anteriores -

servicios sociales estableciendo lo s1gu1ente: 

Art. 235.- Las prestac1ones sociales son 

de ejercicio d1screc1onal para el lnst1tuto Mexicano del -

Seguro Social v tendrán como fuente de f1nanciam1ento los 

recursos del ramo de invalidez, vejez. cesantía en edad a 

vanzada Y muerte. La Asamblea General anualmente determ1n~ 

rá la cantidad que deba destinarse a dichas prestaciones. 
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Art. 239.- Los servicios de solidaridad 

social serán financiados por la Federación, por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y por los propios beneficiarios. 

La Asamblea General determinará anualmen

te, con vista en las aportaciones del Gobierno Federal, 

el volúmen de recursos propios que el Instituto puede 

destinar a la realización de estos programas. 

Los beneficiarios por estos servicios, 

contribuirán con aportaciones en efectivo o con la realiza

ción de trabajos personales de beneficio para las comunida

des en que habiten. y que propicien que alcancen el nivel 

de desarrollo económico necesario para llegar a s~r sujetos 

de aseguramiento en los términos de la Ley. 

5.5 LA FRACCION V BIS DRL ARTICULO 19 DE LA LEY DRL,SEGURO

SOCIAL, SU INCONSTITUCIONALIDAD. 

Antes de iniciar el desarrollo de este 

apartado, y para lograr que el objetivo planteado en 

la elaboración de este trabajo de Tesis, alcance los 

fines deseados, considero necesario realizar un bosquejo 

de los principales puntos tratados. 

En primer lugar y como ya lo vimos 

con anterioridad, el hombre siempre se ha preocupado 

PO?" tener "seguridad " en todos los aspectos de su vida, 

Y es así como surge la Segurid~d Social, la cual es concebi

da como un instruoento básico y eficáz de la política 

socialde todos los paises. 

En nuestro país la idea de la Seguridad-
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social nace como un instrumento de orden gremial en funci6n

tutelar y reinvindicatoria de los trabajadores, quedando 

plasmada esta idea en el Articulo 123 de nuestra Constitución 

Política, específicamente en la fracción XXIX, de tal 

suerte que con el transcurso del tie~po la Seguridad 

Social se desliga poco a poco de esta disciplina. Y conside

rando las grandes necesidades por las que atravezaba 

el pueblo como son: la preservación de la vida, la salud, 

el bienestar del trabajador y su fanilia, el equilibrio 

entre los factores de la producción, etc., se crea el 

19 de enero de 1943 la Ley del Seguro Social. 

Social son: 

Los objetivos principales del Seguro 

a) Garantizar el derecho huQano a la 

salud. 

b) Garantizar la asistencia m~dica. 

e) Garantizar la protección de los 

d) 

medios de subsistencia¡ y 

Garantizar los servicios sociales 

necesarios para el bienestar indivi

dual y colectivo. 

Siendo además un instrucento básico 

y elemental de la Seguridad Social. 

Por otra parte encontrar:.os que el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social es un organis~o fiscal 

aut6nomo, con facultades y atribuciones propias ciscas 

que encontracos perfectamente bien deter~inadas en el 

articulo 240 de la Ley del Seguro Social que se5ala: 

Art. 240.- El !nstitu~o Mexicano del 

Seguro Social tiene las facul~ades y atribuciones siguientes: 

I.-
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II.- .... 

III .- ... , 
IV.- .... 
v.- .... ; 

VI.- ... , 
VII.- ... ; 

VIII.- .... 
IX.- ... , 

patrones y demás 

sujetos obligados, inscribir a los trabajadores asalariados

e independientes y precisar su base de cotización aún 

sin previa gestión de los interesados 1 sin que ello libere 

a los obligados de las responsabilidades y sanciones 

por infracciones en que hubieren incurrido: 

X.- Registrar a los 

XI.

XII.- Recaudar las cuot.as, capitales 

constitutivos, sus accesorios y percibir los demás recursos

del Instituto¡ 

XIII.- Establecer los ' procedimientos 

para la inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento de 

prestaciones; 

XIV.- Deter~inar los créditos a favor 

del Instituto y las bases para la liquidación de cuotas 

y recargos as! corno para fijarlas en cantidad líquida, 

cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables; 

XV.- Determinar la existencia, contenido 

y alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones 

y deaás sujetos obligados en los términos de esta Ley 

y demás disposiciones relativas, aplicando en su caso, 

los datos con los que cuente o los que de acuerdo con 

su experiencia considere co~o probables¡ 

XVI.

XVII. -

XVIII.

XIX.

XX.- ... , y 

XXI.- Las dernás que le otorgue esta 

Ley, sus reglamentos y cualesquier otra disposición aplicable. 
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Ceterminadas las facultades tributarias

del Instituto Mexicano del Seguro Social como ente fiscali

zador, es i~portante señalar que dentro del teca que 

nos ocupa, es necesario hacer ~enci6n que las cuotas 

obrero-patronales han sido calificadas por la Ley del 

Seguro Social en su artículo 257, como créditos fiscales. 

Ahora bien, considerando los elementos 

vertidos con antelación, y para entrar al punto central 

del presente trabajo, a continuación transcribo lo estable

cido por el artículo 19 fracción V bis de la Ley del 

Seguro Social que señala: 

Art. 19.- Los patrones estan obligados 

a: 

I.- : 

II. - : 
III.- : 

IV.- : 
V.- ; 

tratándose de patrones que 

se dediquen en forma permanente o esporádica a la actividad 

de la construcción, deberán expedir y entregar a cada 

trabajador constancia escrita del número de ciias trabajados 

y del salario percibido, ser.ianal o quincenalmente, conforr.;e 

a los períodos de pago establecidos, en la i:-ite!igencia 

de que debe:-án cub:-ir las cuotas obrero-patronales, aún 

en el caso de que no sea posible deter-rnina:- el o los 

trabajadores a quienes se deban aplicar, po:- incumplimiento 

de su parte de las oblisaciones previstas en las fracciones 

anteriores, en cuyo caso su r.:onto se destinará a los 

servicios sociales de beneficio colectivo p~evistos en 

V Bis.- En 

el Capítulo Unico del Título Cuarto de este Ley. 

De lo anterio~ se desprende lo siguiente: 
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La Ley del Seguro Social en este articulo 

!:>eñala corno obligación de los patrones, que éstos deberán 

cubrir las cuotas obrero-patronales 1 aún en el caso de 

que no sea posible determinar el o los trabajadores a 

quienes se deba aplicar, esto es, que el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, aún cuando estuviera autorizado conforme 

a su Ley para calificar en forma estimativa el costo 

de la !':\ano de obra que se utiliza para la construcci6n 

de unos inmuebles, ello no autoriza al propio Instituto 

para pretender el cobro de cuota alguna que no vaya directa

mente encaminada a cubrir el riesgo, ni la antiguedad 

de quienes fueron los trabajadores, ya que no se especifica

la afiliación de esos asegurados, y sus apellidos paterno, 

aaterno y nombres, ader.iá.s no cur.i.ple con los fine,.!de la 

Seguridad Social, traduciendose el cobro en un enriquecirnien 

to indebido para el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

y considerando lo establecido por el artículo 123 fracción 

XXIX de nuestra Constitución, y la idea por la c:-ial fue 

creada la Ley del Seguro Social, lo señalado en la fracción 

V bis de este artículo a mi criterio es inconstitucional, 

ya que como ha quedado plasmado, las cuotas que cobra 

el Instituto Mexicano del Seguro Social tienden a otorgar 

una contraprestación, o sea un servicio a sus beneficiarios, 

que en este caso no existen, y sí cobra los servicios 

que el Instituto presta y no los proporciona, siendo 

ésto !licito e indebido por parte del Instituto. 

Además, señala que el Instituto requerirá 

al patrón en caso de incur.iplirn.iento, le proporcione los 

elementos que sean necesarios para determinar la cuantía 

de la obligación, esto es, conforme a lo establecido 

por el articulo 18 del Reglamento del Seguro Social Obliga

torio de los Trabajadores de la Construcción por Obra 

o Tier.ipo Determinado, donde los patrones serán requeridos 

para que dentro de 15 días hábiles, contados a partir 

de que surta efectos la notificación respectiva proporcione 

dichos elementos, y una vez ~ranscurrido dicho plazo, 
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sin que el patrón haya proporcionado tales datos, el 

Instituto fijará en cantidad líquida los créditos que 

se hayan omitido, aplicando en su caso, los datos con 

los que cuente y los que de acuerdo a su experiencia 

considere probables, esto es de raanera estimativa. 

Lo anterior es indebido, ya que es 

imposible preveer la equidad y proporcionalidad de la 

estimación en base a su experiencia, y considerando, 

que aún en el sentido de que el Instituto Mexicano del 

Seguro Social tiene el carácter de organismo fiscal 

autónomo, no puede estar r.:ás allá de lo que establece 

nuestra Ley Suprema en base al principio de legalidad 

tributaria a que se refiere el artículo 31 fracción 

IV de nuestra Constitución Política, y de acuerdo a 

este principio los cargos que sean establecidos deberán 

estar expresaQente señalados en las Leyes, esto quiere 

decir, que la imposición y sus excepciones son materia 

de reserva de la Ley. Ahora bien, es manifiesto que 

el incumplimiento de los patrones a alguna de las obliga

ciones previstas en la propia Ley del Seguro Social, 

especialmente en su artículo 19 fracción V bis, no autoriza 

al Instituto para girar una liquidación de cobro que 

no vaya a responde!' de la protección que proporciona, 

ni a beneficiar a persona alguna o a cubrir riesgos 

de trabajadores individualizados. 

El mismo artículo en la fraccción 

de referencia señala que, las cuotas recaudadas de dichos 

trabajadores indeterminados, su monto se destinará a 

los servicios sociales de beneficio colectivo previstos 

en el Capítulo Unico Título Cuarto de la Ley del Seguro 

Social. 

El artículo Bvo. de la Ley del Seguro 
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Social, señala que con fundamento en la solidaridad 

social, el Instituto podrá. proporcionar servicios sociales 

de beneficio colectivo, conforme a lo dispuesto en el 

T!tulo Cuarto de la Ley. 

Ahora bien, el Título Cuarto en su 

artículo 232 señala que los servicios sociales de beneficio 

colectivo cooprenden: 

a} Prestaciones sociales; y 

b) Servicios de solidaridad social. 

Los servicios antes señalados, tendrán 

la siguiente forrna de finananciaroiento: 

I.- Les prestaciones sociales serán 

financiadas por las ramas de invalidez, vejez, 

en edad avanzada y muerte. ( Art. 235 ) • 

cesantía 
1 

II.- Los servicios de solidaridad social 

ser~n financiados por la Federación, por el Instituto 

Mexicano del Seguro Socia.l y los propios beneficiarios. 

( Art. 239 ). 

En base a lo anterior, y corno podez::os 

apreciar, en ningún r.iornento se habla de que los patrones 

estan obligados a financiar dichos servicios, por lo 

que considero, que lo dispuesto en esta fracci6n es 

incorrecto, toda vez que esta dentro del rubro '' Obligacio~ 

nes patronales " y despu~s de haber visto que los patrones 

según el T!tulo Cuarto de la Ley, no estan incluidos 

ni obli&ados a financiar dichos servicios sociales, 

considero necesario que dicha disposición sea r.i.odificada, 

toda vez que se contrapone a lo señalado por la propia 

Ley, en el sentido de que estos servicios sociales son 
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son financiados por la Federación, el Instituto y 

los propios beneficiarios, y no así por los patrones. 

De tal suerte, si los patrones de 

la industria de la construcción, incuoplen con sus obliga

ciones señaladas en la Ley del Seguro Social, deberán 

ser sancionados de otra for~a que no contradiga a lo 

establecido por la propia Ley, corno es el caso. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La Seguridad Social tiene como obje

to, garantizar el bienestar individual y colectivo, esto -

es, garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia 

médica, la protección de los medios de subsistencia y los

servicios sociales necesarios. 

Al respecto el Lic. Gustavo Arce Cano, -

muy atinadamente define a la Seguridad Social como: " El -

instrumento jurídico y económico que establece el Estado -

para abolir la necesidad y garantizar a todo ciudadano el

derecho a un ingreso para vivir y a la salud, a tráves del 

reparto equitativo de la renta nacional y por medio de 

prestaciones del Seguro Social, al que contribuyen los pa

trones, los obreros y el Estado, ó alguno de éstos,1 como -

subsidios, pensiones y atención facultativa y de servicios 

sociales, principalmente de las contingencias de la falta

ó insuficiencia de ganancia para su sostenimiento y el de

su familia. 

2.- En nuestro país la Seguridad Social

nació del Derecho del TrabaJo, encontra~do s~s ba~es jurí

dicas en el artículo 123 Cons~i~ucional; siendo el Seguro

Social la principal forma de previsión social, pero amplían 

do sus objeti~os, como es el caso del INFONAVIT, considerán 

dese de esta manera como la instruwentación básica de la -

Seguridad Social, ya que ésta trata de amparar y proteger

ª todos los sec~ores de nuestra sociedad y no sólo a los -

que prestan un servicio personal subordinado a cambio de -

un salario, extendiéndose día con día a otros sectores de

la población, perfeccionando cada vez más su campo de 
acción. 
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3.- Las cuotas obrero-patronales que co

bra el Instituto Mexicano del Seguro Social, son considera

das como " Aportaciones de Seguridad Social ", como lo es

tableció en su fracción II, artículo 2do., el Código Fiscal 

de la Federación de 1983, siendo éste el primero que ubica 

a las cuotas del Seguro Social co~o una concribucíón. 

4.- En virtud de la especilísima natura

leza de dicha contribución el Instituto Mexicano del Seguro 

Social tiene el carácter de Organismo Fiscal Autonórno, co

mo lo señala su propia Ley; asimismo les otorga el carácter 

de créditos fiscales a las cuotas obrero-patronales. 

5.- Se propone reformar el Articulo 240-

en su fracción XV, de la Ley del Seguro Social el cual es

tablece que el Instituto esta facultado para determinar, -

en caso de incumplimiento de los patrones, el importe de -

las aportaciones patrimoniale~ y las bases para su liquida

ción y cobro, aplicando en este caso, los Catos con los que 

cuente o con los que de acuerdo a sus experiencias conside

re como probables, ésto se realiza mediante el Procedimien

to Administrativo de Ejecución, con sujeción a las normas

del Código Fiscal de la Federación; lo anterior es incorreE 

to,toda vez que el lnstitutc en forma estimativa determina

rá los datos para el cobro de cuotas, basándose únicamente 

en sus experiencias, resultando parciales las resoluciones 

tornadas por el Instituto que motivan una imposición de és
te hacia los patrones, dejándolos en total estado de inde

fensión. Al respecto propongo la reforma del artículo de -

referencia de la siguiente manera: 

Art. 240.- El Instituto Mexicano del Se

guro Social tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

XV.- Determinar la existencia, contenido 
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y alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones 

y demás sujetos obligados en los términos de esta Ley y de

más disposiciones relativas, aolicando en su caso, los da

tos con los que cuente y los que le sean porporcionados por 

los patrones y demás sujetos. 

6.- Sería conveniente reformar la fra--

cción V bis del artículo 19 de la Ley del Seguro Social, -

en relación al cobro de cuotas a los patrones de la Indus

tria de la Construcción, que en caso de incumplimiento de

de éstos, el Instituto determinará la cuantía de la obliga

ción, fijando el crédito en cantidad líquida, con los datos 

con los que cuente y que de acuerdo a sus experiencias con

sidere probables. Como ya lo señale con anterioridad, ésto 

lo hace en forma estimativa, y no puede ser legal, toda vez 

que el Instituto debe probar la existencia individual de -

los trabajadores que laboran en la edificación de una obra, 

de lo contrario el Instituto no otorga ninguna prestación

ni beneficio a persona alguna, y por lo tanto no tiene de

recho a cobrar cuotas obrero-patronales~ y es incorrecto -

que las cuotas que no se aplican a ningún trabajador sean

propiedad del citado organismo, ya que a mi criterio esto

es un enriquecimiento indebido por parte del Instituto. As! 

mismo considero que al no determinar los datos del asegur~ 

do y por tanto no otorgar ni~;~n beneficio al mismo, es in 

constitucional, basándome en la idea por la cual fue cre~

do el Instituto Mexicano del Seguro Social, que es la de -

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia m~

dica, la protección de los medios de subsistencia y los -

servicios sociales necesarios para el bienestar individual 

Y colectivo; y arln m¿s all¿, porque no se apega a lo di~-

puesto por la fracción XXIX del artículo 123 Constituci2-
nal, que señala: 

Art. 123.- Toda persona tiene derecho al 
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trabajo digno y útil; al efecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social para el trabajo, con-

forme a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir 

a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el tr~

bajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, emple~ 

dos domésticos, artesanos, y de una manera general, todo -

contrato de trabajo: 

XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del 

Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de 

vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de -

enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y --

cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de -

los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sect2 

res sociales y sus familiares.; 

De esta manera, nos darnos cuenta que, CQ 

me lo señala la disposición anterior, al no existir trab~

jadores determinados, el Instituto Mexicano del Seguro SQ

cial no otorga los servicios encomendados por dicha fr~--

cción ni proporciona la protección y bienestar de la que -

habla, por lo tanto lo establecido por la fracción V bis ~ 

del artículo 19 de la Ley del Seguro Social, viola la con~ 

titucionalidad del artículo 123 fracción XXIX. 

Después de las razones expuestas con a~

terior idad, propongo que dicha reforma sea realizada de la 
siguiente forma: 

Art. 19.- Los patrones están obligados a: 



- 120 -

V Bis.- En tratándose de patrones que se 

dediquen en forma permanente o esporádica a la actividad -

de la construcción, deberán expedir y entregar a cada tr~

bajador constancia escrita del número de días trabajados y 

del salario percibido, semanal o quincenalrnente, conforme

ª los períodos de pago establecidos, y en caso de incumpli 

miento de su parte de las obligaciones previstas en las -

fracciones anteriores, estarán sujetos a lo dispuesto par

las artículos 283 y 284 del Título Séptimo de este orden~

miento. 

7.- El 14 de noviembre de 1985, se promul 

gó el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Tr~ 

bajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, 

mismo que entró en vigor el día 4 de enero de 1986, el cual 

dentro de su considerando, señala que las modificaciones h~ 

chas al articulo 19 de la Ley del Seguro Social al adici_2-

nar la fracción V bis, constituyen una eficaz tutela del -

<lerecho de los trabajadores oue desarrollan trabajos tempo

rales en la actividad de la construcción para acceder a las 

prestaciones consignadas en la Ley, así corno otorgar a los 

trabajadores de la construcción por obra o tiempo determi

nado una forma rn~s cabal v efectiva los servicios v presta

ciones que conforme a la Ley de la Materia les corresponda~ 

De lo anterior se desprende, que si bien 

es cierto la idea del legislador de crear dicho Reglamento, 

fue para proteger a los trabajadores que laboran en la --

construcción ya sea por obra o tiempo determinado, o bien, 

los que realizan trabajos temporales, tutelando de esta -

for~a los derechos de dichos trabajadores, en lo cual estoy 

de acuerdo, ya que este tipo de trabajadores representaban 

un sector de la población que estaba totalmente desprotegi 

do, sin embargo también es cierto que al hablar de tutelar 

los derechos de los trabajadores y otorgar en forma más cª 
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bal y efectiva los servicios y prestaciones que conforme a 

la Ley les correspondan, éstos serán proporcionados neces~ 

riamente a trabajadores determinados, y no como lo sefiala

el artículo 18 del multicitado Reglamento a trabajadores -

indeterminados, porque si se desconoce su afiliación, enton 

ces ni se tutela ningún derecho, ni se otorgan servicios,

ni beneficios a persona alguna, por lo que propongo derogar 

dicho artículo, ya que éste es consecuencia de lo que est~ 

blece la fracción V bis del artículo 19 de la Ley del Seg~ 

ro Social, toda vez que sefiala un procedimiento estimativo, 

cuando los patrones de la Industria de la Construcción in

cumplan en alguna obligación, y tal procedimiento va en -

contra del orden de la determinación de las cuotas obrero

patronales y al establecerlas de esta forma, pugna con el

principio de legalidad contributiva establecido en la fr~

cción IV del artículo 31 Constitucional: así como con lo -

dispuesto por la fracción XXVII, incisos gl y hl del arti

culo 123 de la Constitución, en relación a la responsabili 

dad patronal de cumplir en caso de gue se presente algún -

riesgo de trabajo, de que éste sea cubierto por los patrQ

nes, aún en el caso de que no esten inscritos en el Seguro 

Social. 

8.- Volviendo a la fracción V bis del ªE 

tículo 19 de la Ley del Seguro Social, en el apartado do~

de señala que el monto recaudado por el incumplimiento de

los patrones, será destinado a los servicios sociales prg

porcionados por el Instituto, y toda vez que en el Capítulo 

respectivo, especialmente en los artículos 237 y 239 no se 

sefiala que estos servicios deban ser financiados por los -

patrones, por lo que considero que éstos, no estan oblig~

dos a contribui~ para proporcionar dichos ser~icios, como

lo determina actual~ente la )"a sefialada fracción V bis, y

sí por el contrario se contrapone a lo dispuesto por la pr2 

pia Ley del Seguro Social en los artículos ya sefialados. 
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